
 

 

GUÍA PARA LA SOLICITUD DE AYUDAS A INVERSIONES MATERIALES 

O INMATERIALES EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O 

DESARROLLO DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS DEL PLAN 

ESTRATÉGICO DE LA POLÍTICA AGRÍCOLA COMÚN DE ESPAÑA 2023-

2027 (INTERVENCIÓN 6842.2) 

Madrid, 2026 



Título:
Guía del Solicitante para las Ayudas a Inversiones.

Edita:
© Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
Secretaría General Técnica. Centro de Publicaciones.

Unidad proponente:
Dirección General de Alimentación.
Subdirección General de Competitividad de la Cadena Alimentaria.

NIPO línea: 003-26-049-8

Tienda online:
www.mapa.gob.es
https://servicio.mapa.gob.es/tienda/

e-mail:
centropublicaciones@mapa.es

Catálogo de Publicaciones de la Administración General del Estado:
https://cpage.mpr.gob.es/

Para contribuir a la protección del medio ambiente, se recomienda imprimir esta publicación únicamente si es estrictamente necesario, 
ya sea en su totalidad o en parte.

Aviso Legal: los contenidos de esta publicación podrán ser reutilizados, citando la fuente y la fecha, 
en su caso, de la última actualización.

GOBIERNO
DE ESPAÑA

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA
Y ALIMENTACIÓN

SUBSECRETARÍA

DIVISIÓN DE ARCHIVOS
Y PUBLICACIONES

SECRETARÍA GENERAL
TÉCNICA

https://cpage.mpr.gob.es/?s
https://cpage.mpr.gob.es/?s


SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

ÍNDICE 

ÍNDICE 

1. PRESENTACIÓN DE LA GUÍA .................................................................................. 1 

2. ¿EN QUÉ CONSISTEN ESTAS AYUDAS? ................................................................... 1 

3. ¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LAS AYUDAS A INVERSIONES? ................................ 3 

4. ¿QUÉ GASTOS EN INVERSIONES PUEDEN SER SUBVENCIONABLES? ....................... 4 

5. ¿QUÉ GASTOS EN INVERSIONES NO SE CONSIDERAN SUBVENCIONABLES O ESTÁN
SUJETOS A LÍMITES? ................................................................................................. 7 

6. INTENSIDAD E IMPORTE DE LA AYUDA ................................................................ 12 

7. ¿CÓMO SE SOLICITAN LAS AYUDAS A INVERSIONES? ........................................... 13 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD ................................................................................ 13 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA .................................................................................... 14 

DENOMINACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA SOLICITUD PARA SU REGISTRO EN SEDE 
ELECTRÓNICA ............................................................................................................... 22 

CONCURRENCIA COMPETITIVA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN ................................... 25 

8. ¿QUÉ REQUISITOS DEBE CUMPLIR EL PROYECTO DE INVERSIÓN? ........................ 26 

OBJETO Y FINALIDAD DEL PROYECTO .......................................................................... 26 

DESCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL PROYECTO .............................................................. 28 

9. ¿QUÉ PLAZOS SON APLICABLES EN LASSOLICITUDES DE AYUDA A INVERSIONES? 32

PRESENTACIÓN SOLICITUD .......................................................................................... 32 

PLAZOS PARA EL INICIO DE EJECUCIÓN ....................................................................... 32 

PERIODO SUBVENCIONABLE ........................................................................................ 33 

MODIFICACIONES ........................................................................................................ 34 

10. ¿CÓMO SABER QUÉ PROYECTOS DE INVERSIÓN HAN RESULTADO
SELECCIONADOS Y LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN?.............................................. 36 

11. ¿QUÉ COMPROMISOS CONLLEVA LA RECEPCIÓN DE ESTA AYUDA? .................... 36 

12. FRAUDES, IRREGULARIDADES Y CONFLICTOS DE INTERÉS .................................. 39 

COMUNICACIÓN DE FRAUDES E IRREGULARIDADES .................................................. 39 

OBLIGACIÓN DE EVITAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES ........................................... 39 



SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

ÍNDICE 

13. NORMATIVA DE APLICACIÓN ............................................................................ 40 

NORMATIVA COMUNITARIA ........................................................................................ 40 

NORMATIVA NACIONAL .............................................................................................. 41 



SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 1 de 42 

1. PRESENTACIÓN DE LA GUÍA

La presente Guía para la solicitud de las ayudas a inversiones materiales o inmateriales 

en transformación, comercialización o desarrollo de productos agroalimentarios del 

Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España (en adelante, Ayudas a 

inversiones PEPAC), tiene como finalidad servir de orientación a las Entidades 

Asociativas Prioritarias (EAP) agroalimentarias de carácter supraautonómico, así como a 

entidades mercantiles participadas mayoritariamente (más del 50 por cien del capital 

social) por una o varias EAP en los sectores para los que dichas EAP han sido reconocidas, 

en relación a la documentación justificativa a presentar para contribuir a una adecuada 

gestión de la subvención. 

Mediante la misma, se pretende facilitar la comprensión de los procedimientos y 

requisitos recogidos en el Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, por el que se 

establecen las bases reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales o 

inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de productos 

agroalimentarios en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, para el 

fomento de la integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter 

supraautonómico (BOE nº 292, de 4 de diciembre de 2024), así como en la convocatoria 

de ayudas correspondiente. En concreto, se detalla y precisa el número de documentos 

a incluir en la solicitud y modelos de los mismos, así como la forma de nombrarlos y los 

plazos para su presentación y efectos. 

La Guía carece de efectos jurídicos, limitándose a describir cómo, quién, cuándo y dónde 

se realiza la presentación de la solicitud de ayuda y la documentación necesaria a 

acompañar. Todo ello, sin perjuicio de que durante la tramitación de la subvención 

pueda ser requerida, por parte del órgano instructor, información adicional a la 

señalada. 

2. ¿EN QUÉ CONSISTEN ESTAS AYUDAS?

Estas ayudas se enmarcan en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-

2027 financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y el Fondo 

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). Son subvenciones para la financiación de 

inversiones materiales e inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo 

de los productos agrícolas contemplados en el anexo I del Tratado de Funcionamiento 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-25207-consolidado.pdf
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de la Unión Europea (TFUE) o del algodón, exceptuando los productos de la pesca y de 

la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) nº 1379/2013. En cualquier 

caso, el producto resultante de la transformación deberá ser igualmente un producto 

incluido en el anexo I del TFUE. Solo se subvencionarán inversiones que se destinen a 

productos para los que la EAP haya sido reconocida. 

Las inversiones objeto de esta ayuda deben ajustarse a alguna o varias de las siguientes 

finalidades: 

a) La mejora del posicionamiento en el mercado.

b) La mejora de los procesos de transformación y/o comercialización.

c) El desarrollo y mejora de productos, procesos o tecnologías.

d) La mitigación del cambio climático, mediante la incorporación de energías

alternativas: renovables y nuevos combustibles, la incorporación de la

cogeneración eficiente, la mejora de la eficiencia energética, la valorización de

los residuos conforme a la jerarquía de residuos y materiales de origen agrícola

y la reducción de las emisiones al medio natural (aire, agua, suelo) relacionado

todo ello con la transformación o comercialización de productos agrícolas.

Asimismo, para que el proyecto de inversión sea elegible, debe indicarse cómo la 

inversión contribuye a alguno de los siguientes objetivos: 

a) Aumentar la competitividad de la empresa.

b) Reducir los costes.

c) Aumentar el valor añadido de las producciones.

d) Mejorar la trazabilidad y seguridad de las producciones.

e) Diversificar las producciones y/o los mercados.

f) Mejorar la calidad de las producciones.

g) Desarrollar nuevos productos e implantar nuevos procesos o tecnologías.

h) La reducción del desperdicio alimentario.

i) Impulsar la introducción de las tecnologías digitales en las empresas (industria

conectada).

j) Ahorro de energía e incremento de la eficiencia energética.

k) Reducir las emisiones de GEI y a una mejor gestión de los recursos hídricos en la

industria.

l) Utilización, en régimen de autoconsumo, de energías renovables en la

transformación o comercialización.

m) Aprovechamiento de subproductos, tratamiento y valorización de residuos y

depuración de efluentes líquidos.
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Debe tenerse igualmente en cuenta que debe justificarse de forma razonada cómo las 

inversiones contribuyen a alcanzar alguno de los objetivos recogidos en el artículo 10.7 

d) de las bases reguladoras y que se detallan en el apartado 8 de la presente guía.

3. ¿QUIÉNES PUEDEN SOLICITAR LAS AYUDAS A
INVERSIONES? 

Las Entidades Asociativas Prioritarias de carácter supraautonómico reconocidas de 

acuerdo con el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, que aparecen en el Listado de 

EAP reconocidas del MAPA a fecha de cierre del plazo de solicitud establecido en la 

correspondiente convocatoria, así como las entidades mercantiles participadas 

mayoritariamente (más del 50 por cien del capital social) por una o varias EAP en los 

sectores para los que hayan sido reconocidas y que: 

• Cumplan con los requisitos y obligaciones generales previstos en los artículos 13

y 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (en

adelante, Ley 38/2003). 

• Demuestren la viabilidad económica mediante la documentación y los informes

establecidos al efecto en el artículo 10.12 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de

diciembre. En particular, no podrán ser beneficiarias de esta ayuda las entidades

que obtengan la calificación de Mala/Dificultades financieras (CCC e inferior) de

acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de

fijación de los tipos de referencia y de actualización (2008/C 14/02), en base a la

documentación aportada con la solicitud.

• No se encuentren en situación de crisis, según se define en la normativa

comunitaria, ni en proceso de haber solicitado la declaración de concurso

voluntario, haber sido declaradas insolventes, hallarse declaradas en concurso

(salvo que en éste haya adquirido la eficacia un convenio), estar sujetas a

intervención judicial o haber sido inhabilitadas sin que haya transcurrido el

periodo de inhabilitación.

• Acrediten estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad

Social, así como de sus obligaciones por reintegro de subvenciones.

• No hayan recibido ninguna ayuda incompatible de acuerdo con lo recogido en el

artículo 6 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre; esto es, no hayan

recibido ayudas para los gastos solicitados.

• No tengan pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo

Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

https://www.boe.es/buscar/pdf/2014/BOE-A-2014-7575-consolidado.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/alimentacion/temas/ley-fomento/documentos-pdf/04---entidades-asociativas-prioritarias/20250429listadogeneraltodaslasentidades_tcmId30-709746.pdf
https://www.mapa.gob.es/dam/mapa/contenido/alimentacion/temas/ley-fomento/documentos-pdf/04---entidades-asociativas-prioritarias/20250429listadogeneraltodaslasentidades_tcmId30-709746.pdf
https://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2008:014:0006:0009:ES:PDF
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• No hayan creado artificialmente las condiciones exigidas para cumplir los

criterios de admisibilidad establecidos en el Real Decreto 1219/2024, de 3 de

diciembre, de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 1047/2022, de 27 de

diciembre, por el que se regula el sistema de gestión y control de las

intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común,

que recoge en su anexo I un listado no exhaustivo de casos.

4. ¿QUÉ GASTOS PUEDEN SER SUBVENCIONABLES?

De acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, los gastos 

elegibles son los que se detallan a continuación. Por otra parte, en el anexo I se dispone 

de un listado no exhaustivo de gastos no elegibles el cual se desarrolla en el apartado 5 

de esta guía: 

a) Inversiones tangibles:

• Construcción, adquisición o mejora de bienes inmuebles, o instalaciones, o

centros logísticos.

• Compra o arrendamiento con opción de compra de nueva maquinaria o equipos

u otros bienes, incluidos los soportes lógicos de ordenador, adquisición de

tecnologías de la información y la comunicación (hardware) hasta el valor de

mercado del producto; no serán gastos subvencionables las inversiones

suntuarias o que resulten desproporcionadas para la finalidad u objeto del

proyecto, ni los demás costes relacionados con los contratos de arrendamiento

con opción de compra (margen del arrendador, costes de refinanciación de los

intereses, gastos de seguro, etcétera).

• Gastos de instalación y puesta en marcha de nueva maquinaria o equipos e

instalaciones, previstos en los dos apartados anteriores.

Precisiones a dichos gastos subvencionables:

- En la adquisición al completo de instalaciones en funcionamiento para su

mantenimiento posterior, podrá incluirse la compra de maquinaria de segunda 

mano siempre y cuando esa maquinaria no haya sido subvencionada previamente 

por alguna de las administraciones públicas y no se encuentre en estado de 

obsolescencia tecnológica, de tal manera que no contribuya a mejorar los procesos 

de transformación o comercialización, la trazabilidad, seguridad o calidad de las 

producciones, o no permita lograr el objetivo de reducción del impacto ambiental 

de la actividad. 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-25207-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2022/BOE-A-2022-23047-consolidado.pdf
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- Se incluye la reforma de locales o el acondicionamiento en edificaciones

existentes que no hayan sido subvencionados por las administraciones públicas en 

los últimos cinco años. 

- Se admite la ampliación de capacidad de instalaciones, instalación de nueva

maquinaria o construcción de nuevas edificaciones. 

- Se admiten las operaciones realizadas sobre maquinaria instalada para ampliar

su capacidad o mejorar sus prestaciones siempre que no hayan sido auxiliadas en los 

últimos 5 años. 

- En cuanto a los vehículos, de acuerdo con el apartado 14 del anexo I del Real

Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, solamente serán subvencionables vehículos 

o aparatos, nuevos, de transporte interno en las instalaciones y vehículos de nueva

adquisición (flota) destinados al transporte de productos agroalimentarios objeto de

transformación y/o comercialización, por parte de la empresa solicitante.

b) Inversiones intangibles:

• Adquisición o desarrollo de programas informáticos (software).

• Adquisición de patentes o licencias.

• Gastos vinculados a la empresa en general: inversiones que mejoren la

estructura operativa de los sistemas de gestión administrativa (incluidos

sistemas informáticos), la organización y el control de la empresa, implantación

de sistemas de control de la calidad, así como el desarrollo de las redes de

información y comunicación.

c) Gastos generales vinculados:

En todo caso se consideran subvencionables, hasta un máximo del 4 por cien de los 

gastos subvencionables, los gastos generales vinculados a los contemplados en los 

apartados a) y b) anteriores, tales como: 

• Honorarios de arquitectos, ingenieros y asesores.

• Honorarios relativos al asesoramiento sobre la sostenibilidad económica y

medioambiental, incluidos los estudios de viabilidad. Los estudios de viabilidad

serán gastos subvencionables, aun cuando, atendiendo a su resultado, no se

lleguen a materializar los gastos contemplados en los apartados a) y b)

anteriores.

• Evaluación de impacto ambiental cuando proceda, de acuerdo con la Ley

21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12913-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2013/BOE-A-2013-12913-consolidado.pdf
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d) La elaboración y colocación de un cartel y/o placa informativa cumplimiento del

artículo 14.4 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, cuyas dimensiones y

formato dependerán de la cuantía del gasto público total que recibe el proyecto de

inversión y el tipo de actuaciones que conlleva, según queda recogido en el

apartado 11 de esta guía.

Los gastos mencionados en los puntos a) a d) son subvencionables siempre que sean 

realizados, ejecutados y pagados dentro del periodo subvencionable, excepto los 

expresamente establecidos en el apartado 24 del anexo I del Real Decreto 1219/2024, 

de 3 de diciembre, siempre que estén realizados dentro de los 18 meses previos a la 

fecha de solicitud de ayuda: 

• Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabilidad económica, técnica,

geotécnica, de mercado y similares.

• Gastos relacionados con los permisos y licencias.

• Evaluación ambiental

• Acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria incluso

el suministro, pero no el montaje, instalación y prueba.

• La preparación del terreno para construir en él y la realización de cimientos antes

de la presentación de la solicitud, no harán el proyecto inadmisible pero no serán

auxiliables.

Para ser considerados como subvencionables, estos gastos deben igualmente cumplir 

los requisitos relativos a la moderación de costes recogidos en los artículos 7.7 y 10.9 

del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, en el momento de su realización. 

Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos que se realicen dentro del 

periodo subvencionable con independencia de los gastos incluidos en el artículo 5.4 del 

Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 

El periodo subvencionable comprende desde la fecha de presentación de la solicitud o, 

en su caso, del levantamiento del acta de no inicio, hasta la fecha que fije la convocatoria 

correspondiente. 

e) Los gastos derivados del informe auditor requerido en el artículo 10.12.b), así como

los derivados de la acreditación del cumplimiento de los plazos de pago por la que

se opte de las requeridas en el artículo 10.18 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de

diciembre, tienen la condición de gastos subvencionables, sin que puedan exceder

del 4 por cien del gasto subvencionable.



 

SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 7 de 42 

En cualquier caso, no se generará derecho alguno a la percepción de la ayuda hasta la 

publicación de la resolución de concesión. 

5. ¿QUÉ GASTOS SE CONSIDERAN NO 
SUBVENCIONABLES O ESTÁN SUJETOS A LÍMITES? 

El anexo I del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, recoge una lista no exhaustiva 

de gastos no considerados subvencionables. 

Los gastos que se consideran no subvencionables son los siguientes (lista no exhaustiva): 

• Los gastos de constitución y primer establecimiento.  

• La compra de terrenos y los gastos relacionados con la misma (honorarios de 

notario, impuestos y similares).  

• La compra de edificios que vayan a ser derribados. Si la compra de un edificio es 

objeto de ayuda, el valor del terreno construido, y el del que rodea el edificio, 

valorado por técnico competente, no se considera subvencionable.  

• La compra de bienes inmuebles, instalaciones (sin incluir maquinaria y equipos) 

o centros logísticos si los mismos han sido subvencionados por las 

administraciones públicas en los últimos cinco años.  

• Las inversiones en reformas de locales que hubieran sido subvencionados 

anteriormente por las administraciones públicas y no hayan transcurrido cinco 

años desde el pago a la entidad beneficiaria (no se considerará como reforma la 

ampliación de capacidad de instalaciones, instalación de nueva maquinaria o 

construcción de nuevas edificaciones). 

• Las operaciones destinadas a ampliar la capacidad o mejorar las prestaciones de 

la maquinaria y equipos de segunda mano objeto de subvención no podrán ser 

auxiliadas nuevamente en un periodo de cinco años. 

• La maquinaria y equipos de segunda mano existentes en la compra de 

instalaciones en funcionamiento cuando éstas se adquieran al completo y 

hubieran sido subvencionados anteriormente por otro fondo comunitario o 

cualquier otra ayuda procedente de las administraciones públicas. 

• En los casos de arrendamiento con opción a compra, no serán gastos 

subvencionables los demás costes relacionados con los contratos de 

arrendamiento con opción de compra tales como el margen del arrendador, los 

costes de refinanciación de los intereses, los gastos generales y los gastos de 

seguro. 
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• Obras de ornamentación y equipos de recreo salvo en las inversiones en que se 

contemplen actividades de comercialización, en cuyo caso son financiables los 

gastos previstos con fines didácticos o comerciales.  

• La compra de material amortizable normalmente en un año. 

• Las inversiones que figuren en la contabilidad como gastos. 

• La compra e instalación de maquinaria y equipos de segunda mano, salvo que 

ésta forme parte de la adquisición al completo de unas instalaciones en 

funcionamiento según lo establecido en el punto 4 del anexo I del Real Decreto 

1219/2024, de 3 de diciembre. 

• Los gastos de desmontaje y/o traslado de maquinaria y equipos ya existentes 

hasta o en el local o emplazamiento en el que se va a realizar el proyecto, salvo 

que sea imprescindible para la instalación de la nueva maquinaria o equipos 

incluidos en el proyecto de inversión.  

• Las reparaciones, meras sustituciones y gastos de mantenimiento de la 

maquinaria, equipos, instalaciones y construcciones, incluidos los gastos de 

servicios asociados (teleasistencia, renovación de licencias, etc.). No tienen la 

consideración de reparaciones las operaciones realizadas sobre maquinaria 

instalada para ampliar su capacidad o mejorar sus prestaciones. También se 

incluyen en este apartado y, por tanto, no son subvencionables, las reformas o 

renovaciones por motivos de obsolescencia, estéticos o por renovación, sin 

ampliación o mejora en los procesos de transformación y comercialización. 

• El impuesto sobre el valor añadido (IVA) recuperable por la entidad beneficiaria. 

• Las edificaciones destinadas a vivienda. 

• Vehículos no contemplados en la letra a) del apartado de gastos subvencionables 

de esta guía. De manera específica no serán subvencionables las sustituciones. 

• Los gastos de alquiler de equipos de producción y las inversiones financiadas 

mediante arrendamiento financiero. 

• Los gastos de personal de la entidad beneficiaria, así como gastos asociados a 

viajes, dietas, kilometraje, manutención, alojamiento, formación, 

desplazamientos de personal y similares de la entidad beneficiaria. 

• Los materiales de procedencia propia. 

• Los gastos por transacciones financieras, intereses deudores o de demora, las 

comisiones por cambio de divisas y las pérdidas, así como otros gastos 

puramente financieros. 

• Las multas, sanciones financieras y gastos de procedimientos legales. 

• Rótulos o indicadores en vías públicas u otros espacios públicos o privados que 

no sean el establecimiento, tienda, instalación, finca o recinto del solicitante.  

• Inversiones relacionadas con gastronomía y turismo.  
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• Gastos de tramitación administrativa. También se incluyen en este apartado y,

por tanto, no son subvencionables, los gastos correspondientes a la preparación

y presentación de la solicitud de ayuda.

• Compra de edificios o instalaciones que estén alquilados o en otro régimen de

tenencia por el solicitante a la fecha de la solicitud.

• Trabajos o inversiones empezados o realizados con anterioridad a la fecha de

solicitud de ayuda, salvo los siguientes gastos, siempre que estén realizados

dentro de los 18 meses previos a la fecha de solicitud de ayuda:

a) Honorarios técnicos, gastos de estudios de viabilidad económica, técnica,

geotectónica, de mercado y similares, y gastos relacionados con los permisos y

licencias.

b) Evaluación ambiental.

c) Acopio de materiales de construcción y encargo o compra de maquinaria,

incluso el suministro, pero no el montaje, instalación y prueba.

• La preparación del terreno para construir en él y la realización de cimientos antes

de la presentación en la solicitud, no harán el proyecto inadmisible pero no serán

auxiliables.

• El importe de las inversiones y conceptos que superen los límites máximos

establecidos en el anexo II del RD 1219/2024, de 3 de diciembre.

• Los impuestos, las tasas, las contribuciones, a excepción de lo establecido en los

puntos 12 y 24.a) del anexo I del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre.

• Inversiones relacionadas con medidas de seguridad tales como alarmas, sistemas

antirrobo, barreras de seguridad y similares, así como elementos de

ciberseguridad.

• Inversiones relativas exclusivamente a la promoción y publicidad, salvo las

previsiones de publicidad mencionadas en los artículos 7.1.d) y 22 del Real

Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre.

• Sistemas antincendios, o modificación de instalaciones por motivos de seguridad

laboral, salvo cuando se encuentren asociados a instalaciones de nueva

construcción o ampliación de instalaciones existentes. En este sentido, se hace

referencia a la ampliación de la industria/edificación/maquinaria, por lo que la

ampliación de la instalación de protección contra incendios u otras de seguridad,

no serán subvencionables de forma aislada.

• Los siguientes gastos:

a) Los costes devengados como consecuencia de la mera modificación o

actualización de aplicaciones o sistemas informáticos ya existentes cuando

no estén vinculadas directamente con la implantación de nuevos procesos

dentro de la estructura operativa de la empresa.
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b) Los costes derivados de la formación del personal para la aplicación del

sistema informático.

c) Los costes derivados de consultas realizadas a otras empresas y las revisiones

globales de control de los sistemas y aplicaciones informáticas.

d) Los costes de mantenimiento de la aplicación informática.

• Las traídas y acometidas de servicios necesarios para la actividad solamente

serán subvencionables cuando estén en terrenos de propiedad de la entidad

solicitante y permanezcan en propiedad de la empresa beneficiaria durante el

plazo de durabilidad de la inversión. Estas inversiones no podrán ser objeto de

cesión a otras entidades (entre ellas, entidades públicas, empresas

suministradoras de agua, comunicaciones, energía…) durante el plazo

establecido.

• La demolición de construcciones existentes con anterioridad a la realización de

una nueva edificación u obra civil.

El importe de los límites máximos indicados en el anexo II del Real Decreto 1219/2024, 

de 3 de diciembre, se aplicará también como inversión máxima a subvencionar para la 

adquisición de edificaciones incluido su acondicionamiento o reforma. 

I. URBANIZACIÓN

Solamente se admitirán inversiones en cierre de la parcela, explanadas y firmes con las 
siguientes limitaciones: 

CERRAMIENTO 
PERIMETRAL 

LÍMITES 

El perímetro máximo subvencionable será el equivalente (igual 
valor) al doble de la superficie construida nueva subvencionable 

El coste máximo admisible será de 37 €/m de cerramiento, 
incluidos los elementos singulares. 

EXPLANADAS Y 
FIRMES 

LÍMITES 

La superficie máxima atendible será igual al doble de la 
superficie construida nueva subvencionable. 

El coste máximo admisible será de 31 €/m2, incluidos todos los 
elementos y conceptos. 

II. EDIFICACIONES

Se aplicarán límites máximos de inversión subvencionable (€/m2 construido y atendible) 
aplicable al coste total de ejecución de la inversión en obra civil, incluidas las divisiones 
interiores con todos sus elementos, independientemente del material utilizado.  
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Incluirá también los locales climatizados (hasta 0°C). En este límite no serán tenidos en 
cuenta los gastos relativos a instalaciones como saneamiento, fontanería, electricidad, 
telecomunicaciones, climatización, ventilación, u otras similares, siempre que estén 
claramente diferenciados en el presupuesto. 

OBRA CIVIL NUEVAS 
EDIFICACIONES Y 
AMPLIACIÓN DE 
EDIFICACIONES 

EXISTENTES 

i. En función del uso de cada
superficie estos límites se
podrán aplicar de forma
diferente dentro de la misma
edificación.

ii. Estos límites podrán
incrementarse hasta 74 €/m2 
en el caso de edificaciones que
requieran, por los 
equipamientos utilizados, y
cuando dicha superficie lo
requiera, por su uso específico,
por requisitos sanitarios y de 
climatización, una altura de
alero superior a seis metros, o, 
en el caso de varias plantas, una
altura libre entre plantas
superior seis metros. Este
incremento no será aplicable al
total de la edificación sino
solamente a aquellas
superficies de la misma que
cumplan los requisitos.

LÍMITES 

Límite A: 469 euros/m2 construido, aplicable a las 
edificaciones con altos requisitos sanitarios y de climatización 
de locales (Industrias cárnicas, lácteas, etc.). Se aplicará 
también a las industrias ya existentes que hagan edificaciones 
para ampliación de zonas de fabricación y nuevas líneas con 
altos requisitos sanitarios y de climatización (zonas de 
envasado de productos, almacenamiento, etc.). 

Límite B: 422 euros/m2 construido, aplicable a las edificaciones 
con requisitos medios (resto de las agroindustrias y oficinas) así 
como industrias ya existentes que hagan edificaciones de 
ampliación de actividad con requisitos sanitarios y de 
climatización medios. 

Límite C: 358 euros/m2 construido, aplicable a edificaciones 
sencillas destinadas al almacenamiento de materias primas, 
productos finales, vehículos, etc., sin especiales requisitos 
sanitarios ni de climatización. 

III. ACONDICIONAMIENTOS EN EDIFICACIONES EXISTENTES

EDIFICACIONES 
EXISTENTES 

LÍMITES 

El límite máximo subvencionable: será de 348 €/m2 útil 
aplicable al coste total de ejecución de la inversión en obra civil. 

IV. OTRAS LIMITACIONES APLICABLES A ZONAS Y EQUIPOS ESPECÍFICOS

La superficie admisible se evaluará conforme al número de trabajadores de las instalaciones 
que los vayan a utilizar. 

En todo caso, las inversiones relativas a todos estos conceptos se admitirán en la medida y 
con las características en que se acredite que contribuyen a mejorar el rendimiento global 
de la empresa. 

Oficinas + otros locales 
(salas juntas/áreas sin 
definir funcionalidad) 

LÍMITES 

Se aplicará el límite de 20 m²/trabajador de las instalaciones. 
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Aseos Se aplicará el límite de 3 m²/trabajador. 

Vestuarios Se aplicará el límite de 3 m²/trabajador. 

Comedores Se aplicará el límite de 1,5 m²/trabajador. 

Laboratorios / talleres Se aplicará el límite de 5 m²/trabajador. 

Entre las zonas anteriormente descritas se podrán compensar las superficies que no 
alcancen los límites establecidos, siempre que dichos límites no se superen en conjunto. 

Áreas dedicadas a salas 
de conferencias, catas, 

y otras relacionadas con 
la promoción. 

LÍMITES 

La superficie máxima subvencionable será de 100 m2 sin que en 
ningún caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable 
de la instalación resultante tras la ejecución de la operación 

Superficies dedicadas a 
la exposición y venta al 

por menor de los 
productos 

LÍMITES 

La superficie máxima subvencionable será de 50 m2, sin que en 
ningún caso supere el 15 por cien de la superficie subvencionable 
resultante tras la ejecución de la operación, en el caso de que 
forme parte de una industria. 

IMPORTANTE: Los presupuestos o facturas proforma de los proveedores deberán 

presentar los conceptos de gasto lo suficientemente desagregados de manera que 

permitan identificar las partidas de gasto no subvencionables según el apartado 5 de 

esta guía y los límites máximos establecidos indicados anteriormente. 

6. INTENSIDAD E IMPORTE DE LA AYUDA 

 

La ayuda alcanzará: 

1) El 65 por cien de los gastos subvencionables si la entidad beneficiaria es una EAP. 

2) El 50 por cien de los gastos subvencionables si la entidad beneficiaria es una 

mercantil participada mayoritariamente (más del 50 por cien del capital social) por 

una o varias EAPs reconocidas. El porcentaje de ayuda final será proporcional a la 

participación total de la/s EAP/s en la entidad mercantil aplicada a dicho 50 por 

ciento. 

Teniendo en cuenta el volumen de solicitudes elegibles presentadas en cada 

convocatoria, si tras aplicar los porcentajes de los números 1) y 2) a todas las solicitudes 

seleccionadas conforme a lo dispuesto en el artículo 11.4 se superase el límite de crédito 
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disponible fijado en la respectiva convocatoria, se procederá a reducir a prorrata dichos 

porcentajes de ayuda en un máximo de 15 puntos hasta agotar el crédito disponible.  

Si aplicada esta reducción hubiese solicitudes seleccionadas que no puedan ser 

beneficiarias de la ayuda por falta de crédito, pero quedase disponible un remanente de 

crédito no inferior a un 10 por ciento de los gastos subvencionables, podrá proponerse 

la concesión de la ayuda por este importe al siguiente solicitante, atendiendo al orden 

de prelación de solicitudes seleccionadas, quien deberá aceptar la propuesta en el plazo 

previsto en el artículo 11.8.  

De no aceptarla, se ofertará el citado remanente, por estricto orden de prelación de 

solicitudes seleccionadas, al siguiente solicitante o, en su caso, a los siguientes, 

sucesivamente, hasta su aceptación. 

En el caso en el que no exista aceptación alguna, se procederá a repartir de manera 

prorrateada el remanente entre las solicitudes que han obtenido ayuda. 

No obstante, ningún solicitante podrá obtener más del 25% del importe total de la 

convocatoria correspondiente. En caso de superar este porcentaje, se reducirá la ayuda 

de todos los proyectos subvencionables de dicha entidad, hasta que no se rebase dicho 

límite. Este límite solamente será de aplicación en caso de que exista concurrencia 

competitiva por la que queden proyectos elegibles sin ayuda. En caso de que la 

aplicación de este límite suponga que queden fondos sin comprometer en la 

convocatoria, podrá incrementarse la intensidad de ayuda de los proyectos 

correspondientes a aquellos solicitantes que hayan visto su ayuda reducida por la 

aplicación del límite del 25% hasta agotar el presupuesto convocado o alcanzar la 

intensidad máxima de ayuda. 

El límite de ayuda por proyecto de inversión es de 5.000.000 euros, pudiendo presentar 

cada solicitante tantas solicitudes como proyectos de inversión desee. 

     7. ¿CÓMO SE SOLICITAN LAS AYUDAS A 
INVERSIONES? 

PRESENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Las solicitudes se dirigirán a la Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria, O.A. 

(FEGA, O.A.) y se presentarán electrónicamente, junto con la documentación 

correspondiente, a través de la sede electrónica del MAPA 

(https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA) dentro del apartado 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA
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“Procedimientos”, conforme a lo dispuesto en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

El plazo de presentación de solicitudes se establece en cada convocatoria y, en caso de 

no establecerse, es de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del extracto de la convocatoria, publicada, 

a su vez, en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS). 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA 

Para la presentación de la solicitud se deben incluir los siguientes documentos, 

necesarios según los casos (los anexos incluidos en la resolución de convocatoria son de 

presentación obligatoria). No obstante, para determinados documentos que hacen 

referencia a la entidad solicitante, solo es necesario que sean presentados en una única 

solicitud por convocatoria, siempre que en el resto de solicitudes se indique claramente 

en qué expediente se aporta esa documentación.  

La documentación anexa aportada, de precisar firma, únicamente será válida si está 

firmada electrónicamente.  

Asimismo, mediante la presentación el solicitante declara formalmente que ésta 

coincide fielmente con la original, en caso de ser copia. 

Modelo de solicitud de ayuda para inversiones, correctamente cumplimentado, 

según modelo de la convocatoria. 

Acceso al modelo de Solicitud de ayuda (Anexo I) 

Declaración responsable para la solicitud de ayuda para inversiones, según 

modelo de la convocatoria. En este documento se hacen constar los siguientes 

hechos: 

­ No hallarse incursa en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

­ No haber recibido ninguna ayuda incompatible, de acuerdo con el artículo 6 

del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 

­ No encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria 

(Comunicación 2014/C 249/01, de la Comisión, de 31 de julio de 2014). 

­ No tener pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Feader. 

https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA/ficha-procedimiento?procedure_suborg_responsable=47&procedure_etiqueta_pdu=null&procedure_id=1093&by=theme
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexoi_solicituddeayuda_tcm30-700521.docx
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52014XC0731(01)&from=ES
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­ No haber creado de forma artificial, las condiciones exigidas para cumplir los 

criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en el Real Decreto 

1219/2024, de 3 de diciembre. 

­ En el caso de haber solicitado ayuda para los mismos gastos que incluye en 

su solicitud en otros regímenes de ayuda en convocatorias aún no resueltas, 

se hará constar la relación de estos en la declaración. 

Acceso al modelo de Declaración responsable (Anexo III) 

Declaración de subvenciones recibidas durante los últimos 5 años de las 

Administraciones públicas en los casos especificados en el apartado 4 del anexo 

I del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre: 

- Compra de bienes inmuebles, instalaciones (sin incluir maquinaria y equipos)

centros logísticos.

- Inversiones en reforma de locales.

- Operaciones destinadas a ampliar la capacidad o mejorar las prestaciones de

la maquinaria y equipos de segunda mano objeto de subvención.

- Maquinarias y equipos de segunda mano existentes en una instalación en

funcionamiento adquiridos junto a la compra de instalaciones en

funcionamiento.

Solo necesario en el caso de que se soliciten ayudas para la compra o reforma de 

bienes inmuebles, instalaciones, centros logísticos o locales, para ampliaciones 

de capacidad o mejora de prestaciones de maquinaria o equipos que ya hayan 

sido objeto de subvención o, en su caso, que se desee incluir la compra de 

maquinaria de segunda mano en la adquisición de instalaciones en 

funcionamiento que se adquieran al completo. 

Adicionalmente, en caso de que se considere que alguna otra ayuda previamente 

recibida podría parecer estar relacionada con el objeto del proyecto deberá 

incluirse aclaración sobre su independencia del proyecto presentado, aunque no 

sea a través del modelo indicado. 

Acceso modelo de Declaración de subvenciones (Modelo 01) 

Proyecto de inversión sobre el que se solicita la ayuda, cuyo contenido se 

especifica en el apartado 8 de esta guía. Se debe establecer un calendario de 

ejecución por actuaciones y conceptos de gasto (Anexo V). 

https://www.boe.es/buscar/pdf/2024/BOE-A-2024-25207-consolidado.pdf
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo01_decsubvenciones_tcm30-700527.docx
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Acceso a modelo Descripción Proyecto de Inversión (Modelo 04) 

 

Acceso a modelo de Calendario de ejecución (Anexo V) 

 

Cuentas auditadas del ejercicio fiscal anterior. En el caso de entidades obligadas 

a someterse a auditoría de cuentas, se aportarán las cuentas auditadas del 

ejercicio fiscal anterior, de manera obligatoria, junto con la documentación que 

acredita la viabilidad económica de la entidad, siempre y cuando no hayan sido 

suministradas con anterioridad en el marco de la comunicación anual de acuerdo 

al artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y se indique dicha 

circunstancia expresamente en la solicitud. 

Cuando la entidad no esté obligada a someterse a la auditoría de cuentas, solo 

será necesario presentarlas cuando se quiera optar por criterios de valoración 

relacionados con la viabilidad económica. 

En cualquier caso, solo será necesario presentar la información una vez por 

convocatoria, siempre que en el resto de solicitudes se indique claramente en 

qué expediente se aportó esta documentación. 

Presupuestos o facturas proforma de las actuaciones. Los gastos susceptibles de 

ayuda presentados con la solicitud deberán cumplir los siguientes criterios de 

moderación de costes: 

 

• El solicitante de ayuda deberá aportar como mínimo tres ofertas, en 

periodo de validez y comparables entre sí, de diferentes proveedores que 

sean independientes entre sí, y con el solicitante, con actividad en el 

ámbito del producto o servicio ofertado, con carácter previo a contraer 

el compromiso para la obra, la prestación de servicio o la entrega del 

bien. Todo ello, salvo que por sus especiales características no exista en 

el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o 

suministren, o bien por tratarse del único proveedor que cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas para esa inversión en concreto. 

• La elección entre las ofertas presentadas se realizará conforme a criterios 

de eficacia y economía. Cuando, de manera excepcional, no se seleccione 

la propuesta más ventajosa económicamente, así como cuando 

únicamente sea posible presentar una oferta, deberá justificarse 

expresamente la elección, mediante la memoria justificativa. 

 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa%2F20250203_modelo04memoriaproyectodeinversion_tcm30-700530.docx
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Se adjuntarán las facturas proforma que correspondan. Estas deberán estar 

vigentes o en periodo de validez, indicando, al menos, la fecha de emisión y/o de 

validez, ser comparables entre sí, indicar claramente el importe neto de la base 

imponible, así como, en su caso, el IVA imputable a la misma; incluir suficiente 

nivel de detalle, descripción y desagregación de las distintas partidas de gasto 

para que las ofertas puedan ser comparables entre sí, y presentar segregados los 

conceptos no subvencionables de manera que permitan identificar las partidas 

de gasto no subvencionables según anexo I y aplicar los límites máximos 

establecidos en el anexo II del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. Junto 

con las facturas proforma deberá presentarse una relación de ofertas solicitadas 

a los distintos proveedores e indicar las elegidas, según modelo de la 

convocatoria (relación de ofertas Anexo VI). Asimismo, en caso de ofertas que 

presenten un cierto grado de complejidad, extensión, o un gran número de 

especificaciones técnicas, deberá presentarse, junto con las ofertas, un informe 

que permita valorar adecuadamente la comparabilidad de estas, indicando la 

correspondencia entre los diferentes elementos en ella recogidos y justificando 

que el propósito a alcanzar y la capacidad de cada uno de ellos, es el mismo, 

incluso aunque no se trate de elementos idénticos. Dicho informe deberá 

basarse en información contenida en las ofertas, fichas técnicas de los equipos, 

u otros documentos. Para ello, se pone a su disposición un modelo con la 

información que este debe contener. 

Acceso a modelo de Comparabilidad de ofertas (Modelo 03) 

Cuando de forma excepcional, el proveedor elegido no coincida con la oferta 

económica más ventajosa, o únicamente sea posible presentar una oferta, se 

aportará una memoria justificativa. La justificación que se aporte en dicha 

memoria debe ser única y exclusivamente por razones técnicas. En ningún caso 

se considerará válida cuando esté basada exclusivamente en la experiencia 

previa que tenga la entidad solicitante con un determinado proveedor, en las 

garantías ofrecidas por el mismo, o en patentes. Asimismo, deberá aportarse 

junto con la memoria, aquella documentación que permita refrendar la 

justificación aportada, en su caso, tal como solicitudes de oferta a proveedores, 

especificaciones técnicas de los distintos proveedores, cuantificación económica 

de otros gastos asociados a la selección de otro proveedor más económico u 

otras evidencias documentales. 

En los casos en los que no se aporte esta justificación o esta no sea válida o 

suficiente para la selección de una oferta única o que no sea la más económica, 
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se podrá aprobar la elección del proveedor realizada por el solicitante, pero el 

coste elegible será el de la oferta más económica. 

En cualquier caso, las entidades beneficiarias deberán ser independientes de los 

proveedores de las facturas proforma o presupuestos aportados. Asimismo, las 

empresas proveedoras no podrán estar vinculadas ni asociadas entre sí. 

Deberá existir correspondencia entre los Anexos V y VI, considerando las 

definiciones de actuación y concepto recogidas en el apartado 8 de la presente 

guía. 

Acceso a modelo de Relación de ofertas (Anexo VI) 

Acceso a modelo de Memoria justificativa (Modelo 02) 

Tasación y certificado de un tasador independiente acreditado e inscrito en el 

correspondiente registro oficial, de acuerdo con el artículo 30.5. de la Ley 

38/2003. 

La tasación solo será necesaria en el caso de adquisición de bienes inmuebles, 

instalaciones (incluyendo, en su caso, maquinaria y equipos) o centros 

logísticos y deberá ir acompañada de un certificado en el que se acredite que el 

precio de compra no excede el valor del mercado. 

En el caso de la compra al completo de instalaciones en funcionamiento que 

incluyan maquinaria y equipos, la tasación deberá incluir una relación 

inventariada de los mismos, siendo necesario que permanezcan en 

funcionamiento tras la adquisición, incluyendo toda aquella información que 

permita identificar los diferentes elementos (números de bastidor y/o matrícula, 

imágenes de los equipamientos, etc.). 

Asimismo, deberá aportarse la oferta de compra realizada al actual propietario 

que, en ningún caso, podrá superar el valor determinado en la tasación. 

Acceso a modelo de Certificado del tasador (Modelo 08) 

Certificado del Secretario del Consejo de Administración indicando la 

composición y el porcentaje de distribución del capital social. Solo necesario en 

el caso de que el solicitante sea una entidad mercantil de las descritas en el 

artículo 4 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexovirelaciondeofertas_tcm30-700524.xlsx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo02memojustificeleccion_tcm30-700528.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo08certificadotasador_tcm30-700534.docx
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Acreditación de la viabilidad económica de la entidad. Solo será necesario 

presentar la información una vez por convocatoria, siempre que en el resto de 

solicitudes se indique claramente en qué expediente se aportó esta 

documentación. 

Caben dos posibilidades: 

a) Si la entidad solicitante tiene obligación de estar sometida a auditoría de

cuentas se debe presentar los informes de auditoría de las cuentas anuales

de los tres últimos ejercicios depositados en el registro correspondiente o,

si la entidad solicitante es de reciente constitución, de las entidades de base,

siempre que éstas estén obligadas a estar auditadas.

• Informe de auditoría de las cuentas de los tres últimos ejercicios.

• Justificante de haber depositado en registro las cuentas anuales.

En el caso de que no se puedan incluir las cuentas auditadas y depositadas

en registro del año fiscal inmediatamente anterior a la convocatoria, debe

aportarse un escrito en el que se justifique cuáles son las últimas cuentas

que cumplen los requisitos exigidos.

b) Si la entidad solicitante no tiene obligación de estar sometida a auditoría de

cuentas, debe presentar el informe auditor con base en los balances y

cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

• Informe auditor con base en los balances de los tres últimos ejercicios.

• Cuentas de pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios.

En el caso que esta documentación haya sido suministrada con anterioridad en 

el marco de la comunicación anual de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 

550/2014, de 27 de junio, será suficiente con que se indique expresamente esta 

circunstancia en la solicitud. 

Memoria explicativa de las características de la EAP. Solo será necesario 

presentar la información una vez por convocatoria, siempre que en el resto de 

solicitudes se indique claramente en qué expediente se aportó esta 

documentación. 

Debe contener, al menos, la información sobre aquellos criterios de valoración a 

los que se quiera optar, de los correspondientes a las características del 

solicitante del anexo III del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 



 

SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 20 de 42 

En este sentido, para optar a estos puntos se deberá indicar expresamente 

cuales de los criterios de valoración cumple la EAP y aportar la documentación 

justificativa suficiente para avalar el cumplimiento de los mismos, debiendo ser 

esta siempre coherente con la última documentación cerrada en el marco de la 

comunicación anual, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real 

Decreto 550/2014, de 27 de junio o, en su caso, trámite de reconocimiento o 

modificación aprobado por el Ministerio. Únicamente se llevará a cabo la 

valoración de oficio por parte de la unidad instructora para el criterio de 

valoración 7 ”Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad”, de 

acuerdo con la calificación externa en base a las cuentas anuales auditadas 

aportadas por la entidad. 

Para el caso de los criterios de valoración relacionados con la estructura de la 

EAP, se dispone de los siguientes modelos: 

Acceso a modelo de Personal de la EAP (Modelo 05) 

 

Acceso a modelo de Composición del Consejo Rector (Modelo 06) 

 

Acceso a modelo de Criterios de Características Entidad (Modelo 09) 

 

Evaluación de impacto medioambiental, conforme a la Ley 21/2013, de 9 de 

diciembre, de Evaluación Ambiental, cuando proceda; o justificación que exime 

de esta obligación. 

 

Certificados de la Agencia Tributaria de estar al corriente del cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y de la Tesorería general de la Seguridad Social de 

estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones con la Seguridad Social. 

Cuando no se autorice al MAPA, a recabar de la Agencia Tributaria y de la 

Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al cumplimiento de 

estas las obligaciones. 

Cuando la entidad solicitante deba tributar a alguna de las Haciendas Forales del 

País Vasco o Navarra, deberán presentar los correspondientes certificados del 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias frente a dichas Haciendas Forales. 

 

Declaración de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y 

evaluación que se menciona en el artículo 10.17 del Real Decreto 1219/2024, de 

3 de diciembre según modelo de la convocatoria correspondiente (anexo X). 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo05personaleap_tcm30-700531.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo06consejorectoroadministracion_tcm30-700532.docx
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Acceso a modelo de Declaración de colaboración (Anexo X) 

 

Acreditación, en el momento de la solicitud, del cumplimiento por el solicitante, 

en los términos dispuestos en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de los plazos 

de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se 

establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 

comerciales. Obligatoria siempre que se presente una solicitud de ayuda por 

importe superior a 30.000 €. No obstante, solo será necesario presentarla una 

vez por convocatoria, siempre que en el resto de solicitudes se indique 

claramente en qué expediente se aportó esta documentación. El tipo de 

certificación dependerá del tipo de entidad: 

 
a) Entidades que puedan presentar cuentas de pérdidas y ganancias abreviadas: 

Certificación suscrita por la persona física o, en el caso de personas jurídicas, 

por el órgano de administración o equivalente, con poder de representación 

suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los plazos 

de pago previstos en la citada Ley 3/2004, de 29 de diciembre. 

 

b) Entidades que no puedan presentar cuentas de pérdidas y ganancias 

abreviadas: Se entenderá cumplido el requisito cuando el nivel de 

cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 de 

diciembre, sea igual o superior al 90%. Para ello, se admitirá una de las dos 

siguientes certificaciones, emitidas por un auditor inscrito en el Registro Oficial 

de Auditores de Cuentas en ambos casos: 

 

i. Cuando del informe de auditoría de las últimas cuentas anuales auditadas 

de la entidad solicitante se deduzca el cumplimiento de los plazos de pago 

a proveedores por su parte: Certificación emitida por el auditor, que 

contenga una transcripción desglosada de la información en materia de 

pagos descrita en la memoria de dichas cuentas. Esta certificación será 

válida hasta que resulten auditadas las cuentas anuales del ejercicio 

siguiente. 

 

ii. En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere el 

apartado anterior: Informe de Procedimientos Acordados, elaborado por 

el auditor, que, en base a la revisión de una muestra representativa de las 

facturas pendientes de pago a proveedores de la sociedad a una fecha de 

referencia, concluya sin la detección de excepciones al cumplimiento de 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexox_declaracioncolaboracion_tcm30-700526.docx
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los plazos de pago, o bien que estas no superen el nivel de cumplimiento 

requerido (90%). En este caso se aplicará lo siguiente: 

­ Su fecha de emisión deberá ser como máximo un mes posterior a la 

fecha de referencia y su validez será como máximo de 6 meses desde 

dicha fecha de referencia, de acuerdo con el artículo 22 bis del Real 

Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el 

Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 

­ El auditor que la suscriba puede o no coincidir con el auditor de las 

cuentas anuales, al tratarse de trabajos independientes. 

Acreditación del poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 

previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Solo necesario en el caso que el 

solicitante no se encuentre acreditado en el Registro Electrónico de 

Apoderamientos o sea una persona distinta a la que registra la solicitud. 

Otra documentación: el solicitante podrá presentar cualquier otra 

documentación que considere necesaria y precisa para que pueda valorarse 

adecuadamente su solicitud atendiendo a los criterios de valoración y 

desempate establecidos en el anexo III y en el artículo 11.6, respectivamente, del 

Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre.  

DENOMINACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA SOLICITUD PARA SU REGISTRO 

EN SEDE ELECTRÓNICA  

El solicitante registrará los documentos necesarios, anteriormente indicados, en la sede 

electrónica del MAPA, comprimidos en formato Zip (*.zip) y nombrará los archivos como 

se muestra a continuación: 

DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA 

NOMBRE 
DEL 

MODELO 
OBLIGATORIEDAD 

NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 

SEDE ELECTRÓNICA 

Solicitud de ayuda ANEXO I OBLIGATORIO. 01. SOLICITUD 

Declaración responsable para la 
solicitud de ayuda 

ANEXO III OBLIGATORIO. 
02. DECLARACION 
RESPONSABLE 

Declaración de subvenciones recibidas 
por la compra de bienes inmuebles, 
instalaciones o centros logísticos, 
reforma de locales, así como la compra 
de equipos y maquinaria existente en la 
compra de instalaciones o centros 
logísticos. 

MODELO 01 

Solo obligatorio en el caso de que se soliciten ayudas para 
la compra o reforma de edificios o locales, para 
ampliaciones de capacidad o mejora de prestaciones de 
maquinaria o equipos que ya hayan sido objeto de 
subvención o compra de maquinaria de segunda mano en 
la compra de instalaciones en funcionamiento que se 
adquieran al completo. 

03. DECLARACION 
SUBVENCIONES 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexoi_solicituddeayuda_tcm30-700521.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexoiii_decresponsable_tcm30-700522.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo01_decsubvenciones_tcm30-700527.docx
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DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA 

NOMBRE 
DEL 

MODELO 
OBLIGATORIEDAD 

NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 

SEDE ELECTRÓNICA 

Calendario de ejecución de las 
actuaciones 

ANEXO V OBLIGATORIO. 

04. PROYECTO INVERSIÓN 
(En el mismo archivo se 
incluirán, en el orden 
indicado, todos los 
documentos que 
procedan) 

Proyecto de inversión (descripción) MODELO 04 

OBLIGATORIO. 
Documento que incluya la descripción de los productos 
que contempla la inversión, ubicación, descripción 
detallada de las actuaciones y conceptos de gasto, cómo 
la inversión mejora el rendimiento de la EAP, en qué 
medida las inversiones contribuyen a alcanzar alguna de 
las finalidades requeridas en el artículo 3.2 así como 
alguno de los objetivos del artículo 5.6 y 10.7.d) del Real 
Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 
El proyecto debe contener el, texto obligatorio del 
artículo 10.7.g) del Real Decreto 1219/2024, de 3 de 
diciembre. 

Proyecto técnico --- 

Solo obligatorio en el caso de inversiones que conlleven 
la ejecución de un proyecto técnico de obra civil, 
edificaciones, instalaciones o servicios. El proyecto 
técnico debe contener: memoria y anexos, planos, pliego 
de condiciones y presupuesto. 

Informe técnico descriptivo de edificios 
e instalaciones 

--- 
Solo obligatorio en el caso de adquisición de bienes 
inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos. 

Estudio que pruebe la viabilidad 
económica de la inversión 

--- 
Solo obligatorio para proyectos cuya inversión sea igual o 
superior a 100.000 €. 

Declaración de independencia entre el 
firmante del estudio de viabilidad 
económica de la inversión y la entidad 
solicitante de la ayuda 

ANEXO IX 
Solo obligatorio en caso de ser necesaria la realización de 
dicho estudio 

Acreditación del régimen de tenencia 
del terreno o de las instalaciones 

--- OBLIGATORIO. 

Certificado de mejora eficiencia 
energética y/ o reducción de consumo 
hídrico emitido por un experto 
independiente. 

--- 

Solo obligatorios cuando se quiera optar por criterios de 
valoración del anexo III del Real Decreto 1219/2024, de 3 
de diciembre, relacionados con la eficiencia energética 
y/o la reducción del consumo hídrico. 

Declaración de independencia entre el 
experto que suscribe el certificado de 
mejora en eficiencia energética y/ o 
reducción del consumo hídrico y con la 
inversión y la entidad solicitante de la 
ayuda 

MODELO 07 

Cuentas auditadas del ejercicio fiscal 

anterior (*) 
---- 

Solo obligatorio cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con el volumen de facturación y 
cuando no se hayan presentado en el marco de la 
comunicación anual de la EAP. 

05. CUENTAS 

Relación de ofertas solicitadas y 
elegidas 

ANEXO VI 

OBLIGATORIO: 
Documento Excel o PDF donde se recoge la información 
de las facturas presentadas (NIF de los proveedores, el 
importe y el criterio de selección de las facturas 
presentadas).  

06. FACTURAS 
(En el mismo archivo se 
incluirán, en el orden 
indicado, todos los 
documentos que 
procedan. 
Los presupuestos o 
facturas proforma se 
incluirán con el orden de 
las actuaciones y 
conceptos de gasto 
indicados en la relación de 
ofertas (anexo VI)) 

Memoria justificativa de la elección del 
proveedor 

MODELO 02 
Solo obligatorio en el caso de que el proveedor elegido 
no coincida con la oferta económica más ventajosa o 
cuando únicamente sea posible presentar una oferta. 

Informe de comparabilidad de ofertas MODELO 03 
Solo obligatorio en el caso de ofertas que presenten un 
cierto grado de complejidad, extensión, o un gran 
número de especificaciones técnicas. 

Presupuestos o facturas proforma de 
las actuaciones --- 

OBLIGATORIO. Con carácter general, el solicitante deberá 
aportar como mínimo tres ofertas, comparables entre sí, 
de diferentes proveedores y en periodo de validez.  

Oferta de compra de bienes inmuebles, 
instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos 

--- 
Solo obligatorio en el caso de adquisición de bienes 
inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos. 

Certificado tasador independiente MODELO 08 07. TASACIÓN 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexovcalendariodeejecucion_tcm30-700523.xlsx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa%2F20250203_modelo04memoriaproyectodeinversion_tcm30-700530.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexoix_autorestviabilidad_tcm30-700525.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo07independenciaexpertoeficienciaenergetica_tcm30-700533.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexovirelaciondeofertas_tcm30-700524.xlsx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo02memojustificeleccion_tcm30-700528.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo03informedecomparabilidad_tcm30-700529.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo08certificadotasador_tcm30-700534.docx
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DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA 

NOMBRE 
DEL 

MODELO 
OBLIGATORIEDAD 

NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 

SEDE ELECTRÓNICA 

Tasación de los bienes inmuebles, 
instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos 

--- 

Solo obligatorio en caso de adquisición de bienes 
inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos. 

(En el mismo archivo se 
incluirán en el orden 
indicado todos los 
documentos que 
procedan) 

Certificado del Secretario del Consejo 
de Administración indicando la 
composición y el porcentaje de 
distribución del capital social 

--- 
Solo necesario en el caso de que el solicitante sea una 
entidad mercantil de las descritas en el artículo 4 del Real 
Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre 

08. CERTIFICADO CAPITAL 
SOCIAL 

Información para acreditar la viabilidad 

económica de la entidad (*) 
--- 

OBLIGATORIO. (Siempre y cuando no haya sido 
suministrada con anterioridad en la comunicación anual 
de acuerdo con el art 6 del RD 550/2014 y se indique en 
la solicitud). 
a. En el caso de que la entidad esté obligada a 

someterse a auditoría de cuentas: cuentas anuales, 
informe de auditoría y justificante de depósito en el 
registro correspondiente de los tres últimos 
ejercicios. Si la entidad es de reciente constitución 
y, por tanto, no es posible suministrar la 
información correspondiente a la de los tres 
últimos ejercicios, se facilitará la información de las 
entidades de base, en el caso de que éstas estén 
obligadas a someterse a un informe de auditoría de 
cuentas anuales. 

b. En el caso de no estar obligada a auditar las 
cuentas, un informe auditor con base en los 
balances y cuentas de pérdidas y ganancias de los 
tres últimos ejercicios. 

09. VIABILIDAD ENTIDAD 
(En el mismo archivo se 
incluirán todos los 
documentos que 
procedan) 

Memoria explicativa de la EAP (*) MODELO 09 
Solo obligatorio cuando se quiera optar a los criterios de 
valoración correspondientes a las características del 
solicitante. 

10. MEMO EAP 
(En el mismo archivo se 
incluirán todos los 
documentos que 
procedan) 

Personal de la EAP MODELO 05 
Solo obligatorio cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con la estructura de la EAP. 

Composición del Consejo Rector o de 
Administración 

MODELO 06 
Solo obligatorio cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con la estructura de la EAP. 

Evaluación de impacto medioambiental 
o justificación que exime de esta 
obligación. 

--- 

OBLIGATORIO. 
Cuando proceda la Evaluación de impacto ambiental 
según la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental. En caso de no proceder EIA, será obligatorio 
aportar justificación que exime de esta obligación. 

12. EVALUACION 
AMBIENTAL 

Certificados de la Agencia Tributaria 
(AEAT) y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS) de estar al 
corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes  

--- 
Solo obligatorio si no se autoriza al MAPA, en la solicitud, 
a recabar información de la AEAT y de la TGSS sobre 
obligaciones tributarias y Seguridad Social. 

13. AGTRIB Y TGSS 

Declaración de compromiso 
colaboración en las labores de 
seguimiento y evaluación 

ANEXO X OBLIGATORIO. 
14. DECLARACIÓN 
COLABORACIÓN 

Certificado de cumplimiento de plazo 
de pago a proveedores mediante 
acreditación, en el momento de la 
solicitud, del cumplimiento por el 
solicitante, en los términos dispuestos 
en dicho artículo, de los plazos de pago 
que se establecen en la Ley 3/2004, de 
29 de diciembre, por la que se 
establecen medidas de lucha contra la 
morosidad en las operaciones 
comerciales. 

--- 
OBLIGATORIO, para las solicitudes de ayuda superiores a 
30.000 € (art. 13.3 bis Ley 38/2003) 

15. CERTIFICACIÓN DE 
PAGO A PROVEEDORES 
(Emitido por auditor 
inscrito en el ROAC) 

Otros documentos 

 

NO OBLIGATORIO. 

16. OTROS DOCUMENTOS 
(Se incluirá una nota 
explicativa de la 
documentación que se 
incluye y el motivo. 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo05personaleap_tcm30-700531.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo06consejorectoroadministracion_tcm30-700532.docx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexox_declaracioncolaboracion_tcm30-700526.docx
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DOCUMENTACIÓN  
NECESARIA 

NOMBRE 
DEL 

MODELO 
OBLIGATORIEDAD 

NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 

SEDE ELECTRÓNICA 

En el mismo archivo se 
incluirán todos los 
documentos que 
procedan) 

NOTA 1: Todos los documentos que requieran firma deben enviarse firmados electrónicamente por el representante de la 
entidad. 

NOTA 2: Para los documentos señalados con (*), solo será necesario presentar dicha información una vez por convocatoria 
junto a la primera solicitud que registre la entidad, siempre que en el resto de solicitudes se indique claramente en qué 
expediente se aportó esta documentación. 

 

CONCURRENCIA COMPETITIVA Y CRITERIOS DE VALORACIÓN 

Cada una de las solicitudes presentadas se valora según los criterios establecidos en el 

anexo III del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, estableciéndose una relación 

ordenada de todas las solicitudes que cumplan los requisitos establecidos en las bases 

reguladoras. 

La aplicación de estos criterios de valoración puede consultarse en el siguiente enlace: 

Acceso a Guía de aplicación criterios de valoración 

Para la resolución de situaciones de empate de puntuación que puedan presentarse se 

atiende a lo dispuesto en el artículo 11.6 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 

Las solicitudes que no alcancen un mínimo de 25 puntos en la fase de valoración no 

podrán optar a la ayuda. En el caso de las entidades mercantiles participadas 

mayoritariamente (más del 50 por cien del capital social) por una EAP se aplicarán, 

cuando proceda, los criterios de valoración correspondientes a la EAP que participa 

mayoritariamente en dicha entidad mercantil, o en caso de misma participación por 

parte de dos EAPs, aquella que indique el solicitante. 

Cada solicitud debe incluir una relación expresa de los criterios de valoración de los 

establecidos en el anexo III del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre (creación de 

empleo, volúmenes de producción, destino de los productos, utilización de las mejores 

técnicas disponible, etc.) en los que se estime que se obtendrían puntos, acompañada 

de una justificación detallada, incluyendo, en su caso, información, documentación y 

datos que sustenten el cumplimiento de dichos criterios. 



 

SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 26 de 42 

          8. ¿QUÉ REQUISITOS DEBE CUMPLIR EL PROYECTO 
DE INVERSIÓN? 

Los solicitantes de la ayuda deben presentar un proyecto de inversión que cumpla una 

serie de requisitos mínimos. 

OBJETO Y FINALIDAD DEL PROYECTO 

El objeto del proyecto debe estar relacionado con la transformación, 

comercialización o desarrollo de los productos agrícolas y comprender 

productos finales o comercializados enumerados en el anexo I del Tratado de 

Funcionamiento de la Unión Europea o del algodón, exceptuando los productos 

de la pesca y de la acuicultura enumerados en el anexo I del Reglamento (UE) nº 

1379/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de diciembre de 2013, 

siempre que sean productos para los que la EAP haya sido reconocida.  

• Con la finalidad de identificar de manera exacta el producto o productos con 

los que está relacionado el proyecto de inversión, se deberá incluir el código 

de la nomenclatura combinada que corresponde a cada producto (código NC 

de nomenclatura combinada). Reglamento de Ejecución (UE) 2024/2522 de 

la Comisión, de 23 de septiembre de 2024, por el que se modifica el anexo I 

del Reglamento (CEE) nº 2658/87 del Consejo, relativo a la nomenclatura 

arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. 

El proyecto de inversión deberá estar claramente definido, tener entidad propia 

de forma que no precise de otros proyectos concurrentes o posteriores para 

cumplir con su finalidad y objetivos específicos y estar conformado por un 

conjunto de actuaciones relacionadas entre sí y coherentes con el objetivo del 

proyecto. 

Los proyectos de inversiones se deben ajustar a una o varias de las siguientes 

finalidades (art. 3.2 del RD 1219/2024): 

• La mejora del posicionamiento en el mercado. 

• La mejora de los procesos de transformación y/o comercialización. 

• El desarrollo y mejora de productos, procesos o tecnologías. 

• La incorporación de energías alternativas: renovables y nuevos 

combustibles, la incorporación de la cogeneración, la mejora de la eficiencia 

energética, la valorización de los residuos y materiales de origen agrícola y 

la reducción de emisiones al medio natural (aire, agua, suelo) relacionado 

todo ello con la transformación o comercialización de productos agrícolas. 

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202402522
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=OJ:L_202402522
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En caso de incorporar energías alternativas, en el proyecto deberá indicarse la 

capacidad anual instalada (en megavatios) de una tecnología de energía como 

resultado de la inversión. 

Los proyectos de inversiones se deben ajustar a uno o varios de los siguientes 

objetivos (art 5.6 del RD 1219/2024): 

a) Aumentar la competitividad de la empresa. 

b) Reducir los costes. 

c) Aumentar el valor añadido de las producciones. 

d) Mejorar la trazabilidad y seguridad de las producciones. 

e) Diversificar las producciones y/ o los mercados. 

f) Mejorar la calidad de las producciones. 

g) Desarrollar nuevos productos e implantar nuevos procesos o tecnologías. 

h) La reducción del desperdicio alimentario. 

i) Impulsar la introducción de las tecnologías digitales en las empresas 

(industria conectada). 

j) Ahorro de energía e incremento de la eficiencia energética. 

k) Reducir las emisiones de GEI y a una mejor gestión de los recursos 

hídricos en la industria. 

l) Utilización, en régimen de autoconsumo, de energías renovables en la 

transformación o comercialización. 

m) Aprovechamiento de subproductos, tratamiento y valoración de residuos 

y depuración de efluentes líquidos. 

Los proyectos deberán incluir una justificación razonada de en qué medida las 

inversiones contribuyen a alcanzar alguno de los siguientes objetivos (art 10.7.d) 

del RD 1219/2024: 

1º) Mejorar la orientación al mercado y aumentar la competitividad de las 

explotaciones agrícolas, a corto y largo plazo, también prestando una mayor 

atención a la investigación, la tecnología y la digitalización. 

2º) Mejorar la posición del agricultor en la cadena de valor. 

3º) Contribuir a la adaptación al cambio climático y a su mitigación, también 

mediante la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero y 

mejorando la captura de carbono, así como promover la energía sostenible. 

En lo relativo al ahorro energético pretendido por las actuaciones, en 

relación con el cumplimiento de este objetivo, deberá suministrarse 

información sobre el consumo en kWh y los combustibles usados antes y 

después del proyecto. 
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4º) Promover el desarrollo sostenible y la gestión eficiente de recursos 

naturales como el agua, el suelo y el aire, en particular mediante la reducción 

de la dependencia química. 

5º) Promover el empleo, el crecimiento, la igualdad de género, incluida la 

participación de las mujeres en la agricultura, la inclusión social y el 

desarrollo local en las zonas rurales, entre ellas la bioeconomía circular y la 

silvicultura sostenible. 

6º) Mejorar la respuesta de la agricultura de la Unión a las exigencias sociales 

en materia de alimentación y salud, en particular de alimentos de alta 

calidad, seguros y nutritivos producidos de forma sostenible, la reducción del 

despilfarro de alimentos, así como la mejora del bienestar de los animales y 

la lucha contra las resistencias a los antimicrobianos. 

7º) El objetivo transversal de modernizar el sector fomentando y 

compartiendo el conocimiento, la innovación y la digitalización en la 

agricultura y las zonas rurales, y alentando su adopción. 

DESCRIPCIÓN Y CONTENIDO DEL PROYECTO 

El proyecto de inversión debe estar claramente definido, según se indica en el artículo 

10.7 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, por lo que se debe especificar y 

expresar de forma detallada los siguientes aspectos: 

Productos: se deben detallar los productos objeto de la inversión, así como los 

nuevos productos que se espera obtener a partir de ella, e identificar el código 

de la nomenclatura combinada que corresponde a cada producto (código NC de 

nomenclatura combinada), según establece el Reglamento de Ejecución (UE) 

2023/2364 de la Comisión, de 26 de septiembre de 2023 por el que se modifica 

el anexo I del Reglamento (CEE) n.º 2658/87 del Consejo relativo a la 

nomenclatura arancelaria y estadística y al arancel aduanero común. 

Ubicación de la inversión: es necesario especificar lo más detalladamente 

posible, indicando la dirección completa o referencia catastral y, en caso de que 

no se disponga de las anteriores, coordenadas geográficas/ UTM. En el caso de 

inversiones intangibles se deberá indicar una ubicación de referencia. 

Acreditación del régimen de tenencia del terreno o de las instalaciones donde se 

va a realizar la inversión, mediante nota simple registral con una antigüedad 

máxima de un año, oferta de compra, contrato de alquiler u otros medios 
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probatorios válidos en derecho. La tenencia del terreno debe estar vigente en el 

momento de inicio de la inversión, así como mantenerse durante toda la 

durabilidad del proyecto (5 años desde el momento del pago). 

Descripción detallada del proyecto, qué se pretende realizar y de cada una de las 

actuaciones que lo componen, cómo se va a conseguir y cómo el proyecto de 

inversión contribuye a alcanzar alguna de las finalizades del artículo 3.2 y 

objetivos de los artículos 5.6, así como del artículo 10.7.d), todo ello justificado 

con datos objetivos y exponiendo expresamente y de forma razonada en qué 

medida las inversiones contribuyen a alcanzar alguna de las finalidades y 

objetivos mencionados en el apartado anterior. 

Actuaciones. Se deben definir todas y cada una de las actuaciones que incluye el 

proyecto de inversión, detallándose la fecha de inicio de las mismas. Asimismo, 

se definirán los conceptos de gasto que engloban cada una de las actuaciones 

indicadas. 

• Actuación: es la unidad funcional de ejecución, con un presupuesto definido 

dentro del proyecto de inversión, compuesta por uno o varios conceptos de 

gasto. 

• Concepto de gasto: cada uno de los elementos presupuestarios que 

componen una actuación. 

 

 
 

El proyecto deberá estar claramente definido, tener entidad propia de forma 

que no precisen de otros proyectos concurrentes o posteriores para cumplir 

con su finalidad y objetivos específicos y estar conformado por un conjunto de 

actuaciones relacionadas entre sí y coherentes con el objetivo del proyecto. 

Presupuesto o facturas proforma del coste estimado de cada una de las 

actuaciones, especificando los conceptos de gasto y en su caso subconceptos y 

partidas, según la Relación de ofertas solicitadas y elegidas (anexo VI). En el caso 

de adquisición de bienes inmuebles, instalaciones (incluyendo, en su caso, 

maquinaria y equipos) o centros logísticos, se debe adjuntar la oferta de compra. 

Los presupuestos o facturas proforma presentadas deberán cumplir los 

requisitos indicados en el apartado Documentación necesaria de esta Guía.  

Calendario de ejecución: se debe establecer un calendario de ejecución por 

actuaciones incluyendo los correspondientes conceptos de gasto, con el mayor 

grado de precisión posible, según el modelo de la convocatoria del Calendario de 

PROYECTO DE 
INVERSIÓN

ACTUACIONES 
DEL  PROYECTO

CONCEPTOS DE 
LA ACTUACIÓN

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexovirelaciondeofertas_tcm30-700524.xlsx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexovcalendariodeejecucion_tcm30-700523.xlsx
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ejecución de actuaciones (anexo V). En caso de modificarse dicho calendario, se 

debe comunicar a la Dirección General de Alimentación (DGA) con carácter 

previo a la presentación de la solicitud de pago dentro de las condiciones y 

limitaciones establecidas en las bases reguladoras para las modificaciones de los 

proyectos de inversión. 

La inversión debe ser viable económicamente; por tanto, el proyecto de 

inversión debe contener un estudio de viabilidad económica realizado y suscrito 

por un tercero independiente de la EAP, titulado competente. El estudio deberá 

incluir, como mínimo, los siguientes parámetros financieros relativos a la 

inversión: 

• Valor Actual Neto (VAN), 

• Tasa Interna de Retorno (TIR), 

• Periodo de recuperación (Pay-back). 

La independencia entre el firmante del estudio de viabilidad económica de la 

inversión y la entidad solicitante de la subvención se acreditará mediante el 

modelo que aparece en la convocatoria. No será necesaria la elaboración del 

estudio de viabilidad económica para inversiones inferiores a 100.000 euros. 

 

Acceso a modelo de Declaración de independencia (Anexo IX) 

 

Acceso a Guía para estudio de viabilidad económica inversión 

 

El proyecto debe contener el texto siguiente: 

“Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el marco del 

PEPAC 2023-2027, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) 

y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). El proyecto también 

incluye una partida para señalización de la eventual contribución del Feader a su 

financiación, para el caso de que resultase finalmente seleccionado”. 

En el caso de inversiones que conlleven la ejecución de un proyecto técnico de 

obra civil, edificaciones, instalaciones o servicios, se deben aportar, junto con el 

proyecto de inversión descrito en los apartados anteriores, los siguientes 

documentos básicos: 

▪ Memoria y anexos a la memoria: tienen como misión justificar las 

soluciones adoptadas y, conjuntamente con los planos y el pliego de 

condiciones, describir de forma unívoca el objeto del proyecto. 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexovcalendariodeejecucion_tcm30-700523.xlsx
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_anexoix_autorestviabilidad_tcm30-700525.docx


 

SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 31 de 42 

▪ Planos: definen de forma unívoca el objeto del proyecto mediante la 

información gráfica, alfanumérica, códigos y escalas necesarios para su 

comprensión. 

▪ Pliego de condiciones: tiene como misión establecer las condiciones 

técnicas, económicas, administrativas y legales para que el objeto del 

proyecto pueda materializarse en las condiciones especificadas, evitando 

posibles interpretaciones diferentes de las deseadas. 

▪ Presupuesto: su función es determinar el coste económico del objeto del 

proyecto. Se basará en el Estado de mediciones y seguirá su misma 

ordenación. 

Tanto en el pliego de condiciones como en el presupuesto se debe incluir la 

elaboración y colocación de una valla, cartel, placa o pantalla informativa en 

cumplimiento de las normas establecidas en materia de información y 

publicidad, detalladas en los anexos II y III del Reglamento (UE) 2022/129 de 

la comisión. 

En el caso de inversiones que conlleven la adquisición de bienes inmuebles, 

instalaciones (incluyendo, en su caso, maquinaria y equipos) o centros logísticos, 

se debe aportar, junto con el proyecto de inversión descrito en los apartados 

anteriores, un informe técnico descriptivo de los edificios e instalaciones que se 

vayan a adquirir, incluyendo toda aquella información que permita identificar los 

diferentes elementos (números de bastidor y/o matrícula, imágenes de los 

equipamientos, etc.). 

Dentro del proyecto de inversión debe incluirse toda la información y 

justificación detallada referente a los criterios de valoración a los que se 

pretenda optar de los establecidos en el anexo III del Real Decreto 1219/2024, 

de 3 de diciembre. En el caso del criterio 16.1, además debe aportarse un 

certificado emitido por un experto independiente que lo acredite. Este 

certificado deberá indicar la capacidad anual instalada (en megavatios) de una 

tecnología de energía como resultado de la inversión. 

Acceso a modelo Declaración independencia del experto (Modelo 07) 

 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/20250203_modelo07independenciaexpertoeficienciaenergetica_tcm30-700533.docx


 

SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 32 de 42 

   9. ¿QUÉ PLAZOS SON APLICABLES EN LAS SOLICITUDES 
DE AYUDA A INVERSIONES? 

PRESENTACIÓN SOLICITUD 

El plazo de presentación de solicitudes se establece en cada convocatoria y, en caso de 

no establecerse, es de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente al de la 

publicación del extracto de la convocatoria en el <<Boletín Oficial del Estado>>. 

PLAZOS PARA EL INICIO DE EJECUCIÓN 

Para el inicio de la ejecución de la inversión se deben tener en cuenta los siguientes 

casos: 

▪ En el caso de inversiones inmuebles (proyectos de obra civil, edificación, 

instalaciones y maquinaria inmóvil): la ejecución de las inversiones podrá 

iniciarse después del levantamiento del acta de no inicio, por parte del órgano 

instructor o personal de la Administración General del Estado dependiente 

funcional u orgánicamente del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, 

tras la evaluación de la solicitud, para que conste la evidencia de que la misma 

no se ha iniciado. Igualmente, será válida un acta notarial por cuenta de la 

entidad, siempre y cuando ésta contemple los elementos suficientes que 

permitan constatar al órgano instructor el no inicio de la inversión. 

 

De acuerdo con el artículo 72.4 del Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, 

por el que se regula el sistema de gestión y control de las intervenciones del Plan 

Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común, la SGCCA podrá llevar a 

cabo el levantamiento de actas de no inicio de forma no presencial. Para la 

realización de los controles podrán utilizarse fotografías georreferenciadas que 

aporte la entidad solicitante u otros medios telemáticos, para verificar los 

criterios de subvencionabilidad, compromisos y otras obligaciones, siempre que 

la información obtenida ofrezca pruebas pertinentes y fiables, atendiendo a los 

principios generales de eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia 

en la asignación y utilización de los recursos públicos, establecidos en el artículo 

3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

Una vez completado el procedimiento de comprobación, se procederá a la 

emisión del acta de no inicio, que será remitida al interesado. 
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El inicio de la ejecución de la inversión objeto de subvención solo podrá llevarse 

a cabo una vez se haya levantado el acta de no inicio. Esta se podrá levantar una 

vez recibida la solicitud y puede ser solicitada al MAPA por la entidad, siempre 

que la documentación indicada en el artículo 10.7 (aspectos relacionados con el 

proyecto de inversión) y 10.9 (presupuestos o facturas proforma) del Real 

Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, haya sido presentada a la administración. 

Dicho requisito será igualmente de aplicación, en el caso de levantamiento del 

acta de no inicio por parte de un notario, debiéndose comunicar con antelación 

al MAPA. 

 

Como excepción a esta regla general, se podrán realizar los gastos contemplados 

en el punto 24 del anexo I siempre que sea dentro de los 18 meses anteriores a 

la fecha de solicitud de ayuda y se cumplan todos los requisitos de moderación 

de costes aplicables recogidos en los artículos 7.7 y 10.9 del Real Decreto 

1219/2024, de 3 de diciembre. Asimismo, deben cumplirse las siguientes 

condiciones: 

a) En la solicitud debe aportarse la documentación referida en el artículo 

10.7 y 10.9 así como la documentación relativa a pagos realizados. 

b) El pago debe haberse realizado desde la cuenta bancaria única, conforme 

al artículo 14.5 del RD 1219/2024 

c) En el caso de pagos realizados entre la solicitud de ayuda y el acta de no 

inicio, deberá constatarse en el acta de no inicio dicha circunstancia y 

anexarse como soporte documental. 

 

▪ En el resto de casos: la ejecución de las inversiones se puede iniciar después de la 

fecha de presentación de la solicitud de ayuda en el registro. 

PERIODO SUBVENCIONABLE 

El periodo subvencionable comprende desde la fecha de presentación de la solicitud o, 

en su caso, del levantamiento del acta de no inicio, hasta la fecha que fije la 

convocatoria.  

En cualquier caso, la duración de la ejecución del proyecto de inversión no puede ser 

superior a dos años. 
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MODIFICACIONES 

La entidad beneficiaria podrá proceder a la modificación del proyecto de inversión 

presentado, una vez haya recaído resolución de concesión, en el plazo desde la fecha de 

publicación de la resolución de concesión hasta dos meses antes de la fecha límite para 

la presentación de las solicitudes de pago conforme a los trámites previstos en el artículo 

13 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 

No podrán efectuarse modificaciones del proyecto de inversión, excepto las 

modificaciones menores que se establecen en el apartado 5 del artículo 13 del Real 

Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre cuando no afecten al presupuesto, en el periodo 

comprendido entre la presentación de la solicitud y la resolución de concesión de la 

ayuda, salvo causas de fuerza mayor o circunstancias excepcionales debidamente 

justificadas. 

La propuesta de modificación se presentará a través del registro electrónico accesible 

de la sede electrónica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 

(https://sede.mapa.gob.es) y se dirigirá a la Dirección General de Alimentación, que 

elevará la propuesta de modificación del proyecto al FEGA para su aprobación. 

La modificación deberá incluir una memoria donde se justifiquen y expliquen los 

cambios introducidos, aportando la documentación que venga a substituir a la aportada 

en la solicitud inicial de ayuda, necesaria para su valoración. 

En caso de que la modificación suponga un cambio de ubicación de las inversiones 

inmuebles, estas no podrán iniciarse hasta que se levante un acta complementaria al 

acta de no inicio que se hubiera levantado tras la presentación de la solicitud inicial de 

ayuda, para constatar que las inversiones no se han iniciado en la nueva ubicación. 

Asimismo, se deberá garantizar el cumplimiento de los requisitos de moderación de 

costes establecidos en los artículos 7.7 y 10.9 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de 

diciembre. Para ello, en caso de que se presenten nuevas ofertas, estas deberán cumplir 

los requisitos indicados en el apartado Documentación necesaria de esta Guía. 

No se admitirán modificaciones que: 

a) Se hayan realizado con anterioridad a la presentación de la correspondiente 

solicitud de modificación 

b) Alteren el objetivo final del proyecto. 

c) Supongan un cambio de beneficiario. 

https://sede.mapa.gob.es/
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d) Afecten al cumplimiento de las condiciones de elegibilidad ni a la puntuación 

obtenida en los criterios de valoración de forma que la solicitud quede por 

debajo de la puntuación de corte de las solicitudes aprobadas. 

e) Supongan superar el plazo máximo de ejecución previsto en la convocatoria ni 

afecten al alza la subvención aprobada. 

f) Supongan la no ejecución en las condiciones establecidas como mínimo del 70 

por ciento de la subvención inicialmente aprobada para la totalidad del proyecto 

en la resolución de concesión de la ayuda. 

Las modificaciones que supongan una disminución de los gastos subvencionables 

implicarán la reducción correspondiente de la subvención concedida. Asimismo, cuando 

las modificaciones supongan un incremento del presupuesto en una actuación, nunca 

supondrá un incremento del gasto subvencionable y, por tanto, de la subvención 

aprobados en la concesión de ayudas para dicha actuación. 

No estarán permitidas más de dos solicitudes de modificación por proyecto, salvo causas 

de fuerza mayor o circunstancias excepcionales. No obstante, se podrán realizar sin 

aprobación ni limitación las modificaciones menores que se relacionan a continuación, 

siempre que no suponga una modificación al alza del importe subvencionable de los 

conceptos de gasto contemplados dentro de una actuación y cumplan con las letras a) 

a f) indicadas anteriormente: 

a) cambio de marca o de proveedor de una máquina o instalación, siempre y 

cuando se mantengan o mejoren sus características técnicas considerando 

aspectos como rendimiento, consumos energéticos y mantenimiento. No se 

admitirán cambios de proveedor con incrementos de presupuesto, si no suponen 

mejoras técnicas en el proyecto. 

b) cambios en edificaciones o instalaciones siempre y cuando se mantenga su uso, 

capacidad total y sus características. 

Cuando la realización de una modificación suponga una reducción de la subvención 

concedida para una actuación del proyecto, dicho importe no podrá utilizarse para 

incrementar la ayuda concedida en otra actuación diferente. 

En cualquier caso, será necesaria la comunicación aportando la correspondiente 

documentación justificativa a la Dirección General Alimentación a través del registro 

electrónico de la sede electrónica del MAPA (https://sede.mapa.gob.es) previa a la 

presentación de la solicitud de pago y, adicionalmente, su justificación en el Informe de 

ejecución que se presente con la solicitud de pago. 

Independientemente de lo indicado anteriormente, el FEGA, O.A. puede, 

excepcionalmente, aprobar modificaciones de la resolución de concesión, previa 

https://sede.mapa.gob.es/
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propuesta de modificación del órgano instructor, que no se ajusten a las condiciones 

anteriores, en los casos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales establecidos en 

la normativa comunitaria (artículo 3 Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el 

seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) nº 

1306/2013). 

      10. ¿CÓMO SABER QUÉ PROYECTOS DE 
          INVERSIÓN HAN RESULTADO SELECCIONADOS 

           Y LA CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN? 

Tanto la propuesta de resolución provisional como la resolución de concesión, así como, 

en su caso, las resoluciones de modificación, se publican en la página web del Ministerio 

de Agricultura, Pesca y Alimentación (www.mapa.gob.es). 

En el siguiente gráfico se muestra el mapa web para acceder a dicha información: 

 
Asimismo, se facilita el enlace directo a las publicaciones indicadas: 

https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/apoyos-
integracion/pepac_inversiones_6842-2 

         11. ¿QUÉ COMPROMISOS CONLLEVA LA RECEPCIÓN 
DE ESTA AYUDA? 

Durante la realización del proyecto de inversión la entidad beneficiaria debe informar al 

público de la ayuda obtenida del Feader conforme a lo establecido en el artículo 6 y el 

anexo III, apartado 2 del Reglamento de Ejecución (UE) nº 2022/129. 

En la Guía interpretativa Nº 1 de la Unidad Técnica de la Autoridad de Gestión de las 

Intervenciones Supraautonómicas del PEPAC incluye las responsabilidades y 

Inicio 

(www.mapa.gob. es)
Alimentación

Vertebración 
sectorial  e 
integración 
asociativa 

Apoyos a la 
integración 
asociativa

Apoyo a 
inversiones -
6842.2 PEPAC

http://www.mapa.gob.es/
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/apoyos-integracion/pepac_inversiones_6842-2
https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/apoyos-integracion/pepac_inversiones_6842-2
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consideraciones a tener en cuenta respecto a la información, publicidad y visibilidad de 

las actuaciones que se financian a través de las intervenciones supra PEPAC, pudiendo 

estos materiales de comunicación consistir en: productos impresos como placas o 

carteles, o digitales, sitios web y cuentas oficiales en redes sociales. En ellos se velará 

que destaque la ayuda de los fondos en un lugar visible para el público o mediante una 

pantalla electrónica. 

• Si el proyecto de inversión consistente en obras de infraestructuras o 

construcción prevé tener una ayuda pública total superior a 500.000 euros, se 

deberá colocar, en un lugar bien visible para el público tan pronto como 

comience la ejecución física de las operaciones o se instalen los equipos 

adquiridos, una valla publicitaria resistente de tamaño 2,10 x 1,50 m bien visible 

para el público con el emblema de la Unión europea, que destaque la ayuda 

financiera de la Unión y con las características y presupuesto relativas a la 

inversión. 

Acceso a modelo valla publicitaria 2,10 x 1,50 m (Anexo II.1 de la Guía 

interpretativa) 

 

• Si el proyecto de inversión consistente en obras de infraestructuras o 

construcción prevé tener una ayuda pública total entre los 10.000 y los 500.000 

euros, se deberá colocar un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla 

electrónica equivalente. 

Acceso a modelo de cartel informativo (Anexo IV de la Guía Interpretativa) 

 

• Si el proyecto de inversión consistente en activos físicos prevé tener una ayuda 

pública total mayor de 50.000 euros, se deberá colocar una placa explicativa de 

42 x 42 cm o una pantalla electrónica equivalente. 

Acceso a modelo placa explicativa de 42 x 42 cm (Anexo III.1 de la Guía 

interpretativa) 

• Si la ayuda consistente en activos físicos u otras actuaciones diferentes a obras 

de construcción o infraestructuras es superior a los 10.000 euros, se deberá 

colocar un cartel o panel de tamaño mínimo A3 o una pantalla electrónica 

equivalente. 

Acceso a modelo de cartel informativo (Anexo IV de la Guía Interpretativa) 

En todas las actividades de información y comunicación que lleve a cabo, la entidad 

beneficiaria debe reconocer el apoyo del Feader a la inversión mostrando: 

• El emblema de la Unión Europea, de acuerdo con las normas gráficas 

presentadas en la página https://publications.europa.eu/code/es/es-

https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm


 

SECRETARIA GENERAL 

DE RECURSOS AGRARIOS  

Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ALIMENTACIÓN 

 

“Guía del solicitante ayudas inversiones Intervención 6842.2 PEPAC” Página 38 de 42 

5000100.htm junto con una explicación del papel de la Unión por medio de la 

declaración siguiente: “Cofinanciado por la Unión Europea” 

• Junto al logo de la Unión Europea debe incorporarse también el logotipo oficial 

del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, tal y como se recoge en el 

siguiente enlace: 

Acceso a logotipos y modelos 

• Una referencia a la ayuda del Feader indicando que es una actuación 

cofinanciada por la Unión Europea y el porcentaje de cofinanciación, así como el 

montante total de la inversión. 

• En el caso de que se disponga de un sitio web y/o cuentas oficiales en las redes 

sociales para uso profesional, además de lo anterior es necesario incluir el 

siguiente hiperenlace al sitio web de la Comisión europea dedicado a la 

Agricultura y Desarrollo Rural: 

http://ec.europa.eu/agriculture/index_es.htm. 

• Asimismo, durante la realización de la operación se debe presentar en el sitio 

web una breve descripción de la operación cuando pueda establecerse un 

vínculo entre el objeto del sitio web y la ayuda prestada a la operación, en 

proporción al nivel de ayuda, con sus objetivos y resultados, y destacando la 

ayuda financiera de la Unión Europea. 

Adicionalmente, y en relación con el suministro de información, las entidades 

beneficiarias se comprometen a proporcionar a la Autoridad de Gestión, a los 

evaluadores designados o a otros organismos en que dicha autoridad haya delegado la 

realización de tareas, toda la información necesaria para poder realizar el seguimiento 

y la evaluación del programa, en particular en relación con el cumplimiento de 

determinados objetivos y prioridades. 

En los cinco años siguientes al pago final de la subvención, la entidad beneficiaria se 

compromete a: 

• No cesar o relocalizar la actividad productiva fuera de la zona del programa. 

• No cambiar la propiedad de un elemento de infraestructura que le proporcione 

una ventaja indebida. 

• No hacer cambios sustanciales que afecten a la naturaleza, objetivos o 

condiciones de ejecución de la inversión de modo que se menoscaben sus 

objetivos originales. 

https://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm
https://agriculture.ec.europa.eu/index_es
https://agriculture.ec.europa.eu/index_es
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• Destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, 

conforme a lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre 

En los diez años siguientes al pago final de la subvención, la entidad beneficiaria se 

compromete a: 

• No relocalizar la actividad productiva fuera de la Unión Europea. 

Asimismo, las entidades beneficiarias están sujetas al resto de obligaciones establecidas 

en el artículo 14 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre 

 

      12. FRAUDES, IRREGULARIDADES Y CONFLICTOS DE 
INTERÉS 

COMUNICACIÓN DE FRAUDES E IRREGULARIDADES 

Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos que pudieran ser constitutivos de 

fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiadas total o 

parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea en el marco de estas 

ayudas, podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de 

Coordinación Antifraude de la Intervención General del Estado (IGAE) por medios 

electrónicos a través del canal habilitado a tal efecto por dicho Servicio en la dirección 

web: 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-UACI/SNCA/Paginas/Inicio.aspx 

Dicha comunicación deberá efectuarse conforme a los términos establecidos en la 

Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del citado Servicio. 

OBLIGACIÓN DE EVITAR LOS CONFLICTOS DE INTERESES 

La entidad beneficiaria deberá adoptar todas las medidas necesarias para prevenir 

cualquier situación en la que la imparcialidad y objetividad en la ejecución de la acción 

puedan verse comprometidas por razones de interés económico, afinidades políticas o 

nacionales, vínculos familiares o afectivos, o cualquier otro interés compartido 

(«conflicto de intereses»). 

https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-UACI/SNCA/Paginas/Inicio.aspx
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En cualquier caso, la entidad beneficiaria deberá ser independiente de los proveedores 

que emitan las facturas proforma o presupuestos aportados. Asimismo, las empresas 

proveedoras no podrán estar vinculadas ni asociadas entre sí. Deberá comunicar 

oficialmente al FEGA, sin demora, toda situación constitutiva de un conflicto de 

intereses o susceptible de conducir a un conflicto de intereses y tomar de inmediato 

todas las medidas necesarias para corregir esta situación. 

El FEGA podrá verificar que estas medidas son adecuadas y podrá exigir que se tomen 

medidas adicionales en un plazo determinado. 

 13.NORMATIVA DE APLICACIÓN 

NORMATIVA COMUNITARIA 

­ Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre 

de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes 

estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política 

agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 

Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 

Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.o 1305/2013 y (UE) 

n.o 1307/2013. 

­ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021, 

sobre requisitos de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de 

la Unión y los planes estratégicos de la PAC. 

­ Guía interpretativa Nº1 de la Unidad Técnica de la Autoridad de Gestión de las 

Intervenciones Supraautonómicas del Plan Estratégico de la PAC. Julio de 2023. 

­ Reglamento (UE) nº 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de 

diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo 

Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al 

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la 

Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 

de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo 

Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) nº 1083/2006 del 

Consejo. Modificado por el artículo 14 del Reglamento (UE) 2024/795 del Parlamento 

europeo y del Consejo, de 29 de febrero de 2024 por el que se crea la Plataforma de 

Tecnologías Estratégicas para Europa (STEP) y se modifican la Directiva 2003/87/CE y 
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los Reglamentos (UE) 2021/1058, (UE) 2021/1056, (UE) 2021/1057, (UE) n.o 

1303/2013, (UE) n.o 223/2014, (UE) 2021/1060, (UE) 2021/523, (UE) 2021/695, (UE) 

2021/697 y (UE) 2021/241. 

­  Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de 

diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política 

agrícola común y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.o 1306/2013. 

­ Reglamento Delegado (UE) 2022/127 de la Comisión de 7 de diciembre de 2021 que 

completa el Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo con 

normas relativas a los organismos pagadores y otros órganos, la gestión financiera, la 

liquidación de cuentas, las garantías y el uso del euro. 

­ Reglamento de Ejecución (UE) 2022/128 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 

por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (UE) 2021/2116 

del Parlamento Europeo y del Consejo sobre los organismos pagadores y otros 

órganos, la gestión financiera, la liquidación de cuentas, los controles, las garantías y 

la transparencia. 

­ Decisión de Ejecución de la Comisión de 30.8.2024 por la que se aprueba la 

modificación del plan estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la 

Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo 

Agrícola de Desarrollo Rural (CCI: 2023ES06AFSP001). 

NORMATIVA NACIONAL 

­ Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre por el que se establecen las bases 

reguladoras de la concesión de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en 

transformación, comercialización o desarrollo de productos agroalimentarios en el 

marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, para el fomento de la 

integración de entidades asociativas agroalimentarias de carácter supra-

autonómico (BOE nº 292, del 4 de diciembre de 2024). 

­ Plan Estratégico de la PAC de España. Versión 3.0 (CCI 2023ES06AFSP001). 

­ Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 18 de 

noviembre de 2003). 

­ Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 176, de 25 de 

julio de 2006). 
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­ Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración de cooperativas y de 

otras entidades asociativas de carácter agroalimentario (BOE nº 185, de 3 de agosto 

de 2013). 

­ Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (BOE nº 296, de 11 de 

diciembre de 2013). 

­ Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, por el que se desarrollan los requisitos y el 

procedimiento para el reconocimiento de las Entidades Asociativas Prioritarias y 

para su inscripción y baja en el Registro Nacional de Entidades Asociativas 

Prioritarias, previsto en la Ley 13/2013, de 2 de agosto, de fomento de la integración 

de cooperativas y de otras entidades asociativas de carácter agroalimentario (BOE 

nº 173, de 17 de julio de 2014). 

­ Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas (BOE nº 236, de 2 de octubre de 2015). 

­ Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la 

Política Agrícola Común y otras materias conexas (BOE nº 308, de 24 de diciembre 

de 2022). 

­ Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sistema de 

gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la 

Política Agrícola Común (BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022). 

­ Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del 

Plan Estratégico de la Política Agrícola Común de España y de los fondos europeos 

agrícolas FEAGA y Feader (BOE nº 312, de 29 de diciembre de 2022). 

­ Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para 

la aplicación de penalizaciones en las intervenciones contempladas en el Plan 

Estratégico de la Política Agrícola Común, y se modifican varios reales decretos por 

los que se regulan distintos aspectos relacionados con la aplicación en España de la 

Política Agrícola Común para el período 2023-2027. 





ANEXO I 


LISTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 38 DEL TRATADO DE FUNCIONAMIENTO DE LA 


UNIÓN EUROPEA 


(1) (2) 


Partidas de la nomen�


clatura de Bruselas 
Denominación de los productos 


Capítulo 1 Animales vivos 


Capítulo 2 Carnes y despojos comestibles 


Capítulo 3 Pescados, crustáceos y moluscos 


Capítulo 4 Leche y productos lácteos; huevos de ave; miel natural 


Capítulo 5 


05.04 Tripas, vejigas y estómagos de animales (distintos de los de pescado), 
enteros o en trozos 


05.15 Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otras 
partidas; animales muertos de los capítulos 1 o 3, impropios para el 
consumo humano 


Capítulo 6 Plantas vivas y productos de la floricultura 


Capítulo 7 Legumbres, plantas, raíces y tubérculos alimenticios 


Capítulo 8 Frutos comestibles; cortezas de agrios y de melones 


Capítulo 9 Café, té y especias, con exclusión de la yerba mate (partida 09.03) 


Capítulo 10 Cereales 


Capítulo 11 Productos de la molinería; malta; almidones y féculas; gluten; inulina 


Capítulo 12 Semillas y frutos oleaginosos; semillas, simientes y frutos diversos; plantas 
industriales y medicinales; pajas y forrajes 


Capítulo 13 


ex 13.03 Pectina 


Capítulo 15 


15.01 Manteca, otras grasas de cerdo y grasas de aves de corral, prensadas o 
fundidas 


15.02 Sebos (de las especies bovina, ovina y caprina) en bruto o fundidos, 
incluidos los sebos llamados «primeros jugos» 


15.03 Estearina solar; oleoestearina; aceite de manteca de cerdo y oleomargarina 
no emulsionada, sin mezcla ni preparación alguna 


15.04 Grasas y aceites de pescado y de mamíferos marinos, incluso refinados 


15.07 Aceites vegetales fijos, fluidos o concretos, brutos, purificados o refinados 


15.12 Grasas y aceites animales o vegetales hidrogenados, incluso refinados, 
pero sin preparación ulterior
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(1) (2) 


Partidas de la nomen�


clatura de Bruselas 
Denominación de los productos 


15.13 Margarina, sucedáneos de la manteca de cerdo y otras grasas alimenticias 
preparadas 


15.17 Residuos procedentes del tratamiento de los cuerpos grasos o de las ceras 
animales o vegetales 


Capítulo 16 Preparados de carnes, de pescados, de crustáceos y de moluscos 


Capítulo 17 


17.01 Azúcares de remolacha y de caña, en estado sólido 


17.02 Otros azúcares; jarabes; sucedáneos de la miel, incluso mezclados con 
miel natural; azúcares y melazas caramelizadas 


17.03 Melazas, incluso decoloradas 


17.05 (*) Azúcares, jarabes y melazas aromatizados o con adición de colorantes 
(incluidos el azúcar con vainilla o vainillina), con excepción de los zumos 
de frutas con adición de azúcar en cualquier porcentaje 


Capítulo 18 


18.01 Cacao en grano, entero o partido, crudo o tostado 


18.02 Cáscara, cascarilla, películas y residuos de cacao 


Capítulo 20 Preparados de legumbres, de hortalizas, de frutas y de otras plantas o 
partes de plantas 


Capítulo 22 


22.04 Mosto de uva parcialmente fermentado, incluso «apagado» sin utilización 
de alcohol 


22.05 Vinos de uva; mosto de uva «apagado» con alcohol (incluidas las mistelas) 


22.07 Sidra, perada, aguamiel y otras bebidas fermentadas 


ex 22.08 (*) 


ex 22.09 (*) 


Alcohol etílico desnaturalizado o sin desnaturalizar, de cualquier gradua�


ción, obtenido con los productos agrícolas que se enumeran en el anexo 
I, con exclusión de los aguardientes, licores y demás bebidas espirituosas; 
preparados alcohólicos compuestos (llamados «extractos concentrados») 
para la fabricación de bebidas 


22.10 (*) Vinagre y sus sucedáneos comestibles 


Capítulo 23 Residuos y desperdicios de las industrias alimenticias; alimentos prepara�


dos para animales 


Capítulo 24 


24.01 Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco 


Capítulo 45 


45.01 Corcho natural en bruto y desperdicios de corcho; corcho triturado, 
granulado o pulverizado
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(1) (2) 


Partidas de la nomen�


clatura de Bruselas 
Denominación de los productos 


Capítulo 54 


54.01 Lino en bruto (mies de lino), enriado, espadado, rastrillado (peinado) o 
trabajado de otra forma, pero sin hilar; estopas y desperdicios de lino 
(incluidas las hilachas) 


Capítulo 57 


57.01 Cáñamo (Cannabis sativa) en rama, enriado, espadado, rastrillado (peinado) 
o trabajado de otra forma, pero sin hilar; estopas y desperdicios de 
cáñamo (incluidas las hilachas) 


(*) Partida añadida por el artículo 1 del Reglamento n 
o 7 bis del Consejo de la Comunidad 


Económica Europea, de 18 de diciembre de 1959 (DO n 
o 7 de 30.1.1961, p. 71/61).
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ANEXO I 


PRODUCTOS DE LA PESCA Y DE LA ACUICULTURA A QUE SE APLICA LA OCM 


Código NC Designación de la mercancía 


a) 0301 Peces vivos 


0302 Pescado fresco o refrigerado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 0304) 


0303 Pescado congelado (excepto los filetes y demás carne de pescado de la partida 0304) 


0304 Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), frescos, refrigerados o congelados 


b) 0305 Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, incluso cocido antes o durante el 
ahumado; harina, polvo y «pellets» de pescado, aptos para la alimentación humana 


c) 0306 Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en sal�
muera; crustáceos sin pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, congelados, secos, 
salados o en salmuera; harina, polvo y «pellets» de crustáceos, aptos para la alimentación 
humana 


0307 Moluscos, incluso separados de sus valvas, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, 
salados o en salmuera; invertebrados acuáticos (excepto los crustáceos y moluscos), vivos, 
frescos, refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; harina, polvo y «pellets» de 
invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos, aptos para la alimentación humana 


d) Productos de origen animal no expresados ni comprendidos en otra parte; animales muertos 
de los capítulos 1 o 3, impropios para el consumo humano 


– Los demás: 


– – Productos de pescado o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos; animales 
muertos del capítulo 3: 


0511 91 10 – – – Desperdicios de pescado 


0511 91 90 – – – Los demás 


e) 1212 20 00 – Algas 


f) Grasas y aceites, y sus fracciones, de pescado o de mamíferos marinos, incluso refinados, pero 
sin modificar químicamente: 


1504 10 – Aceites de hígado de pescado y sus fracciones 


1504 20 – Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, excepto los aceites de hígado 


g) 1603 00 Extractos y jugos de carne, pescado o crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos 


h) 1604 Preparaciones y conservas de pescados; caviar y sus sucedáneos preparados con huevas de 
pescado 


i) 1605 Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o conservados 


j) Pastas alimenticias, incluso cocidas o rellenas (de carne u otras sustancias) o preparadas de 
otra forma, tales como espaguetis, fideos, macarrones, tallarines, lasañas, ñoquis, ravioles, 
canelones; cuscús, incluso preparado 


1902 20 – Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas o preparadas de otra forma: 


1902 20 10 – – Con un contenido de pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos 
superior al 20 % en peso


ES L 354/16 Diario Oficial de la Unión Europea 28.12.2013







Código NC Designación de la mercancía 


k) Harina, polvo y «pellets», de carne, despojos, pescado, crustáceos, moluscos o demás inverte�


brados acuáticos, impropios para la alimentación humana; chicharrones: 


2301 20 00 – Harina, polvo y pellets, de pescado o de crustáceos, moluscos o de otros invertebrados 
acuáticos 


l) Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los animales 


2309 90 – Otros: 


ex 2309 90 10 – – Solubles de pescado
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cuantificar y, en su caso, delimitar las partes subvencionables y no subvencionables del 
recinto, así como su margen de tolerancia para su actualización.


m) «Solicitud de ayuda»: solicitud de participación en una intervención u otro 
régimen de ayuda financiada con cargo al FEAGA o al Feader.


n) «Solicitud de aprobación de un programa operativo» (solicitud de aprobación): 
solicitud presentada por una Organización de Productores o sus asociaciones, para la 
aprobación de un programa operativo plurianual.


o) «Solicitud de pago»: Solicitud presentada por un beneficiario a las autoridades 
competentes para el abono de una ayuda con cargo al FEAGA o al Feader.


p) «Otra declaración»: cualquier declaración o documento, distinto de las 
solicitudes de ayuda o de pago, que tiene que ser presentada por un beneficiario o 
tercero, o tiene que estar en posesión de un beneficiario o tercero para cumplir los 
requisitos específicos de una determinada intervención o ayuda.


q) «Criterios de subvencionabilidad»: respecto a las intervenciones de desarrollo 
rural, requisitos que los beneficiarios deben respetar generalmente en la etapa de 
acceso a la medida de ayuda y durante la duración de la misma, pero no se paga por su 
cumplimiento.


r) «Compromisos»: respecto a las intervenciones de desarrollo rural, acciones que 
los beneficiarios se comprometen a llevar a cabo y por los que se les paga la ayuda.


s) «Otras obligaciones»: requisitos aplicables a la intervención de desarrollo rural 
que los beneficiarios tienen que respetar, pero que no se pagan en el contexto del 
desarrollo rural.


t) «Satélites Sentinel de Copernicus»: Copernicus es uno de los componentes del 
Programa Espacial de la Unión Europea, constituyendo un sistema civil de observación 
de la Tierra, que ofrece datos y servicios de geoinformación, sobre la base de una 
política de acceso gratuito e íntegro a datos abiertos. Dichos servicios incluyen los 
satélites espaciales específicos de Copernicus o su carga útil para la observación 
espacial de la Tierra a los que hace referencia el artículo 2.12 del Reglamento (UE) 
2021/696 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de abril de 2021, por el que se 
crean el Programa Espacial de la Unión y la Agencia de la Unión Europea para el 
Programa Espacial y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.º 912/2010; (UE) n.º 
1285/2013 y (UE) n.º 377/2014 y la Decisión n.º 541/2014/UE.


Artículo 3. Creación de condiciones artificiales.


1. Las autoridades competentes adoptarán medidas efectivas y proporcionadas 
para evitar que se eludan las disposiciones del Derecho de la Unión Europea y velarán, 
en particular, por que no se conceda ninguna ventaja prevista en la normativa agrícola a 
personas físicas o jurídicas de las que se demuestre que han creado artificialmente las 
condiciones exigidas para la percepción de las ayudas, contrariamente a los objetivos de 
dicha normativa.


2. Las operaciones consideradas de posible naturaleza especulativa por parte de la 
autoridad competente serán analizadas, caso por caso, a efectos de relacionar una 
situación de riesgo con una posible creación de condiciones artificiales. Dicho análisis 
podrá incluir la verificación de cualquier información que sea considerada relevante 
contenida en las distintas bases de datos y registros administrativos a los que se tenga 
acceso, el requerimiento al beneficiario para que aporte documentación y justificaciones 
adicionales o comprobaciones in situ basadas en el uso de nuevas tecnologías y, en 
último término, una visita sobre el terreno y, en su caso, al proveedor de la obra, 
suministro o servicio. En los artículos 35, 40 y 48 se establecen disposiciones 
específicas sobre los controles a realizar en el caso de sospecha de creación de 
condiciones artificiales en determinados casos, sin perjuicio de la discrecionalidad de la 
autoridad competente para decidir los controles a realizar en otros casos.


3. No obstante, la autoridad competente podrá tomar en consideración de forma 
motivada cualquier otra práctica no incluida en la citada lista que tenga por objeto el 
obtener o incrementar de manera artificial las ayudas percibidas por cada beneficiario.
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4. En los casos en los que finalmente se haya determinado por parte de la autoridad 
competente que se han creado artificialmente las condiciones para beneficiarse de la ayuda, 
se determinarán los importes que el beneficiario no podrá percibir, en función del 
incumplimiento cometido, reconocido por la autoridad competente mediante la 
correspondiente resolución, sin que tal determinación tenga carácter sancionador. 
Adicionalmente, deberá investigarse si se da también una situación de fraude, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 25 del Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre.


5. Para evitar la reincidencia de un titular en la creación de condiciones artificiales 
en otra comunidad autónoma distinta de la que lo haya identificado, se creará un listado 
a nivel nacional, disponible para todas las comunidades autónomas, con los casos que 
finalmente hayan sido determinados que se han creado condiciones artificiales por cada 
autoridad competente.


Artículo 4. Fuerza mayor y circunstancias excepcionales.


1. A efectos de la financiación, la gestión y el seguimiento de la PAC, las 
autoridades competentes podrán reconocer la existencia de causas de fuerza mayor y de 
circunstancias excepcionales, tal como se definen en el artículo 3 del Real 
Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.


2. Cuando una catástrofe natural grave o un fenómeno meteorológico grave afecten 
seriamente a una zona claramente determinada, la autoridad competente de que se trate 
podrá considerar toda la zona como zona seriamente afectada por la catástrofe o el 
fenómeno.


3. En lo que atañe a los pagos directos y las intervenciones del Programa de 
opciones específicas por la lejanía y la insularidad (POSEI), si un beneficiario no ha 
podido satisfacer los requisitos de subvencionabilidad u otras obligaciones por causas de 
fuerza mayor o circunstancias excepcionales, conservará su derecho a la ayuda por la 
superficie o los animales subvencionables en el momento en que se haya producido el 
caso de fuerza mayor o la circunstancia excepcional.


4. Por lo que se refiere a las intervenciones de desarrollo rural contempladas en el 
artículo 70 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento y del Consejo, de 2 de 
diciembre de 2021, en caso de que un beneficiario no haya podido cumplir el compromiso 
por motivos de fuerza mayor o circunstancias excepcionales, el pago correspondiente se 
retirará proporcionalmente para los años en los que se haya producido el caso de fuerza 
mayor o la circunstancia excepcional. La retirada afectará sólo a las partes del compromiso 
para las cuales no se hubieran producido los costes adicionales o el lucro cesante antes de 
que ocurriese la causa de fuerza mayor o las circunstancias excepcionales. No se aplicará 
ninguna retirada de las ayudas en relación con los criterios de subvencionabilidad y las 
demás obligaciones, ni se impondrán penalizaciones.


5. En cuanto a las demás intervenciones y las ayudas no incluidas en el Plan 
Estratégico de la Política Agrícola Común, las autoridades competentes no exigirán el 
reintegro parcial o total de la ayuda en caso de fuerza mayor o de circunstancias 
excepcionales. En caso de compromisos o pagos plurianuales, no se exigirá el reintegro 
de la ayuda recibida en años anteriores y el compromiso o el pago proseguirán en los 
años siguientes, de conformidad con la duración inicial.


6. Cuando el incumplimiento debido a causas de fuerza mayor o circunstancias 
excepcionales concierna a la condicionalidad, no se aplicarán las penalizaciones 
previstas en el Real Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, por el que se establecen las 
normas para la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social 
que deben cumplir las personas beneficiarias de las ayudas en el marco de la Política 
Agrícola Común que reciban pagos directos, determinados pagos anuales de desarrollo 
rural y del Programa de opciones específicas por la lejanía y la insularidad (POSEI).


7. El beneficiario o su representante comunicará por escrito a la autoridad 
competente los casos de fuerza mayor y las circunstancias excepcionales, adjuntando 
las pruebas pertinentes a satisfacción de dicha autoridad conforme a los medios 
admitidos en Derecho, dentro de los quince días siguientes a la fecha en que hayan 
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ANEXO I


Condiciones artificiales


De acuerdo con lo previsto en artículo 31 respecto al plan nacional y autonómico de 
control para cada campaña, se podrán considerar posibles casos de creación de 
condiciones artificiales, las situaciones recogidas en la siguiente lista no exhaustiva de 
casos, que sean reconocidos como tal por la autoridad competente:


A) Con carácter general.


1. Falseamiento u ocultación de datos o documentación.
2. Impedimento del titular o su representante a que se realice una verificación sobre 


el terreno.
3. Intento de retirar la solicitud por parte del beneficiario, una vez que ha sido 


informado de la intención de efectuar una verificación sobre el terreno o cuando la 
autoridad competente le ha avisado de la existencia de irregularidades.


De manera específica, para un beneficiario dado en los controles preliminares o 
controles administrativos de la solicitud única se detecta un número elevado de casos de 
doble declaración de superficies, y el beneficiario retira las parcelas afectadas de la 
solicitud.


4. División artificial de las explotaciones a efectos de:


a) Facilitar el cumplimiento de la condición de agricultor activo basada en demostrar 
que el 25 % o más de los ingresos totales del agricultor, son ingresos agrarios.


b) Evitar o minimizar la aplicación de la reducción de los pagos de la ayuda básica 
a la renta para la sostenibilidad


c) Maximizar el beneficio de la ayuda redistributiva complementaria a la renta para 
la sostenibilidad


d) Evitar o minimizar la aplicación de la degresividad en determinados 
ecorregímenes, ayudas asociadas o intervenciones de desarrollo rural relacionadas con 
la superficie o los animales.


5. Respecto al cumplimiento de los criterios de agricultor activo por parte de una 
entidad en régimen de atribución de rentas, es decir, una sociedad civil sin objeto 
mercantil, una sociedad civil profesional, una comunidad de herederos o herencia 
yacente, una comunidad de bienes, una comunidad de propietarios, una explotación 
agraria de titularidad compartida u otra entidad sin personalidad jurídica, la incorporación 
de agricultores, como socios o comuneros con el único objetivo de cualificar a aquellas 
entidades como agricultor activo, en cuanto al criterio de afiliación a Seguridad Social o 
al porcentaje de ingresos totales que proceden de la actividad agraria.


B) En el ámbito de ayudas basadas en superficies.


1. En el caso de que en un control de una parcela solicitada por dos o más 
agricultores se detecte que un agricultor la ha declarado intencionadamente en la 
Solicitud Única sin estar a su disposición en régimen de propiedad, usufructo, 
arrendamiento o asignación por parte de una entidad gestora de un bien comunal, se 
considerará que está creando las condiciones artificiales para la obtención de la ayuda.


2. Indicios de falsedad o fraude en las pruebas aportadas para acreditar los 
supuestos indicados en el artículo 12 del Real Decreto 1048//2022, de 27 de diciembre, 
en relación con la actividad agraria en pastos.


3. Indicios de falsedad o fraude en las pruebas aportadas para acreditar el régimen 
de tenencia de las superficies a disposición del beneficiario y declaradas en su solicitud 
de ayudas, según el artículo 40 del presente real decreto.


4. Declaración de un tipo de superficie o actividad que no tenga relación con la 
orientación productiva de la explotación, con especial atención a las actividades de 
estercolado o fertilización y mantenimiento del drenaje en pastos.
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ganadera media de la explotación a lo largo del año de solicitud, siempre que no sea por 
causa de fuerza mayor o circunstancia excepcional.


G) En el ámbito de las intervenciones de desarrollo rural no relacionadas con la 
superficie ni los animales, y, cuando proceda, en el resto de las intervenciones del Plan 
Estratégico de la PAC o ayudas, se considerarán situaciones de riesgo.


1. Varios beneficiarios legalmente independientes en la misma dirección o con 
instalaciones comunes (mismas instalaciones, mismas instalaciones de almacenamiento, etc.)


2. Oficinas idénticas o puerta a puerta sin separación física normal
3. Enlaces comerciales exclusivos o casi exclusivos entre las dos compañías 


(facturas siempre o prácticamente siempre de una a otra, posiblemente a precios 
inexplicablemente bajos)


4. No hay evidencia de flujo de efectivo para pagar las facturas.
5. Las empresas tienen fines comerciales idénticos o altamente complementarios 


(por ejemplo, uno produce, el otro vende el producto)
6. Los empleados de una empresa son los gerentes o dueños de la otra.
7. El administrador o propietario-gerente de una empresa es el cónyuge del 


propietario del otro.
8. Una sola compañía se ha dividido en dos negocios continuos en forma conjunta 


(por ejemplo, la división de un invernadero en una empresa embotelladora y la empresa 
de almacenamiento / envío que aún están a cargo de dos hermanos).


ANEXO II


Comunicaciones de las comunidades autónomas


Las comunidades autónomas remitirán al Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación la siguiente información:


1. Información sobre solicitud única.


a) Antes del primer día del plazo de presentación de la solicitud, decisión de la 
comunidad autónoma respecto al umbral mínimo para poder recibir pagos directos, de 
acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1048//2022, de 27 de diciembre.


b) A más tardar, 10 hábiles antes de que finalice el plazo de presentación de la 
solicitud única, decisión sobre la ampliación de dicho plazo.


c) A más tardar, 5 hábiles antes de que finalice el plazo de modificación de la 
solicitud única, decisión sobre la ampliación de dicho plazo.


d) A más tardar el último día del plazo de modificación de la solicitud única, 
decisión sobre la ampliación del plazo para adaptar la solicitud única más allá del 31 de 
agosto.


e) A más tardar el último día del plazo de modificación de la solicitud única, 
decisión sobre el establecimiento de la fecha límite para la retirada total o parcial de 
solicitudes de ayuda por parte de los agricultores más allá del 31 de agosto.


f) Antes del 15 de junio del año de presentación de la solicitud, la información sobre 
Solicitudes Únicas con superficies declaradas ubicadas en una comunidad autónoma 
distinta de aquélla en la que son tramitadas. Dicha comunicación se retrasa al 30 de 
junio en la campaña 2023.


g) A más tardar el 15 de julio del año de presentación de la solicitud, la relación de 
recintos declarados en la solicitud única por cada beneficiario.


h) A más tardar el 15 de julio del año de presentación de la solicitud, los datos de 
beneficiarios, indicando para cada uno de ellos, las intervenciones solicitadas y las 
superficies declaradas para cada régimen u otras utilizaciones.


i) A más tardar el 15 de octubre del año de presentación de la solicitud, los datos de 
beneficiarios, indicando para cada uno de ellos, las intervenciones solicitadas y las 
superficies determinadas para cada ayuda u otras utilizaciones.
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FONDO ESPAÑOL 


DE GARANTÍA AGRARIA O.A. 


 


 


SECRETARÍA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA 


ANEXO I 


MODELO DE SOLICITUD DE AYUDAS PARA INVERSIONES MATERIALES 
O INMATERIALES EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O 


DESARROLLO DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 


 


I. REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD. 


Primer apellido 


      


Segundo apellido 


      


Nombre 


      


DNI/NIF, pasaporte o documento 
equivalente en caso de 
extranjeros, NIE 


      


Teléfono de contacto, correo 
electrónico  


      


Cargo que desempeña en la 
entidad que representa 


      


II. DATOS Y DOMICILIO DE LA ENTIDAD SOLICITANTE. 


Nombre o razón social 


      


NIF 


      


Domicilio: Calle/plaza núm. 


      


Localidad 


      


Provincia 


      


Código postal 


      


Teléfono 


      


Correo electrónico 


      


Actividad principal 


      


Nombre del proyecto de inversión 


      


*Rellenar sólo cuando la empresa beneficiaria pertenezca a un grupo empresarial, ya 
sea como empresa matriz o filial: 


GRUPO EMPRESARIAL* 


      ☐   El beneficiario pertenece a un grupo empresarial, ya sea como empresa matriz o filial.  


      ☐ La empresa matriz pertenece al estado español 


Nombre o razón social de la empresa matriz: 


NIF de la empresa matriz: 


Nombre o razón social de la empresa matriz última: 


NIF de la empresa matriz última: 


Nombre o razón social de las empresas filiales (en su caso): 


NIF de las empresas filiales (en su caso): 
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III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA. 


☐ Declaración responsable de no hallarse incurso en ninguno de los supuestos del artículo 


13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de no haber recibido ninguna ayuda 


incompatible de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, de 


no encontrarse en situación de crisis conforme a la normativa comunitaria ni tener pendiente 


de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 


(Feader), de no haber creado de forma artificial las condiciones exigidas para cumplir los 


criterios de admisibilidad o de prioridad establecidos en el Real Decreto 1219/2024, de 3 de 


diciembre, y de ser independiente de los proveedores de las facturas proformas o los 


presupuestos aportados, según el modelo establecido en el anexo III. 


 


☐ Declaración de las subvenciones recibidas en los casos especificados en el anexo I punto 


4 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 


 


☐ Proyecto de inversión para el que se solicita la ayuda, según lo establecido en el artículo 


10.7 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 


 


☐ Calendario de ejecución de las actuaciones previstas en base al modelo establecido en el 


anexo V. 


 


☐ Acreditación de la independencia entre el firmante del estudio de viabilidad económica de 


la inversión y la entidad solicitante de la subvención mediante el modelo del anexo IX. 


 


☐ Cuentas auditadas del ejercicio fiscal anterior (cuando se quiera optar por criterios de 


valoración relacionados con el volumen de facturación o los beneficios). 


No se aporta documentación por haberse incluido en (marcar la opción que corresponda): 


    ☐ la última comunicación anual del reconocimiento de EAP de acuerdo con lo establecido 


en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio. 


    ☐ la solicitud del proyecto …….(nombre del proyecto de inversión consignado en el 


apartado II de la solicitud). 


 


☐ Presupuestos o facturas proforma de las actuaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los 


artículos 7.7 y 10.9 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, según el modelo 


establecido en el anexo VI. 


 


☐ Certificado de tasador independiente (en el caso de adquisición de bienes inmuebles, 


instalaciones (incluyendo maquinaria y equipos) o centros logísticos), de conformidad con el 


artículo 10.10 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre  


 


☐ Certificado de la Secretaría del Consejo de Administración indicando la composición y el 


porcentaje de distribución del capital social en el caso de que el solicitante sea una entidad 


mercantil de las descritas en el artículo 4 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre.  


No se aporta documentación (márquese la casilla) por haberse incluido en la solicitud del 


proyecto …….(nombre del proyecto de inversión consignado en el apartado II de la solicitud) 


 


☐ Información especificada en el artículo 10.12 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de 


diciembre, a efectos de determinar la viabilidad económica de la entidad. 


No se aporta documentación por haberse incluido en (marcar la opción que corresponda): 
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DE RECURSOS AGRARIOS Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA 


   ☐ la última comunicación anual del reconocimiento de EAP de acuerdo con lo establecido 


en el Real Decreto 550/2014, de 27 de junio. 


   ☐ la solicitud del proyecto …….(nombre del proyecto de inversión consignado en el 


apartado II de la solicitud). 


 


☐ Memoria explicativa de las características de la Entidad Asociativa Prioritaria, de acuerdo 


con lo establecido en el artículo 10.13 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, a 


efectos de determinar la viabilidad económica de la entidad, así como el cumplimiento de 


aquellos criterios relativos a la entidad, de entre los recogidos en el anexo III del mencionado 


real decreto. 


No se aporta documentación (márquese la casilla) por haberse incluido en la solicitud del 


proyecto …….(nombre del proyecto de inversión consignado en el apartado II de la solicitud). 


 


☐ Evaluación de impacto medioambiental conforme a la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 


evaluación ambiental, cuando proceda. 


 


☐ Si el representante de la entidad solicitante no se encuentra inscrito en el registro de 


apoderados, acreditación del poder del solicitante, suficiente y subsistente en los términos 


previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 


 


☐ Documento de compromiso de colaboración en las labores de seguimiento y evaluación, 


según artículo 10.17 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre.  


 


☐ Acreditación del cumplimiento por el solicitante, en los términos dispuestos en dicho 


artículo, de los plazos de pago que se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por 


la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, 


en el momento de la solicitud. 


 


☐ Otra documentación. En su caso, indíquese: 


______________________________________________________________________ 


______________________________________________________________________ 


______________________________________________________________________ 


IV. SOLICITUD. 


El/la abajo firmante solicita ayuda por importe de………………….. € (65 / 50 %, según 
corresponda, del presupuesto de la inversión previsto) y declara que son ciertos los datos 
consignados en ella, reuniendo los requisitos exigidos y aceptando las condiciones establecidas 
en la convocatoria, comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran 
en esta solicitud y que conoce las obligaciones establecidas en el artículo 14 del Real Decreto 
1219/2024, de 3 de diciembre, y que se compromete a cumplirlas. Igualmente autoriza al 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación para el uso y tratamiento de los datos de carácter 
personal que constan en la documentación presentada y en esta solicitud, a los efectos del 
inequívoco consentimiento previsto en el artículo 6 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, en relación con el artículo 
7 del Reglamento (UE) 2016/679. 


El/la abajo firmante autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a recabar de la 
Agencia Tributaria y de la Tesorería General de la Seguridad Social información relativa al 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social: 


☐ SI. 


☐ NO. El solicitante de la ayuda deberá aportar los correspondientes certificados. 
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SECRETARÍA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA 


Cuando la entidad solicitante deba tributar a alguna de las Haciendas Forales del País Vasco o 
Navarra, deberán presentar los correspondientes certificados del cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias frente a dichas Haciendas Forales. 


 


 


En_______________________________, 


 


(Firma electrónica) 


 


Sra. Presidenta del Fondo Español de Garantía Agraria O.A. 


C/. Beneficencia, 8. 


28071 Madrid. 
 
Protección de datos personales 
 
El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación mantiene un compromiso de cumplimiento de la 
legislación vigente en materia de tratamiento de datos personales y seguridad de la información con 
el objeto de garantizar que la recogida y tratamiento de los datos facilitados se realiza conforme al 
Reglamento (UE) 2016/679 General de Protección de Datos (RGPD) y de la normativa nacional 
vigente en la materia. Por este motivo, le ofrecemos a continuación información sobre la política de 
protección de datos aplicada al tratamiento de los datos de carácter personal derivado del 
procedimiento de subvenciones para el fomento de la integración asociativa y dinamización industrial 
en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural. 
 
1. Responsable del tratamiento: Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.  
 


Dirección General de Alimentación-Subdirección General de Competitividad de la Cadena 
Alimentaria  
P.º Infanta Isabel, 1. 28071 Madrid  
Teléfono: 91 3475346  
Correo: sgcca@mapa.es  
Delegado de Protección de datos: bzn-DPD@mapa.es  


 
2. Finalidad del tratamiento: Los datos personales incorporados serán utilizados exclusivamente 


para la tramitación del procedimiento de subvenciones para el fomento de la integración 
asociativa y dinamización industrial en el marco del Programa Nacional de Desarrollo Rural y se 
conservarán mientras la legislación aplicable obligue a su conservación (Ley 16/1985, de 25 de 
junio, del Patrimonio Histórico Español). 
  


3. Legitimación del tratamiento: el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión 
realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del 
tratamiento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 


 


4. Destinatarios de los datos: no están previstas cesiones de datos ni transferencias internacionales 
de datos.  


 
5. Derechos sobre el tratamiento de datos: conforme a lo previsto en el RGPD y en la Ley Orgánica 


3/2018, de 5 de diciembre, podrá solicitar al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a 
través de su sede electrónica (https://sede.mapa.gob.es/portal/site/seMAPA), el acceso, 
rectificación y supresión de sus datos personales, la limitación y oposición al tratamiento de sus 
datos y a no ser objeto de decisiones automatizadas. Asimismo, si considera vulnerados sus 
derechos, podrá presentar una reclamación de tutela ante la Agencia Española de Protección de 
Datos:  
https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNuevaReclamacion/limeSurvey.jsf 


La presentación de esta solicitud conlleva que queda informado de que sus datos, disponibles en las 
bases de datos externas, serán tratados con el fin de detectar indicadores de riesgo. 


 



mailto:sgcca@mapa.es

mailto:bzn-DPD@mapa.es

https://sedeagpd.gob.es/sede-electronica-web/vistas/formNuevaReclamacion/limeSurvey.jsf
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Financiación 
 
La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto 
nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo 
al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 
euros, en 2027. 
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Financiación 
La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se 
efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un 
máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 
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SECRETARÍA GENERAL 


 DE RECURSOS AGRARIOS Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA  


 


ANEXO III 


MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE PARA LA SOLICITUD DE 
AYUDA PARA INVERSIONES MATERIALES O INMATERIALES EN 
TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN O DESARROLLO DE 


PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 


Esta declaración responsable se aporta a los efectos de la Convocatoria para ayudas a inversiones materiales o 


inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de productos agroalimentarios, en el marco del Plan 


Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027, para el fomento de la integración de entidades asociativas 


agroalimentarias de carácter supraautonómico (2026). 


 


Don_________________________________________________________________, con 


DNI/NIF, pasaporte o documento equivalente en caso de extranjeros, NIE 


______________________en su calidad de ________________________________ de la 


entidad solicitante _____________________________________________ con 


NIF____________ y domicilio en __________________________________________. 


 


Declara bajo su responsabilidad que la entidad solicitante: 


 


No incurre en ninguno de los supuestos del artículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 


No ha recibido ninguna ayuda incompatible, de acuerdo con el artículo 6 del Real Decreto 
1219/2024, de 3 de diciembre. No se encuentra en situación de crisis conforme a la normativa 
comunitaria ni tiene pendiente de recuperación ninguna ayuda financiada por el Fondo Europeo 
Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). 


No se han creado de forma artificial las condiciones exigidas para cumplir los criterios de 
admisibilidad o de prioridad establecidos en el Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 


Es independiente de los proveedores de las facturas proforma o presupuestos aportados. 


☐ No ha solicitado ayuda para los mismos gastos en otros regímenes de ayuda de convocatorias 


aún no resueltas 


☐ Ha solicitado ayuda para los mismos gastos en otros regímenes en las siguientes 


convocatorias aún no resueltas (indicar): 


 


 


 


En__________________________ 


(Firma electrónica) 








 
 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


MODELO 01 


DECLARACIÓN DE SUBVENCIONES RECIBIDAS 


Don/ Doña __________________________________________________________________________________, con NIF __________________ en calidad de 
__________________________ de (entidad solicitante) _____________________________________________ con NIF ____________________ y domicilio 
en ___________________________________________________________________________________________________________________________, en 
relación con el proyecto de inversión (título) ____________________________________________________________________________________________ 
 
DECLARA1, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.5 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, , que: 


A. los siguientes bienes inmuebles, instalaciones o centros logísticos comprados con objeto del proyecto de inversión: 


No han recibido subvenciones públicas en los últimos 5 años. 


Sí han recibido subvenciones públicas en los últimos 5 años. 


LOCALIZACIÓN 
REFERENCIA 
CATASTRAL 


DATOS SUBVENCIÓN 


Provincia Municipio Dirección 
Año 


concesión 
Objeto 


subvención 
Cuantía 


(€) 
Administración concedente 


        


        


        


A.1. Asimismo, los siguientes equipos y maquinaria comprados junto con los edificios y locales que son objeto del proyecto de inversión: 


No han recibido subvenciones públicas. 


Sí han recibido subvenciones públicas. 


LOCALIZACIÓN INSTALACIONES DONDE SE UBICAN LOS EQUIPOS Y LA 
MAQUINARIA 


NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
MAQUINARIA O 


EQUIPOS 


DATOS SUBVENCIÓN 


Provincia Municipio Dirección 
Año 


concesión 
Objeto 


subvención 
Cuantía 


(€) 
Administración concedente 


        


        


        


 
1 Rellenar según proceda dependiendo del tipo de proyecto de inversión 







 
 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


B. los siguientes edificios y locales reformados con objeto del proyecto de inversión: 


No han recibido subvenciones públicas en los últimos 5 años. 


Sí han recibido subvenciones públicas en los últimos 5 años. 


LOCALIZACIÓN 
REFERENCIA 
CATASTRAL 


DATOS SUBVENCIÓN 


Provincia Municipio Dirección 
Año 


concesión 
Objeto 


subvención 
Cuantía 


(€) 
Administración concedente 


        


        


        


C. la siguiente maquinaria y equipos existentes en la instalación objeto de ampliación de capacidad o mejora de prestaciones del proyecto de 


inversión: 


No han recibido subvenciones públicas en los últimos 5 años. 


Sí han recibido subvenciones públicas en los últimos 5 años. 


LOCALIZACIÓN INSTALACIONES DONDE SE UBICAN LOS EQUIPOS Y LA 
MAQUINARIA 


NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN 
MAQUINARIA O 


EQUIPOS 


DATOS SUBVENCIÓN 


Provincia Municipio Dirección 
Año 


concesión 
Objeto 


subvención 
Cuantía 


(€) 
Administración concedente 


        


        


        


 


En _______________________________, 


(Firma electrónica) 


 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación 
presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta 
un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027 








DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE


Razón Social: NIF:


Nombre del proyecto:


Nº Actuación
Concepto/s de gasto de 


cada actuación*


Fecha de inicio


(MM/AAAA)


Relación con 


eficiencia 


energética y/o 


reducción del 


consumo hídrico 


(sí/No)


Relación con la 


gestión de 


residuos y/o 


efluentes líquidos 


(excluida 


eliminación) 


(Sí/No)


Relación con el uso de 


energías renovables 


para los procesos de 


transformación, 


electricidad o 


climatización, para 


autoconsumo en las 


instalaciones (Sí/No)


Relación con la 


reducción del 


desperdicio 


alimentario 


(Sí/No)


Lugar 


(Municipio)


Importe de la 


inversión prevista


(con IVA) €


IVA (€)


Importe de la 


inversión prevista


(sin IVA) €


0,00 € 0,00 € 0,00 €


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, 


aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027.


ANEXO  V


* Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto


IMPORTE TOTAL


CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LAS ACTUACIONES


Actuaciones del Proyecto de inversión correspondientes a la convocatoria 2025


SECRETARÍA GENERAL


DE RECURSOS AGRARIOS Y SEGURIDAD 


ALIMENTARIA


FONDO ESPAÑOL


DE GARANTÍA AGRARIA O.A


Página 1








NIF


Proveedor NIF2 Importe


(sin IVA) €
Proveedor


Importe


(sin IVA) €


Importe


(con IVA) €


Criterio de 


selección3


Se adjunta 


informe de 


comparabilidad 


de ofertas4      


(Sí/No)


Se adjunta 


memoria5 


(Sí/No)


Ofertas solicitadas Ofertas elegidas


Nº Actuación
Concepto/s de gasto de 


cada actuación¹


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por 


ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 


ANEXO VI


DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE


Razón social


Nombre del proyecto


RELACIÓN DE OFERTAS SOLICITADAS Y ELEGIDAS


² Indicar delante del NIF el código del país del proveedor (ejemplo: ES, seguido del NIF en el caso de España).


5 Obligatoria cuando no sea la más ventajosa económicamente o cuando únicamente sea posible presentar una oferta.


4 Debe considerarse su aportación en función de la complejidad de la oferta.


¹ Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto.


3 Debe indicarse si el motivo fue la mejor oferta económica y otras razones.
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MODELO 02 


MEMORIA JUSTIFICATIVA DE ELECCIÓN DE UNA OFERTA QUE NO ES LA 


PROPUESTA ECONÓMICA MÁS VENTAJOSA/ PRESENTACIÓN DE ÚNICA OFERTA 


Don/Doña _____________________________________________________________________, con NIF 
______________ en calidad de ____________________________________ de (entidad solicitante) 
_______________________________________ con NIF _________________ y domicilio en 
___________________________________________________________________, en relación con el 
proyecto de inversión (título) _________________________________________________________. 
 
Teniendo en cuenta el principio de moderación de costes, se JUSTIFICA a continuación la elección de la 
siguiente oferta, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.7 y 10.9 del Real Decreto 1219/2024, 
de 3 de diciembre: 
 
Datos de la oferta seleccionada (debe coincidir con lo indicado en los anexos V y VI de la convocatoria): 


Nº de actuación: ___________________________________________________________________ 
Denominación de la actuación: _______________________________________________________ 
Concepto de gasto de la actuación: ____________________________________________________ 
Proveedor elegido: _________________________________________________________________ 
Importe (sin IVA): ___________________________ (€) 


 
 


(Marque la opción que corresponda) 
 


 Elección de una oferta que no es la más ventajosa económicamente.  


 
(Indicar los criterios técnicos que justifican su elección. No puede estar basada en la experiencia previa 
con el proveedor o en las garantías ofrecidas por el mismo. Deberá aportarse toda aquella documentación 
que sirva para refrendar la justificación detallada, en su caso). 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________ 
(ESPACIO PARA LA JUSTIFICACIÓN) 
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 Presentación de menos de tres ofertas.  


 
(Solamente se aceptará esta justificación cuando no sea posible presentar otras ofertas por no haber 
suficientes proveedores en el mercado. Deberá aportarse toda aquella documentación que sirva para 
refrendar la justificación detallada, en su caso). 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 
(ESPACIO PARA LA JUSTIFICACIÓN) 
 


 
 


En ______________________________________, 
 


(Firma electrónica) 
 
 
La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se 
efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un 
máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 

















 
 
 


MODELO 03 


INFORME DE COMPARABILIDAD DE OFERTAS 


Don/Doña _____________________________________________________________________, con NIF ______________ en calidad de 
____________________________________ de (entidad solicitante) _______________________________________ con NIF _________________ y domicilio en 
___________________________________________________________________, en relación con el proyecto de inversión (título) 
_________________________________________________________. 
 
Teniendo en cuenta el principio de moderación de costes, se acredita a continuación la comparabilidad de las ofertas presentadas para el concepto de gasto 
________________________, contenido dentro de la actuación _____________________________, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 7.7 y 10.9 del 
Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre: 
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A) ELEMENTOS/CONCEPTOS INCLUIDOS EN LA OFERTA: 
 


  PROVEEDOR 


  Proveedor 1 Proveedor 2 Proveedor 3 … 
JUSTIFICACIÓN DE 
LA EQUIVALENCIA 


ELEMENTOS / 
CONCEPTOS 


INCLUIDOS EN LA 
OFERTA 


(Se deberá indicar 
la correspondencia 


entre los 
diferentes 


elementos de cada 
una de las ofertas 
aportadas, en caso 
de no coincidir su 


denominación) 


Elemento / Concepto a) 


          


Elemento / Concepto b) 


          


Elemento / Concepto c) 


          







  PROVEEDOR 


  Proveedor 1 Proveedor 2 Proveedor 3 … 
JUSTIFICACIÓN DE 
LA EQUIVALENCIA 


Elemento / Concepto d) 


          


Especificación técnica e) 


          


…           


 
 
  







B) ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LA OFERTA. 
 


  PROVEEDOR 


  Proveedor 1 Proveedor 2 Proveedor 3 … 
JUSTIFICACIÓN DE 
LA EQUIVALENCIA 


ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 


(No se 
corresponde con 
los elementos o 


conceptos 
incluidos a los que 


se refiere el 
apartado A de este 


modelo sino a 
aquellas 


características de 
los equipos, 


instalaciones o 
desarrollos 
ofertados 


necesarios para 
cumplir con los 


requisitos 
especificados por 


el solicitante).  


Especificación técnica a) 


          


Especificación técnica b) 


          


Especificación técnica c) 


          







  PROVEEDOR 


  Proveedor 1 Proveedor 2 Proveedor 3 … 
JUSTIFICACIÓN DE 
LA EQUIVALENCIA 


Especificación técnica d) 


          


Especificación técnica e) 


          


…           


 
 
 
 


En ______________________________________, 
 


(Firma electrónica) 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación 
presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027 








 
 


 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo 
al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 
por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 
2027. 
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PROYECTO DE INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA DE 2026 


(Información mínima que debe contener el proyecto de inversión de acuerdo con lo recogido en el 


artículo 10.7 y 10.16 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre) 


Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el marco del PEPAC 2023-


2027, financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y el Fondo 


Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader). El proyecto también incluye una partida para 


señalización de la eventual contribución del Feader a su financiación, para el caso de que 


resultase finalmente seleccionado. 


1 Nombre del proyecto de inversión. 


2 Entidad que realiza el proyecto de inversión (EAP/Entidad mercantil participada 


mayoritariamente por una o varias Entidades Asociativas Prioritarias, de acuerdo con lo previsto 


en el artículo 4 de las bases reguladoras) 


3 Ubicación de la inversión. 


a) Descripción de la ubicación de la inversión (dirección, municipio, provincia y coordenadas en 


caso necesario) 


 


b) Método de acreditación del régimen de tenencia (marcar): 


 Nota registral con una antigüedad máxima de un año 


 Contrato de compraventa 


 Contrato de alquiler con una duración que garantiza el periodo mínimo de durabilidad 


del proyecto de inversión (5 años) 


 Otros medios probatorios válidos en derecho: ……………........ (indicar) 


 


c) Fecha de emisión de la acreditación del régimen de tenencia. 







 
 


 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo 
al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 
por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 
2027. 
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4 Producto/s que contempla la inversión (indicar código de nomenclatura combinada NC1). 


Nuevos productos (en su caso) que se espera obtener a partir de ella 


5 Actuaciones y conceptos de gasto: 


Nº Actuación Concepto/s de gasto de cada actuación* 


Importe de la 
inversión 
prevista 


(sin IVA) € 
    


    


    


IMPORTE TOTAL: 0,00 


* Una actuación puede incluir varios conceptos de gasto  


 


6 Justificación razonada sobre cómo prevé mejorar el proyecto de inversión el rendimiento de la 


entidad asociativa prioritaria. 


7 Descripción detallada y razonada de en qué manera contribuye a alcanzar alguna de las 


finalidades requeridas en el artículo 3.2 así como alguno de los objetivos señalados en el artículo 


5.6.  


8 Justificación razonada de en qué medida las inversiones contribuyen a alcanzar alguno de los 


siguientes objetivos según el artículo 10.7. d) del Real Decreto 1219/2024 del 3 de diciembre: 


9 Descripción detallada del proyecto de inversión y sus actuaciones: 


a) Descripción detallada de cada actuación y concepto de gasto, así como justificación de si 


relación con alguno de los criterios de valoración del Anexo III en su caso 


b) Planos (en caso necesario) Indicar si se adjuntan en un archivo aparte. 


c) Requiere proyecto técnico (Si/No). En caso afirmativo deberá adjuntarse acompañado de, al 


menos, memoria, planos, pliego de condiciones y presupuesto. 


10 Incluye estudio de viabilidad (separata) (Si/No)  


En caso afirmativo deberá aportarse la declaración de independencia firmada por la persona autora 


del mismo 


 


 
1 A efectos de determinar su inclusión en el Anexo I del TFUE. 







 
 


 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, 
hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 
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11 Criterios de valoración relativos a las características del proyecto2, así como toda aquella información que se considere necesaria de cara a justificar su 


cumplimiento: 


Puntuación de los criterios relativos al proyecto de inversión (máximo 108 puntos): 


 


Criterio 


(puntuación máxima) 
Puntos Justificación de su cumplimiento3 


Documentación 
adjunta 


(SI/NO) 


9. Priorización respecto a la ubicación de la futura inversión.4. (máximo 3 puntos) 


9.1 Inversiones que tengan lugar en zonas 
rurales (2) 


   


9.2 Inversiones que tengan lugar en zonas 
que se encuentren cubiertas por Marcos 
de Actuación o Planes específicos (1) 


 
  


10. Priorización respecto a la creación y 
mantenimiento5 de empleo para mujeres y 
hombres en la entidad. (5) 


 
  


11. Priorización respecto a igualdad de género y promoción de jóvenes (máximo 4 puntos):  


11.1 Inversión vinculada a la creación y 
mantenimiento de empleo destinado a 


   


 
2 Se requiere un mínimo de 25 puntos para que el proyecto sea elegible, entre los puntos relativos a la EAP, y los puntos relativos al proyecto de inversión. 
3 Indicar, en su caso, la documentación que se aporta para justificar el cumplimiento. 
4 De acuerdo con lo establecido en el punto 4.7.2 del Plan Estratégico de la PAC de España. 
5 Vinculado a la durabilidad de la inversión. Para la evaluación favorable del cumplimiento deberá justificarse que la plantilla de las instalaciones se incrementa tras la inversión, 
debido a la misma. 







 
 


 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, 
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mujeres en al menos un 50% en los 
empleos creados. (2) 


11.2 Inversión vinculada a la creación y 
mantenimiento de empleo de mujeres y 
hombres jóvenes menores de 41 años en 
al menos un 50% de los empleos creados. 
(2) 


 


  


12. Priorización respecto a la transformación industrial y valor añadido (máximo 25 puntos):  


12.1 Inversión que se destina a una 
mayor transformación industrial (nuevo 
producto6) a la existente en la entidad en el 
momento de presentación de la solicitud. 
(10) 


 


  


12.2 Inversión que se destina a la 
obtención de nuevas presentaciones o 
formatos que permitan el acceso a nuevos 
mercados objetivo7. (5) 


 


  


12.3 Inversión que conlleva una 
integración vertical, de forma que 
representa un paso más en la cadena 
alimentaria para el conjunto de la EAP o 
incluye todos los pasos hasta el cierre 
completo de la misma al incorporar uno de 
los tres eslabones de la cadena 
(producción-transformación-
comercialización) que antes no tenía lugar 
para un determinado producto. (10) 


 


  


 
6 Un producto que no se produce en la actualidad en la EAP. 
7 Se considerarán nuevos mercados objetivos los nuevos segmentos de la comercialización, o nichos comerciales en los que aún no está presente la entidad. 
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13. Priorización del potencial de concentración de la oferta del producto (máximo 10 puntos. No acumulativos):  


13.1 Inversión que conlleva un 
incremento previsto de, al menos, el 5 % 
de la cantidad de producto (en kg o litros) 
que comercializa/transforma la EAP, como 
consecuencia de la inversión. (5) 


 


  


13.2 Inversión que conlleva un 
incremento de, al menos, el 10 % de la 
cantidad de producto (en kg o litros) que 
comercializa/transforma la EAP, como 
consecuencia de la inversión. (10) 


 


  


14. Priorización de la orientación hacia la internacionalización (puntuación máxima 9 puntos):  


14.1 Inversión que conlleva, al menos, un 
volumen del 10 % destinado al comercio 
exterior en mercados distintos del nacional. 
(3) 


 
  


14.2 Inversión que conlleva, al menos, un 
volumen del 10 % destinado al comercio 
exterior en países fuera de la UE. (3) 


 
  


14.3 Inversión orientada a la apertura de 
nuevos mercados internacionales en los 
que no opera la EAP en la actualidad8. (3) 


 
  


15. Priorización de requisitos de calidad y cumplimiento de criterios medioambientales (máximo 8 puntos):  


 
8 Busca la exportación a un nuevo país en el que no opera en la actualidad la entidad.  
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15.1 Inversión que lleva aparejada la 
puesta en marcha de algún tipo de 
certificación en aseguramiento de la 
calidad, basado en estándares 
internacionalmente reconocidos. (2) 


 


  


15.2 Inversión que lleva aparejada la 
puesta en marcha de algún tipo de 
certificación relacionada con criterios 
medioambientales, basados en estándares 
internacionalmente reconocidos. (2) 


 


  


15.3 Inversión que se orienta, en todo o 
en parte, a la producción bajo una figura 
de calidad diferenciada reconocida (DOP, 
IGP, ETG). (2) 


 
  


15.4 Inversión que se orienta, en todo o 
en parte, a la producción ecológica. (2) 


   


16. Priorización del incremento de la sostenibilidad, eficiencia energética, uso de energías renovables, reducción y 
valorización de residuos y desperdicio alimentario (máximo 35 puntos): 


 


16.1 Inversión en la que se destina, al 
menos, el 15% del presupuesto del 
proyecto a la mejora de la eficiencia 
energética y/o a la reducción del consumo 
hídrico9. (10) 


 


  


16.2 Inversión en la que se destina, al 
menos, el 15% del presupuesto del 
proyecto a la valorización, tratamiento y/o 


 
  


 
9 Deberá aportarse un certificado emitido por un experto independiente que lo acredite. Este certificado debe recoger, la capacidad anual instalada (en megavatios) de una 
tecnología de energía como resultado de la inversión. 
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gestión de residuos y/o efluentes líquidos 
(excluida la eliminación). (10) 


16.3 Inversión en la que se destina, al 
menos, el 10% del presupuesto del 
proyecto a la utilización de energía 
renovable (biomasa, eólica, solar, 
geotérmica…), para los procesos de 
transformación, electricidad o climatización 
y exclusivamente destinada al 
autoconsumo en las instalaciones10. (10) 


 


  


16.4 Inversión en la que se destina, al 
menos, el 10% del presupuesto del 
proyecto a la reducción del desperdicio 
alimentario. (5) 


 
  


17. Priorización de la utilización de las 
Mejores Técnicas disponibles. La inversión 
contempla las Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD) propias de su sector de 
actividad, que permitan conseguir mejores 
niveles productivos con menor consumo de 
recursos11. (5) 


 


  


18. Inversión que se orienta a la 
transformación digital de la industria 
(industria conectada)12. (4) 


 
  


 
10 Se deberá indicar la capacidad anual instalada (en megavatios) de una tecnología de energía como resultado de la inversión. 
11 Para acreditarlo, se justificará expresamente y de forma razonada en qué medida las inversiones contemplan la aplicación de la MTD, así como los documentos BREF de 
referencia. Solamente podrán optar a este criterio aquellas actividades industriales o agroindustriales relacionadas con la inversión, incluidas en dichos documentos.  
12 Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a los efectos de la implantación de la industria conectada: 


1. Apertura y compartición de datos. 
2. Análisis de datos, generación de valor y sistemas de soporte a la decisión (IoT, big data, IA, gemelos digitales de líneas y sistemas de producción, sistemas de 
trazabilidad (blockchain) y «aseguramiento» digitales para cadenas de suministro, realidad virtual y realidad integrada, ciberseguridad, etc.) 
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3. Soluciones digitales aplicadas a: 
– Procesos productivos y gestión (medida y monitorización, automatización, gestión energética, mejora de la sostenibilidad, etc.). 
– Comercialización. 
– Soluciones de negocio interempresa. 








 
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con 
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y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


MODELO 05 


DATOS PERSONAL DE LA EAP  


Entidad Asociativa Prioritaria: 


Domicilio: NIF: 


RELACIÓN DE EMPLEADOS 


NOMBRE Y APELLIDOS NIF EDAD 
SEXO 


Varón/Mujer 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


PORCENTAJES 


MUJERES……… % MENORES 41 AÑOS……… % 


 
 


 (firma electrónica)   


 








 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará 
con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 
19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta 
un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027.  


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 


MODELO 06 


DATOS COMPOSICIÓN DEL CONSEJO RECTOR O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN  


Entidad Asociativa Prioritaria: 


Domicilio: NIF: 


RELACIÓN COMPONENTES DEL CONSEJO RECTOR 


NOMBRE Y APELLIDOS NIF EDAD 
SEXO 


Varón/Mujer 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


   V □ / M □ 


PORCENTAJES 


MUJERES……… % MENORES 41 AÑOS……… % 


 


(firma electrónica) 








 
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se 
efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un 
máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027.  


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


MODELO 07 


DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA ENTRE EL EXPERTO QUE SUSCRIBE 
EL CERTIFICADO DE MEJORA EN EFICIENCIA ENERGÉTICA Y/O 
REDUCCIÓN DEL CONSUMO HÍDRICO EN LA INVERSIÓN Y LA ENTIDAD 
SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 


 


 
En cumplimiento de lo establecido en el anexo III, criterio 16.1, del Real Decreto 1219/2024, de 
3 de diciembre: 
 


Don/Doña ____________________________________________, con NIF ________________ 


en calidad de firmante del certificado de mejora en la eficiencia energética del proyecto de 


inversión (título) ____________________________________________ de (entidad solicitante) 


_______________________________________________________ con NIF______________ 


y domicilio en_________________________________________________________________. 


 
 
DECLARA: 
 
No ser socio ni empleado de la Entidad Asociativa Prioritaria (EAP) solicitante de la subvención 
ni de sus entidades de base, así como no mantener relación laboral alguna con empresas 
vinculadas o asociadas a la EAP o a sus entidades de base. 
 
Poseer una titulación competente para la elaboración del citado certificado de mejora energética 
y/o reducción del consumo hídrico de la inversión. 
 
Que los datos empleados para la realización de dicho certificado son fieles a lo esperado en la 
realidad de la futura inversión. 
 
 
 


 
 
 


En_______________________________, 
 


(Firma electrónica) 








                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


 


MODELO 09 


Criterios de valoración relativos a las características de la entidad _____________ 


 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


1. Priorización respecto al proyecto de integración de la EAP3 (máximo 3 puntos. No acumulativos): 


1.1 EAP con un incremento de, al 


menos, el 1% de socios 


cooperativistas de base. (1) 


   


1.2 EAP con un incremento de, al 


menos, el 2% en el número de socios 


de base. (2) 


   


 
1 En el caso de entidades mercantiles, los criterios relacionados con la EAP se aplicarán a la entidad con mayor participación accionarial, en caso de misma participación por parte de 
dos entidades, se aplicarán los criterios de la entidad que indique el solicitante. 
2 Indicar, en su caso, la documentación que se aporta para justificar el cumplimiento. 
3 Para su valoración se considerará la evolución del número de socios de acuerdo con la documentación aportada en las últimas dos comunicaciones anuales realizadas por la EAP y 
cerradas por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio. En el caso de entidades reconocidas 
en el último año, para optar a estos puntos, se deberá facilitar dicha información para el ejercicio anterior al de su reconocimiento. 







                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


1.3 EAP con un incremento de, al 


menos, el 5% en el número de socios 


de base. (3) 


   


2. Empleo dentro de la EAP (máximo 4 puntos)4:  


2.1 EAP con empleo destinado a 


mujeres superior al 25 %. (2) 


   


2.2 EAP con empleo de mujeres y 


hombres jóvenes menores de 41 


años con un porcentaje superior al 25 


%. (2) 


   


3. Implantación supraautonómica de la EAP (máximo 4 puntos. No acumulativos)5:  


 
4 No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual 
realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga 
constar. Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante 
mediante la documentación oportuna. 
5 Se revisará el ámbito que abarca la EAP a partir de los datos más actuales recogidos en la documentación aportada para el reconocimiento de la EAP, en la última actualización 
anual cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, o resolución de modificación, en su caso. 







                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


3.1 EAP con ámbito de implantación 


(socios) superior al de dos 


comunidades autónomas o a cinco 


provincias (de al menos dos 


comunidades autónomas). (2) 


   


3.2 EAP con ámbito de implantación 


(socios) superior al de tres 


comunidades autónomas.(4) 


   


4. Composición del consejo rector (máximo 8 puntos)6:  


4.1 EAP con, al menos, un 30 % de 


mujeres en el Consejo Rector o en el 


Consejo de Administración. (4) 


   


 
6 No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada 
por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. 
Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante mediante la 
documentación oportuna. 







                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


4.2 EAP con, al menos, un 10 % de 


mujeres y hombres menores de 41 


años en el Consejo Rector o en el 


Consejo de Administración. (4) 


   


5. Grado de concentración de la oferta/abastecimiento de socios y entidades de base (Máximo 7 puntos. No 


acumulativos).7 


 


5.1   EAP con obligación de 


entrega/abastecimiento del 100% (7) 


   


5.2   EAP con obligación de 


entrega/abastecimiento igual o 


superior al 75% y menor del 100% (4) 


   


 
7 Se tendrá en cuenta el porcentaje de entrega del producto objeto del proyecto, en el caso de aplicar a varios productos, el más favorable. No será necesario aportar junto a la 
justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio 
en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. Excepcionalmente, podrá considerarse 
otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante, mediante el aporte de la documentación justificativa 
de la aprobación de la correspondiente modificación estatutaria en la Asamblea General. 







                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


5.3   EAP con obligación de 


entrega/abastecimiento igual o 


superior al 60% y menor del 75% (2) 


   


6. Porcentaje de operaciones con socios (Máximo 7 puntos. No acumulativos)8.   


6.1   EAP con un volumen de 


operaciones con socios superior o 


igual al 90%, teniendo en cuenta la 


media de los dos últimos ejercicios 


financieros cerrados. (7) 


   


6.2   EAP con un volumen de 


operaciones con socios superior o 


igual al 80% y menor al 90%, 


teniendo en cuenta la media de los 


   


 
8 No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación anual realizada 
por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio, y así se haga constar. 
Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el solicitante, mediante la 
elaboración de un informe auditor que lo verifique. 







                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


dos últimos ejercicios financieros 


cerrados. (4) 


6.3   EAP con un volumen de 


operaciones con socios superior o 


igual al 70% y menor al 80%, 


teniendo en cuenta la media de los 


dos últimos ejercicios financieros 


cerrados. (2) 


   


7. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos. No acumulativos)9: 


Este apartado no debe ser cumplimentado por el solicitante. La puntuación será asignada de oficio por la unidad instructora mediante la 


calificación de una empresa de rating externa, según los niveles de solvencia de la Comunicación de la Comisión (2008/C 14/02). 


 


7.1 Entidad con una calificación de 


Buena/Satisfactoria (BBB/BB) (2) 


   


7.2 Entidad con una calificación de 


Excelente (A o superior). (4) 


   


 
9 Calificación tomada de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (2008/C 14/02). 







                                  
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 
14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


Características del solicitante 


(máximo 38 puntos)1 
Puntos Justificación de su cumplimiento2 


Documentación 


adjunta  


(SI/NO) 


8. Priorización de la no renuncia a 


ayudas. La entidad no ha renunciado 


en las 3 últimas convocatorias a 


ningún proyecto de inversión de la 


submedida 4.2 del PNDR o de la 


intervención 6842.2 del PEPAC, una 


vez concedida la ayuda. (1) 


 


   


 


En ____________________________, 


(Firma electrónica) 








 


 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que 
se efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un 
máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 


FONDO ESPAÑOL 


DE GARANTÍA AGRARIA O.A 


SECRETARÍA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA 


 
ANEXO X 


MODELO DE DECLARACIÓN DE COMPROMISO DE COLABORACIÓN EN 
LAS LABORES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN 


 


(en cumplimiento del artículo 10.17 del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre) 


 


 


El abajo firmante, representante del solicitante de una subvención, (nombre empresa/entidad) 


_____________________________________________, para el proyecto (nombre del 


proyecto) convocada mediante (nombre de la CONVOCATORIA) 


__________________________________ y regulada en sus aspectos básicos mediante el 


Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre, declara: 


 


Que conoce sus obligaciones respecto al artículo 131 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 


Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas 


en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 


en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo 


al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 


Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) n.o 1305/2013 y (UE) 


n.o 1307/2013, y, por tanto, se compromete a aportar los datos y toda la información no 


confidencial necesaria para que pueda realizarse el análisis de la contribución de las 


actividades que realizará de forma subvencionada a los objetivos y prioridades en el marco de 


las intervenciones del Plan Estratégico de la PAC. 


 


Que estos datos e informaciones serán aportados en el plazo máximo de 15 días, cuando se lo 


requieran los organismos encargados de la ejecución del Plan Estratégico de la PAC de 


España o los evaluadores designados a tal efecto. 


 


Que esta aportación de datos e informaciones será atendida tanto si es requerida de forma 


escrita como mediante encuesta presencial, telefónica, mediante formularios enviados por 


correo electrónico o formularios vía web. 


 


 


 


En___________________________________, 


(Firma electrónica) 






























 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se 
efectuará con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un 
máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 
21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 


FONDO ESPAÑOL 


DE GARANTÍA AGRARIA O.A 


 


 


SECRETARÍA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS Y 


SEGURIDAD ALIMENTARIA  


 


 


ANEXO IX 


MODELO DE DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA ENTRE EL FIRMANTE 
DEL ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA INVERSIÓN Y LA 


ENTIDAD SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN 


 
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.7 e) del Real Decreto 1219/2024, de 3 de 
diciembre: 
 


Don/Doña ____________________________________________________________, con NIF 


_____________________ en calidad de firmante del estudio de viabilidad económica del 


proyecto de inversión (título) ____________________________________________ de (entidad 


solicitante)________________________________________________________________con 


NIF_________________ y domicilio en____________________________________________. 


 
 
DECLARA: 
 
 
No ser socio ni empleado de la Entidad Asociativa Prioritaria (EAP) solicitante de la subvención 
ni de sus entidades de base, así como no mantener relación laboral alguna con empresas 
vinculadas o asociadas a la EAP o a sus entidades de base. 
 
Poseer una titulación competente para la elaboración del citado estudio de viabilidad económica 
de la inversión. 
 
Que los datos empleados para la realización de dicho estudio son fieles a lo esperado en la 
realidad de la futura inversión, no habiéndose hecho omisión de costes ni sobreestimación de 
ingresos de forma intencionada. 
 
 
 
 
 


 
 
 


En___________________________________, 
 


(Firma electrónica) 


 








 
 
 


La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará 
con cargo al presupuesto del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 
19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al Feader, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta 
un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2027. 


SECRETARIA GENERAL 


DE RECURSOS AGRARIOS 


Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 


DE ALIMENTACIÓN 


 


MODELO 08 


CERTIFICADO DEL TASADOR PARA LA ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, 


INSTALACIONES (INCLUYENDO, EN SU CASO, MAQUINARIA Y EQUIPOS) O 


CENTROS LOGÍSTICOS  


En el caso de adquisición de bienes inmuebles, instalaciones (incluyendo, en su caso, maquinaria y equipos) 
o centros logísticos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 10.10 del Real Decreto 1219/2024, de 
3 de diciembre. 
 
Don/Doña ____________________________________________________________________, con NIF 
___________________ y domicilio en _________________________________________________, 
inscrito en el registro oficial de _____________________________________________ en relación con el 
proyecto de inversión (título) _____________________________________________________. 
 


CERTIFICA que: 
 
El/Los bien/es tasado/s, con los datos que figuran a continuación: 
 


• Localización (dirección, municipio, provincia): 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 


• Referencia catastral: 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 


 
según el INFORME DE TASACIÓN adjunto, que posee/n el siguiente VALOR DE TASACIÓN 
__________________________________ € y siendo el PRECIO DE ADQUISICIÓN, según OFERTA DE 
COMPRA aportada: ______________________________ € 
 


NO EXCEDE/N EL VALOR DE MERCADO. 


Requisito exigido en caso de adquisición de bienes inmuebles, instalaciones (incluyendo, en su caso, 


maquinaria y equipos) o centros logísticos, para la concesión de ayudas a inversiones materiales o 


inmateriales en transformación, comercialización o desarrollo de productos agrarios en el marco del Plan 


Estratégico de la Política Agrícola Común 2023-2027 para el fomento de la integración de entidades 


asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico. 


En ____________________________, 


(Firma electrónica) 
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GUÍA ESTUDIO VIABILIDAD ECONÓMICA DE LA INVERSIÓN 


Este documento es una guía en la que se describen los apartados que debe contener, como 


norma general, el estudio que pruebe de viabilidad económica de la inversión y que se 


presentará junto con el proyecto en el caso de inversiones por importe igual o superior a 100.000 


€. 


Apartados del estudio de viabilidad económica de la inversión: 


1 ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN DEL SECTOR 


Evolución actual del sector, demanda de nuevos productos o presentaciones, cuota de mercado 


que se pretende alcanzar. 


2 SITUACIÓN PREVIA/ SIN PROYECTO 


Es necesario explicar cuál es el punto de partida, y qué es lo que se persigue con la inversión. Si 


la inversión supone una mejora o cambio sustancial de una situación anterior a su realización, o 


si la inversión supone la puesta en marcha de un nuevo proyecto, debe plasmarse en el informe 


de viabilidad. 


3 SITUACIÓN FUTURA/ CON PROYECTO 


Objeto del proyecto de inversión y descripción de las principales características del mismo a 


tener en cuenta para la realización en los cálculos de la viabilidad económica los cuales deben 


estar basados en proyecciones realistas y coherentes con la finalidad del proyecto y el marco 


económico en el que se desenvuelva. Tales como el presupuesto, los productos, materias 


primas, etc. 


4 FLUJOS DE CAJA 


Para que el informe de viabilidad sea correcto, los flujos de caja deberán incluir: 


1. Todas las partidas de ingresos justificadas: cantidades y precio de venta de los productos 


(que serán la base de los ingresos), venta de subproductos, subvenciones del proyecto, 


otros ingresos de explotación e ingresos financieros deberán estar debidamente 


desglosados y justificados de acuerdo con el marco de aplicación contable actual o 


basados en supuestos económicos-financieros de aplicación realistas. 


 


2. Todas las partidas del gasto: coste de las materias primas, costes de personal indicando 


el número de trabajadores junto con los sueldos y salarios correspondientes (que tengan 


concordancia con lo sostenido en la Memoria del proyecto), coste de los suministros 
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(energía, agua…) y otros gastos de explotación, costes financieros, amortizaciones y 


provisiones, en su caso, desglosadas y justificadas. 


 


3. Si las previsiones de ingresos y gastos aumentan a lo largo de la vida del proyecto, se 


deberá indicar en base a qué se debe ese aumento (IPC, evolución de la demanda del 


producto) debidamente justificado. 


 


4. Todos los conceptos y partidas del presupuesto y las utilizadas para el cálculo de los 


Cash Flow deberán ser veraces, así como acordes con la realidad. 


 


5. Será importante utilizar un horizonte temporal de generación de flujos de caja no 


excesivo en cuanto al número de periodos con el fin de no desvirtuar las proyecciones.  


5 MÉTODOS DE VALORACIÓN 


Atendiendo a lo indicado en al apartado 7.e) del artículo 10 del RD 1219/2024, de 3 de 


diciembre. el estudio deberá incluir, como mínimo, los siguientes parámetros financieros 


relativos a la inversión : 


 Valor Actual Neto (VAN), 


 Tasa Interna de Retorno (TIR), 


 Periodo de recuperación (Pay-back). 


 


Los informes de valoración de los expertos independientes podrán incluir cualquier otra 


información adicional que los expertos consideren oportunas tales cómo ratios de liquidez, 


solvencia y rentabilidad, análisis de sensibilidad o escenarios de posibles resultados u otros 


parámetros financieros como el van/inversión, periodo de recuperación descontado, etc . 


6 TASA DE DESCUENTO 


Es la tasa a la que hay que descontar los Flujos de Fondos esperados de un proyecto para el 


cálculo del VAN. También es denominado Coste Medio Ponderado (WACC en inglés). 


La entidad podrá presentar su propia tasa de descuento, pero deberá justificar el porqué de 


dicha elección siempre y cuando esté basada en criterios económico-financieros razonables que 


no contradigan el sentido común que lleva a realizar la inversión. 


7 FIRMA DEL ESTUDIO 


El estudio deberá estar firmado electrónicamente por el autor del estudio. 








d) «deficiencias graves en el correcto funcionamiento de los sistemas de gobernanza»: la existencia de una deficiencia 
sistémica, teniendo en cuenta su recurrencia, gravedad y efecto comprometedor en la correcta declaración de gastos, en 
la información del rendimiento o en el respeto del Derecho de la Unión;


e) «indicador de realización»: un indicador de realización tal como se recoge en el artículo 7, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (UE) 2021/2115;


f) «indicador de resultados»: un indicador de resultados tal como se recoge en el artículo 7, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (UE) 2021/2115;


g) «plan de acción»: a efectos de los artículos 41 y 42 del presente Reglamento, todo plan establecido por un Estado 
miembro, previa solicitud de la Comisión y en consulta con esta, en caso de que se detecten deficiencias graves en el 
correcto funcionamiento de los sistemas de gobernanza de dicho Estado miembro o en las circunstancias a las que se 
refiere el artículo 135 del Reglamento (UE) 2021/2115, y que contiene las medidas correctoras necesarias y los 
correspondientes plazos de aplicación, de conformidad con los artículos 41 y 42 del presente Reglamento.


Artículo 3


Exenciones por causas de fuerza mayor o por circunstancias excepcionales


1. A efectos de la financiación, la gestión y el seguimiento de la PAC, podrá reconocerse la existencia de causas de fuerza 
mayor y de circunstancias excepcionales, en particular en los siguientes casos:


a) catástrofe natural grave o fenómeno meteorológico grave que afecten seriamente a la explotación;


b) destrucción accidental de los locales de la explotación destinados al ganado;


c) epizootia, brote de enfermedad vegetal o presencia de una plaga de vegetales que afecte a una parte o a la totalidad del 
ganado o de los cultivos del beneficiario;


d) expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta expropiación no era previsible el día en 
que se presentó la solicitud;


e) fallecimiento del beneficiario;


f) incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.


2. Cuando una catástrofe natural grave o un fenómeno meteorológico grave en el sentido del apartado 1, letra a), afecten 
seriamente a una zona claramente determinada, el Estado miembro de que se trate podrá considerar toda la zona como 
zona seriamente afectada por la catástrofe o el fenómeno.


TÍTULO II


DISPOSICIONES GENERALES DE LOS FONDOS AGRÍCOLAS


CAPÍTULO I


Fondos agrícolas


Artículo 4


Fondos que financian el gasto agrícola


La financiación de las distintas intervenciones y medidas de la PAC con cargo al presupuesto general de la Unión (en lo 
sucesivo, «presupuesto de la Unión») se efectuará a través:


a) del Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA);


b) del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).
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La notificación incluirá, como mínimo, la siguiente información:


a) las variedades autorizadas para siembra;


b) los criterios de autorización de las tierras para la producción de algodón, establecidos por los Estados miembros de 
conformidad con el artículo 6 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión (3);


c) la densidad mínima de plantas de algodón a que se refiere el artículo 8 del Reglamento Delegado (UE) 2022/126.


2. En caso de que un Estado miembro retire una autorización existente para una variedad, se informará a su debido 
tiempo a los agricultores afectados antes de la temporada de siembra del año siguiente.


Artículo 4


Ayuda financiera de la Unión para la destilación de subproductos de la vinificación


1. La ayuda financiera de la Unión para la destilación de subproductos de la vinificación, contemplada en el artículo 58, 
apartado 1, párrafo primero, letra g), del Reglamento (UE) 2021/2115, que debe abonarse a los destiladores, incluido un 
importe a tanto alzado destinado a compensar los gastos de recogida a que se refiere el artículo 60, apartado 3, párrafo 
tercero, de dicho Reglamento, no excederá de:


a) alcohol bruto de orujo: 1,1 EUR/% vol/hl;


b) alcohol bruto de vino y lías: 0,5 EUR/% vol/hl.


2. Los Estados miembros fijarán los importes efectivos que deban abonarse en concepto de ayuda financiera de la Unión 
conforme a criterios objetivos y no discriminatorios y teniendo en cuenta los diferentes tipos de producción.


Artículo 5


Emblema de la Unión


El Estado miembro y la autoridad de gestión utilizarán el emblema de la Unión de conformidad con los requisitos 
establecidos en el anexo II cuando lleven a cabo las actividades de visibilidad, transparencia y comunicación contempladas 
en el artículo 123, apartado 2, letra k), del Reglamento (UE) 2021/2115. La autoridad de gestión velará asimismo por que 
los beneficiarios utilicen el emblema acorde con ello.


Artículo 6


Requisitos de información, publicidad y visibilidad


En el anexo III del presente Reglamento se establecen disposiciones de aplicación de los requisitos de información, 
publicidad y visibilidad a que se refiere el artículo 123, apartado 2, letras j) y k), del Reglamento (UE) 2021/2115.


Artículo 7


Entrada en vigor


El presente Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea.


(3) Reglamento Delegado (UE) 2022/126 de la Comisión, de 7 de diciembre de 2021, por el que se completa el Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo en lo relativo a los requisitos adicionales para determinados tipos de intervención 
especificados por los Estados miembros en sus planes estratégicos de la PAC para el período 2023-2027 en virtud de dicho 
Reglamento, y a las normas sobre la proporción relativa a la norma 1 de las buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM) 
(Véase la página 197 del presente Diario Oficial).
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ANEXO III 


Requisitos de información, publicidad y visibilidad 


1. Acciones de comunicación y visibilidad de la autoridad de gestión


1.1. A efectos del artículo 123, apartado 2, letra k), del Reglamento (UE) 2021/2115, la autoridad de gestión velará por que 
se dé publicidad al plan estratégico de la PAC mediante la planificación y la realización de las acciones de 
comunicación y de visibilidad pertinentes durante la elaboración y la ejecución del plan estratégico de la PAC con el 
fin de informar a los grupos destinatarios a que se refiere dicha disposición.


1.2. A efectos del artículo 124, apartado 3, letra f), del Reglamento (UE) 2021/2115, la autoridad de gestión pondrá a 
disposición del comité de seguimiento la información necesaria para que dicho comité lleve a cabo la tarea de 
examinar la ejecución de las acciones de comunicación y visibilidad.


1.3. La autoridad de gestión se asegurará de que, en un plazo de seis meses a partir de la decisión de la Comisión por la que 
se apruebe el plan estratégico de la PAC, exista un sitio web donde esté disponible la información sobre el plan 
estratégico de la PAC del que sea responsable, que incluya los objetivos, las actividades, las oportunidades de 
financiación disponibles, así como los logros del plan previstos y, una vez alcanzados, los logros efectivos. El sitio 
web se dirigirá al público en general y a los beneficiarios potenciales a que se refiere el artículo 123, apartado 2, letra 
k), del Reglamento (UE) 2021/2115.


1.4. La autoridad de gestión velará por que se publique en el sitio web mencionado en el punto 1.3 un calendario con las 
convocatorias previstas y los plazos de presentación de solicitudes, que se actualice al menos tres veces al año y 
figuren él los siguientes datos indicativos:


a) la zona geográfica que engloba;


b) la intervención y el/los objetivo(s) específico(s);


c) el tipo de solicitantes admisibles;


d) el importe total de la ayuda;


e) el plazo de presentación de solicitudes.


1.5. La autoridad de gestión velará por que, de conformidad con el artículo 123, apartado 2, letra k), inciso i), del 
Reglamento (UE) 2021/2115, los beneficiarios potenciales tengan acceso a toda la información necesaria sobre las 
oportunidades de financiación, en particular las condiciones de admisibilidad, los criterios de selección y todos los 
requisitos de los beneficiarios seleccionados para recibir financiación, así como sus responsabilidades.


1.6. La autoridad de gestión velará por que los beneficiarios seleccionados para recibir financiación sean informados de 
que la ayuda está cofinanciada por la Unión.


1.7. La autoridad de gestión se asegurará de que los materiales de comunicación y visibilidad, incluso a nivel de los 
beneficiarios, se pongan a disposición de las instituciones, órganos, organismos o agencias de la Unión, previa 
solicitud, y de que se conceda a la Unión, de conformidad con el párrafo segundo, una licencia exenta de derechos, no 
exclusiva e irrevocable para usar dichos materiales, así como cualesquiera derechos preexistentes vinculados a ella. Ello 
no supondrá costes adicionales significativos o una carga administrativa significativa ni para los beneficiarios ni para 
la autoridad de gestión.


La licencia sobre los derechos de propiedad intelectual mencionada en el párrafo primero otorgará a la Unión los 
siguientes derechos:


a) utilización interna, es decir, el derecho a reproducir, copiar y poner a disposición de las instituciones y agencias de 
la Unión, las autoridades de los Estados miembros y sus empleados los materiales de comunicación y visibilidad;


b) reproducción de los materiales de comunicación y visibilidad de forma total o parcial, por cualquier medio y de 
cualquier forma;
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c) comunicación al público de los materiales de comunicación y visibilidad por todos los medios de comunicación;


d) distribución al público de los materiales de comunicación y visibilidad (o copias de los mismos) en cualquier 
forma;


e) almacenamiento y archivo de los materiales de comunicación y visibilidad;


f) concesión en forma de sublicencia de los derechos sobre los materiales de comunicación y visibilidad a terceras 
partes.


2. Visibilidad de determinadas operaciones financiadas por el Feader


A efectos del artículo 123, apartado 2, letra j), del Reglamento (UE) 2021/2115, la autoridad de gestión velará por que, 
a través de las siguientes medidas, los beneficiarios de intervenciones financiadas por el Feader distintas de las 
relacionadas con superficies y animales den a conocer la ayuda del plan estratégico de la PAC como sigue:


a) en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas oficiales en las redes sociales 
harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada al nivel de la ayuda, indicarán sus objetivos 
y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión;


b) facilitarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en documentos y materiales de 
comunicación relacionados con la ejecución de la operación, destinados al público o a los participantes, y 
presentarán también el emblema de la Unión de conformidad con las características técnicas que figuran en el 
anexo II;


c) en el caso de operaciones consistentes en la financiación de infraestructuras o de actividades de construcción, cuyo 
gasto público total, o el coste total en el caso de ayuda en forma de instrumentos financieros, incluida la 
financiación del capital circulante, supere los 500 000 EUR, exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en 
un lugar bien visible para el público, en las que se presente el emblema de la Unión, de conformidad con las 
características técnicas que figuran en el anexo II, tan pronto como comience la ejecución física de las operaciones 
o se instalen los equipos adquiridos;


d) en el caso de operaciones consistentes en inversiones en activos físicos no incluidos en la letra c) cuya ayuda 
pública total supere los 50 000 EUR, o en el caso de la ayuda en forma de instrumentos financieros, incluida la 
financiación del capital circulante, cuyo coste total supere los 500 000 EUR, colocarán una placa explicativa o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre el proyecto, que destaque la ayuda financiera de la 
Unión y presente también el emblema de la Unión de conformidad con las características técnicas que figuran en 
el anexo II;


e) en el caso de operaciones consistentes en apoyo a operaciones LEADER, servicios básicos e infraestructuras no 
incluidos en las letras c) y d) cuya ayuda pública total supere los 10 000 EUR, o, en el caso de la ayuda en forma 
de instrumentos financieros, incluida la financiación del capital circulante, cuyo coste total supere los 100 000
EUR, exhibirán en un lugar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla 
electrónica equivalente con información sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión. También se 
colocará una placa explicativa en las instalaciones de los grupos de acción local financiados por LEADER.


No obstante lo dispuesto en el párrafo primero, la autoridad de gestión velará por que, en la medida de lo posible y en 
los casos en que el beneficiario sea una persona física, se disponga de información adecuada que destaque la ayuda de 
los fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica.


El párrafo primero, letras a) y b), se aplicará, mutatis mutandis, a los organismos que ejecuten instrumentos financieros 
financiados por el Feader.


El párrafo primero, letras c), d) y e), se aplicará a los destinatarios finales de los instrumentos financieros mediante las 
condiciones contractuales previstas en el acuerdo de financiación a que se refiere el artículo 59, apartado 5, del 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo (1).


(1) Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, por el que se establecen las disposiciones 
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de 
Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, así como las normas financieras para dichos Fondos y para 
el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de 
Fronteras y la Política de Visados (DO L 231 de 30.6.2021, p. 159).
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ANEXO II. MODELOS DE VALLA PUBLICITARIA  


Anexo II.1. Inversiones realizadas directamente o bajo la gestión del MAPA  


 


Valla de 2,10 m * 1,5 m 
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ANEXO III. MODELO DE PLACA  


Anexo III.1. Realizadas directamente o bajo la gestión del MAPA 


 


 


Placa de 42 cm * 42 cm   
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ANEXO IV. MODELO DE PANEL - CARTEL (Cursos, talleres, reuniones, 
jornadas técnicas y grupos de trabajo, otros) 


Anexo IV.1. Realizadas directamente o bajo la gestión del MAPA 


 


 


Panel de 42 cm * 29,7 cm (dimensiones mínimas) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 








C
ód


ig
o 


se
gu


ro
 d


e 
V


er
ifi


ca
ci


ón
 : 


G
E


N
-e


61
e-


08
3b


-2
46


9-
6a


4f
-e


90
7-


8f
c4


-f
93


b-
19


b0
 | 


P
ue


de
 v


er
ifi


ca
r 


la
 in


te
gr


id
ad


 d
e 


es
te


 d
oc


um
en


to
 e


n 
la


 s
ig


ui
en


te
 d


ire
cc


ió
n 


: h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tr
ac


io
n.


go
b.


es
/p


ag
S


ed
eF


ro
nt


/s
er


vi
ci


os
/c


on
su


lt.
..


CSV : GEN-e61e-083b-2469-6a4f-e907-8fc4-f93b-19b0


DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm


FIRMANTE(1) : CAROLINA GUTIERREZ ANSOTEGUI | FECHA : 07/07/2023 14:19 | Sin acción específica


SECRETARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y 
ALIMENTACIÓN 


Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y 
Formación Agroalimentaria 


 


12 


 


ANEXOS 


ANEXO I. LOGOTIPOS Y MODELOS A UTILIZAR EN LAS ACTUACIONES DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 


 


LOGOTIPO GENERAL  


 


 


Anexo I.1. Logotipo General PEPAC - MAPA 


 


 


. 


 Anexo I.2. Logotipo General PEPAC - MITERD 
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La financiación de estas ayudas se realizará en un 57 por ciento con cargo al presupuesto nacional que se efectuará con cargo al presupuesto 
del FEGA, aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.06, hasta un máximo de 19.000.000,00 euros y en un 43 por ciento con cargo al FEADER, 
aplicación presupuestaria 21.103.414B.774.05, hasta un máximo de 14.333.333,33 euros, en 2026 


DENOMINACIÓN DE LOS ARCHIVOS DE LA SOLICITUD DE AYUDAS A INVERSIONES 


(INTERVENCIÓN 6842.2) PARA SU REGISTRO EN SEDE ELECTRÓNICA 


El solicitante registrará los documentos necesarios en la sede electrónica del FEGA, comprimidos en 


formato zip (*.zip) y nombrará los archivos como se muestra a continuación: 


DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA 


M
O


D
EL


O
 


NOMBRE DEL 
MODELO 


OBLIGATORIEDAD 
NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 
SEDE ELECTRÓNICA 


Solicitud de ayuda SI ANEXO I OBLIGATORIO. 01. SOLICITUD 


Declaración responsable para la solicitud 
de ayuda 


SI ANEXO III OBLIGATORIO. 
02. DECLARACIÓN 
RESPONSABLE 


Declaración de subvenciones recibidas 
por la compra de bienes inmuebles, 
instalaciones o centros logísticos, reforma 
de locales, así como la compra de equipos 
y maquinaria existente en la compra de 
instalaciones o centros logísticos. 


SI MODELO 01 


Solo obligatorio en el caso de que se soliciten ayudas para la 
compra o reforma de edificios o locales, para ampliaciones de 
capacidad o mejora de prestaciones de maquinaria o equipos 
que ya hayan sido objeto de subvención o compra de 
maquinaria de segunda mano en la compra de instalaciones 
en funcionamiento que se adquieran al completo. 


03. DECLARACIÓN 
SUBVENCIONES 


Calendario de ejecución de las 
actuaciones 


SI ANEXO V OBLIGATORIO. 


04. PROYECTO INVERSIÓN 
(En el mismo archivo se 
incluirán en el orden 
indicado todos los 
documentos que procedan) 


Proyecto de inversión (descripción) SI MODELO 04 


OBLIGATORIO. 
Documento que incluya la descripción de los productos que 
contempla la inversión, ubicación, descripción detallada de las 
actuaciones y conceptos de gasto, cómo la inversión mejora el 
rendimiento de la EAP, en qué medida las inversiones 
contribuyen a alcanzar alguna de las finalidades del artículo 
3.2 y alguno de los objetivos del artículo 5.6, y 10.7.d) del Real 
Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. El Proyecto debe 
contener el texto obligatorio del artículo 10.7.g) del Real 
Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 


Proyecto técnico NO … 


Solo obligatorio en el caso de inversiones que conlleven la 
ejecución de un proyecto técnico de obra civil, edificaciones, 
instalaciones o servicios. El proyecto técnico debe contener: 
memoria y anexos, planos, pliego de condiciones y 
presupuesto. 


Informe técnico descriptivo de edificios e 
instalaciones 


NO --- 
Solo obligatorio en el caso de adquisición de bienes 
inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y equipos) o 
centros logísticos. 


Estudio que pruebe la viabilidad 
económica de la inversión 


NO --- 
Solo obligatorio para proyectos cuya inversión sea igual o 
superior a 100.000 €. 


Declaración de independencia entre el 
firmante del estudio de viabilidad 
económica de la inversión y la entidad 
solicitante de la ayuda 


SI ANEXO IX 
Solo obligatorio. en caso de ser necesaria la realización de 
dicho estudio. 


Acreditación del régimen de tenencia del 
terreno o de las instalaciones 


NO --- OBLIGATORIO. 


Certificado de mejora eficiencia 
energética y/ o reducción de consumo 
hídrico emitido por un experto 
independiente 


NO --- 


Solo obligatorios cuando se quiera optar por criterios de 
valoración del anexo III del Real Decreto1219/2024, de 3 de 
diciembre, relacionados con la eficiencia energética y/o 
reducción del consumo hídrico. 


Declaración de independencia entre el 
experto que suscribe el certificado de 
mejora en eficiencia energética y/ o 
reducción del consumo hídrico y con la 
inversión y la entidad solicitante de la 
ayuda 


SI MODELO 07 


Cuentas auditadas del ejercicio fiscal 


anterior (*) 
NO --- 


Solo obligatorio cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con el volumen de facturación y 
cuando no se hayan presentado en el marco de la 
comunicación anual de la EAP. 


05. CUENTAS 
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DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA 


M
O


D
EL


O
 


NOMBRE DEL 
MODELO 


OBLIGATORIEDAD 
NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 
SEDE ELECTRÓNICA 


Relación de ofertas solicitadas y elegidas SI ANEXO VI 


OBLIGATORIO: 
Con carácter general, el solicitante deberá aportar como 
mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, comparables 
entre sí. 


06. FACTURAS 
(En el mismo archivo se 
incluirán, en el orden 
indicado, todos los 
documentos que procedan. 
Los presupuestos o facturas 
proforma se incluirán con el 
orden de las actuaciones y 
conceptos de gasto 
indicados en la relación de 
ofertas (anexo VI)) 


Memoria justificativa de la elección del 
proveedor 


SI MODELO 02 
Solo obligatorio en el caso de que el proveedor elegido no 
coincida con la oferta económica más ventajosa o cuando 
únicamente sea posible presentar una oferta. 


Informe de comparabilidad de ofertas SI MODELO 03 
Solo obligatorio en el caso de ofertas que presenten un cierto 
grado de complejidad, extensión, o un gran número de 
especificaciones técnicas. 


Presupuestos o facturas proforma de las 
actuaciones 


NO --- OBLIGATORIO. 


Oferta de compra de bienes inmuebles, 
instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos 


NO --- 
Solo obligatorio en el caso de adquisición de bienes 
inmuebles, instalaciones (incluyendo maquinaria y equipos) o 
centros logísticos. 


Certificado tasador independiente SI MODELO 08 
Solo obligatorio en caso de adquisición de bienes inmuebles, 
instalaciones (incluyendo maquinaria y equipos) o centros 
logísticos. 


07. TASACIÓN 
(En el mismo archivo se 
incluirán en el orden 
indicado todos los 
documentos que procedan) 


Tasación de los bienes inmuebles, 
instalaciones (incluyendo maquinaria y 
equipos) o centros logísticos 


NO --- 


Certificado del Secretario del Consejo de 
Administración indicando la composición 
y el porcentaje de distribución del capital 
social 


NO --- 
Solo necesario en el caso de que el solicitante sea una 
entidad mercantil de las descritas en el artículo 4 del Real 
Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre. 


08. CERTIFICADO CAPITAL 
SOCIAL 


Información para acreditar la viabilidad 


económica de la entidad (*) 
NO --- 


OBLIGATORIO. (Siempre y cuando no haya sido suministrada 
con anterioridad en la comunicación anual de acuerdo con el 
art 6 del RD 550/2014 y se indique en la solicitud). 
a. En el caso de que la entidad esté obligada a someterse 


a auditoría de cuentas: cuentas anuales, informe de 
auditoría y justificante de depósito en el registro 
correspondiente de los tres últimos ejercicios. Si la 
entidad es de reciente constitución y, por tanto, no es 
posible suministrar la información correspondiente a la 
de los tres últimos ejercicios, se facilitará la información 
de las entidades de base, en el caso de que éstas estén 
obligadas a someterse a un informe de auditoría de 
cuentas anuales. 


b. En el caso de no estar obligada a auditar las cuentas, un 
informe auditor con base en los balances y cuentas de 
pérdidas y ganancias de los tres últimos ejercicios. 


09. VIABILIDAD ENTIDAD 
(En el mismo archivo se 
incluirán todos los 
documentos que procedan) 


Memoria explicativa de la EAP (*) NO  
Solo obligatorio cuando se quiera optar a los criterios de 
valoración correspondiente a las características del 
solicitante. 10. MEMO EAP 


(En el mismo archivo se 
incluirán todos los 
documentos que procedan) 


Personal de la EAP SI MODELO 05 
Solo obligatorio cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con la estructura de la EAP. 


Composición del Consejo Rector o 
Administración 


SI MODELO 06 
Solo obligatorio cuando se quiera optar por criterios de 
valoración relacionados con la estructura de la EAP. 


Evaluación de impacto medioambiental o 
justificación que exime de esta 
obligación. 


NO --- 


OBLIGATORIO. 
Cuando proceda la Evaluación de impacto ambiental según la 
Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental. En 
caso de no proceder EIA, será obligatorio aportar justificación 
que exime de esta obligación. 


12. EVALUACIÓN 
AMBIENTAL 


Certificados de la Agencia Tributaria 
(AEAT) y de la Tesorería General de la 
Seguridad Social (TGSS) de estar al 
corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones correspondientes 


NO --- 
Solo obligatorio si no se autoriza al MAPA a recabar 
información de la AEAT y de la TGSS sobre obligaciones 
tributarias y Seguridad Social. 


13. AGTRIB Y TGSS 


Declaración de compromiso colaboración 
en las labores de seguimiento y 
evaluación 


SI ANEXO X OBLIGATORIO. 
14. DECLARACIÓN 
COLABORACIÓN 







 


 


SECRETARÍA GENERAL 
DE RECURSOS AGRARIOS 
Y SEGURIDA ALIMENTARIA 


DIRECCIÓN GENERAL 
DE ALIMENTACIÓN 
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DOCUMENTACIÓN 
NECESARIA 


M
O


D
EL


O
 


NOMBRE DEL 
MODELO 


OBLIGATORIEDAD 
NOMBRE DEL ARCHIVO 
PARA REGISTRARSE EN 
SEDE ELECTRÓNICA 


Certificado de cumplimiento de plazo de 
pago a proveedores mediante 
acreditación, en el momento de la 
solicitud, del cumplimiento por el 
solicitante, en los términos dispuestos en 
dicho artículo, de los plazos de pago que 
se establecen en la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales 


NO --- 
OBLIGATORIO, excepto para las solicitudes de ayuda hasta 
30.000 € 


15. CERTIFICACIÓN DE 
PAGO A PROVEEDORES 
(Emitido por auditor inscrito 
en el ROAC) 


Otros documentos NO --- NO OBLIGATORIO. 


16. OTROS DOCUMENTOS 
(Toda aquella 
documentación que el 
interesado considere 
necesaria y precisa para que 
puedan valorarse 
adecuadamente todos los 
criterios de selección que 
figuran como anexo III en 
este real decreto 


 


NOTA 1: Todos los documentos que requieran firma deben enviarse firmados electrónicamente por el representante de la entidad. 


 


NOTA 2: Para los documentos señalados con (*), solo será necesario presentar dicha información una vez por convocatoria junto a la primera 


solicitud que registre la entidad, siempre que en el resto de solicitudes se indique claramente en qué expediente se aportó esta 


documentación.  
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Guía interpretativa Nº 1 
de la Unidad Técnica de la Autoridad de Gestión de las 


INTERVENCIONES SUPRAAUTONÓMICAS del PLAN 
ESTRATÉGICO DE LA PAC 


  
 
del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión  
de 21 de diciembre de 20211 sobre requisitos de información, publicidad y 
visibilidad del PEPAC                                                                                


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Julio de 2023 


 


 


1 Reglamento de ejecución (UE) 2022/129 de la comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los 
tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud del 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, 
publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC 
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1. INTRODUCCIÓN 


El subapartado i) del apartado j) del artículo 123 del Reglamento (UE) 2021/2115 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 20212, establece que, entre las 
obligaciones de la AG del PEPAC se encuentra garantizar que “los beneficiarios de 
intervenciones a cargo del Feader, distintas de las intervenciones relacionadas con las 
superficies y los animales, den visibilidad a la ayuda financiera recibida, también mediante 
la utilización apropiada del emblema de la Unión con arreglo a las normas establecidas por 
la Comisión en virtud del apartado 5”. 


Con objeto de desarrollar la habilitación normativa establecida en el apartado 5 del citado 
artículo, se ha publicado el Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 
de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los tipos de intervención 
relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la vinificación en virtud 
del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, así como para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de 
la Unión y los planes estratégicos de la PAC (en adelante Reglamento 2022/129).  


Concretamente, se analizará en este documento cómo realizar la aplicación de lo contenido 
en el anexo II y III de este último reglamento. 


2. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 


El objeto de la presente nota interpretativa es armonizar la aplicación del Reglamento 
2022/129 para su aplicación en el marco de las intervenciones supraautonómicas del Plan 
Estratégico de la PAC (en adelante intervenciones supra PEPAC) para dar cumplimiento a 
los requisitos de información, publicidad y visibilidad relativos a las actuaciones que van a 
ser declaradas a FEADER en el período de programación 2023-2027.  


Por tanto, el ámbito de aplicación objetivo de la presente nota incluye las responsabilidades 
y consideraciones a tener en cuenta respecto a la información, publicidad y visibilidad de 
las actuaciones a financiar a través de las intervenciones supra PEPAC. 


Para este ámbito de aplicación objetivo, el ámbito subjetivo incluye a: 


• Los beneficiarios, según están definidos en el PEPAC. 


• La Autoridad de Gestión del PEPAC en lo que se refiere a las intervenciones 


supraautonómicas, la Unidad Técnica de la Autoridad de Gestión PEPAC para las 


mismas intervenciones supra, los gestores y las entidades colaboradoras que estos 


pudiesen tener en relación con la gestión de sus intervenciones, tanto en el 


desarrollo de las funciones que les son propias, como de aquellas que ejerzan en 


virtud de los oportunos acuerdos de delegación, organización, gestión y ejecución 


con los organismos que las ostenten reglamentariamente. 


 


 


2 Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se 


establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros 
en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo 
Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que 
se derogan los Reglamentos (UE) nº. 1305/2013 y (UE) nº. 1307/2013 
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3. PRINCIPIOS GENERALES QUE DEBEN CUMPLIRSE EN RELACIÓN CON 
LA INFORMACIÓN, PUBLICIDAD Y VISIBILIDAD DEL PEPAC 


En todos los materiales de comunicación (productos impresos o digitales, sitios web y sus 
versiones móviles, etc), relativos a la ejecución de una operación, que estén destinados al 
público o los participantes, que se lleven a cabo tanto por parte de los gestores de las 
medidas como por parte de los propios beneficiarios, deberán: 


• Consignarse el emblema de la Unión de manera destacada, tal como se establece 


en la presente nota interpretativa.  


o Junto con el emblema UE, se usará el logotipo oficial del Ministerio de 


Agricultura, Pesca y Alimentación, tal y como se recoge en el Anexo I de esta 


nota. En el caso de actuaciones de la Dirección General de Biodiversidad, 


Bosques y Desertificación (DGBBD) del Ministerio para la Transición 


Ecológica y el Reto Demográfico (MITERD), se podrán utilizar otras 


combinaciones de logotipos distintas a la general, de forma que se podrá 


sustituir el logo del MAPA por el del MITERD, incluyendo y respetando el 


orden de colocación con el logo UE.  


o Los emblemas y logotipos no se pueden modificar ni combinar con ningún 


otro elemento gráfico o texto. Además de éstos, no se utilizará ninguna otra 


identidad visual o logotipo para poner de relieve la ayuda de la Unión 


o Es posible la utilización de otros logotipos adicionales, siempre que el logo 


UE tenga como mínimo el mismo tamaño, medido en altura o anchura, que 


el mayor de los demás logotipos. Por otra parte, se deberá respetar el orden 


establecido en esta nota, apareciendo el emblema de la UE con la leyenda 


indicada, siempre el primero. De incluirse logotipos de un tercero o 


beneficiario, se tendrá en cuenta que no debe darse la impresión de que 


éstos están vinculados de alguna manera con las instituciones de la UE, por 


lo que el logo UE deberá estar a cierta distancia de ellos. 


o En función del tipo de material y del fondo sobre el que se reproduzca, son 


posibles distintas combinaciones de color, además de las polícromas, según 


se puede consultar en el anexo V de la presente nota. 


o Además de lo especificado en la presente nota, siempre se deberán respetar, 


adicionalmente, las normas de imagen institucional establecidas para cada 


unidad. 


• Incluirse, junto con el logotipo UE, la declaración «Cofinanciado por la Unión 


Europea» 


Estas prescripciones se deberán realizar respetando lo establecido en el anexo V de la 
presente nota. 


Cuando varias operaciones tengan lugar en el mismo emplazamiento, apoyadas por el 
mismo o por diferentes instrumentos de financiación, o cuando se proporcione financiación 
adicional para la misma operación en una fecha posterior, se exhibirá al menos una placa 
o cartel. 


En relación al suministro de la información, los gestores deberán garantizar que los 
beneficiarios se encuentren al corriente de lo establecido en el artículo 123, apartado b) del 
Reglamento 2022/129, y debiendo garantizar, por tanto que: 
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“Los agricultores, los demás beneficiarios y otros organismos que participen en la ejecución 
de las intervenciones: 


i) estén informados de las obligaciones que les correspondan como consecuencia 


de la concesión de las ayudas y mantengan o bien un sistema de contabilidad 


separado, o bien un código contable adecuado para todas las transacciones 


relativas a una operación, cuando proceda; 


ii) conozcan los requisitos relativos a la presentación de datos a la autoridad de 


gestión y al registro de las realizaciones y resultados” 


3.1. Materiales de comunicación y visibilidad 


Los materiales de comunicación y visibilidad utilizados por los beneficiarios y gestores 
deben estar en situación de poder ponerse a disposición de las instituciones, órganos, 
organismos o agencias de la Unión, previa solicitud, lo que incluye poder conceder a la 
Unión una licencia exenta de derechos, no exclusiva e irrevocable, para usar dichos 
materiales, así como cualesquiera derechos preexistentes vinculados a ella. La licencia 
otorgará a la Unión los siguientes derechos: 


a) utilización interna, es decir, el derecho a reproducir, copiar y poner a disposición de 


las instituciones y agencias de la Unión, las autoridades de los Estados miembros y 


sus empleados los materiales de comunicación y visibilidad; 


b) reproducción de los materiales de comunicación y visibilidad de forma total o parcial, 


por cualquier medio y de cualquier forma; 


c) comunicación al público de los materiales de comunicación y visibilidad por todos 


los medios de comunicación; 


d) distribución al público de los materiales de comunicación y visibilidad (o copias de 


los mismos) en cualquier forma; 


e) almacenamiento y archivo de los materiales de comunicación y visibilidad; 


f) concesión en forma de sublicencia de los derechos sobre los materiales de 


comunicación y visibilidad a terceras partes. 


Ello no deberá suponer costes adicionales significativos o una carga administrativa 
significativa ni para los beneficiarios ni para la autoridad de gestión. 


4. INDICACIONES PARTICULARES A LOS GESTORES EN RELACIÓN CON LA 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD Y VISIBILIDAD EN CASO DE ACTUACIONES 
QUE SE EJECUTEN DIRECTAMENTE POR LA ADMINISTRACIÓN. 


Las actuaciones que se ejecutan directamente por la administración se han programado en 
las intervenciones 6843.1 y la 6505.2 del PEPAC, y son gestionadas, respectivamente, por 
la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria, del 
MAPA y la Dirección General de Biodiversidad, Bosques y Desertificación, del MITERD. 


4.1. Requisitos previos a la selección de operaciones 


En todos los proyectos de inversión directa que se redacten para los que se aprecie alguna 
posibilidad de ser financiados por el FEADER, se incluirá en la memoria, el siguiente texto: 


“Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el marco del Plan 
Estratégico de la PAC, por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y 
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER). 


El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual contribución 
del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase finalmente seleccionado.” 
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En el caso de los proyectos de regadíos (Intervención 6843.1), además se incluirá lo 
siguiente: 


“En los anexos se incluye la información necesaria para poder apreciar su encaje en 
dicho Programa y verificar el cumplimiento de las condiciones de elegibilidad, así como 
permitir la aplicación de los criterios de selección de las operaciones.”  


En el pliego de condiciones y en el presupuesto de los proyectos de las obras, se incluirá 
la elaboración y colocación de una valla, cartel, placa informativa o pantalla, según lo 
establecido en el apartado 6 de esta nota, cuya finalidad será la comunicación de la eventual 
financiación de la obra por el FEADER, solo aplicables en el caso de que el proyecto se 
seleccione para su ejecución en el marco del PEPAC.  


4.2. Requisitos en operaciones ya seleccionadas.  


Las operaciones que se vayan a ejecutar con cargo al PEPAC, y, por tanto, que tengan que 
ser declaradas a FEADER en el período 2023-2027, deberán cumplir los siguientes 
requisitos: 


4.2.1. Caso general  


a) Caso 1: Proyecto seleccionado para recibir la ayuda FEADER con anterioridad a 


la redacción de los documentos del encargo a medio propio o contrato 


Deberá incluirse en la documentación contractual o encargo a medio propio el siguiente 
texto:  


“Las actuaciones objeto del presente encargo a medio propio /contrato se enmarcan en 
el Plan Estratégico de la PAC (PEPAC), regulado por el Reglamento (UE) 2021/2115 
del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se 
establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) nº. 1305/2013 y (UE) nº. 1307/2013. El PEPAC fue 
aprobado mediante Decisión de ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2022.  


Estas actuaciones están recogidas en la intervención X del PEPAC. 


Contribuyen a los objetivos específicos XX, establecidas en el artículo 6 Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


El proyecto cumple las condiciones de elegibilidad aplicables. 


El FEADER cofinancia el proyecto al xxxx%, con una ayuda de  ….. €.” 


Así mismo, en todas las medidas contenidas en este apartado, el Pliego debe incluir un 
apartado denominado “Publicidad” con el siguiente texto: 


“Al tratarse de una actuación cofinanciada al x% por el FEADER, deberá darse 
cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la 
Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los tipos 
de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la 
vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad 
relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC”. 


b) Caso 2: Proyecto seleccionado para recibir la ayuda FEADER con posterioridad a 


la formalización del encargo a medio propio o contrato de obra 
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Tras el otorgamiento de la ayuda del FEADER al proyecto, la Unidad responsable informará 
de dicha resolución de otorgamiento a la empresa adjudicataria, requiriendo a la misma 
para que ejecute la partida incluida en el proyecto destinada a publicitar dicha ayuda, en 
atención de los requisitos de información, publicidad y visibilidad aplicables. A tal efecto, en 
la resolución de otorgamiento de ayuda FEADER al proyecto se añadirá el siguiente texto: 


“Comunicar a la empresa xxxxxxxx esta resolución para que ejecute las actuaciones de 
publicidad del otorgamiento de la ayuda FEADER contenidas en el documento de las 
condiciones técnicas y presupuesto del encargo a medio propio / contrato”. 


4.2.2. Actuaciones ejecutadas mediante convenios (Intervención 65052) 


En el caso de las actuaciones que se realicen mediante convenios deberán incluirse en el 
clausulado, los siguientes requisitos que deberán cumplir todas las partes suscribientes: 


“Las actuaciones objeto del presente convenio se enmarcan en el Plan Estratégico de 
la PAC y se encuentra regulado por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en 
relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados 
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), 
financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los 
Reglamentos (UE) nº. 1305/2013 y (UE) nº. 1307/2013. 


Estas actuaciones están recogidas en la intervención X del PEPAC. 


Contribuyen a los objetivos específicos XX, establecidas en el artículo 6 Reglamento 
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


El proyecto cumple las condiciones de elegibilidad aplicables. 


El FEADER cofinancia el proyecto al xxxx%, con una ayuda de  ….. €.” 


Así mismo, deberá incluirse en el convenio la siguiente cláusula: 


“Artículo xxxx. Publicidad: 


Al tratarse de una actuación cofinanciada al x% por el FEADER, deberá darse 
cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la 
Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los tipos 
de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la 
vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad 
relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC”. 


 


5. INDICACIONES PARTICULARES A LOS GESTORES EN MATERIA DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD Y VISIBILIDAD EN EL CASO DE 
SUBVENCIONES. 


Las actuaciones que se instrumentan mediante subvenciones en concurrencia competitiva 
se han programado en el marco de las Intervenciones 7161, 7201, 7202, 6842.1 y 6842.2 
del PEPAC, y son gestionadas, respectivamente, por la Dirección General de Desarrollo 
Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria y la Dirección General de la Industria 
Alimentaria, siendo ambas unidades del MAPA, estando cogestionadas por el FEGA, Fondo 
Español de Garantía Agraria. 
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5.1. Requisitos previos a la selección de operaciones 


En las actuaciones reguladas mediante subvenciones en concurrencia competitiva, el Real 
Decreto de bases reguladoras y las convocatorias deberán incluir el siguiente párrafo en su 
articulado y si se considera conveniente también en la exposición de motivos: 


“Las actuaciones reguladas mediante esta orden de bases / Real Decreto / convocatoria 
se encuentran enmarcadas en el Plan Estratégico de la PAC, financiado por el Ministerio 
de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo 
Rural (FEADER) y regulado por el Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo 
y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas en relación 
con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados miembros en el 
marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), financiada con 
cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de 
Desarrollo Rural (Feader), y por el que se derogan los Reglamentos (UE) nº. 1305/2013 
y (UE) nº. 1307/2013.” 


En el caso de que las actuaciones que se regulen mediante subvenciones en concurrencia 
competitiva puedan dar lugar a inversiones (6842.1, 6842.2 y 7161) se incluirá en la orden 
de bases / Real Decreto / Convocatoria la memoria, el siguiente texto: 


“El proyecto que se presente con objeto de ser financiado en el marco de las 
actuaciones reguladas en esta orden de bases / Real Decreto/ Convocatoria, deberá 
incluir en su memoria el siguiente texto: 


“Se redacta el presente proyecto al objeto de ser financiado en el marco del 
PEPAC 2023-2027, financiado por el Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación (MAPA) y el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
(FEADER). 


El proyecto también incluye una partida para señalización de la eventual 
contribución del FEADER a su financiación, para el caso de que resultase 
finalmente seleccionado.” 


Así mismo, en el pliego de condiciones y en el presupuesto de los proyectos de las 
obras, se incluirá la elaboración y colocación de una valla, cartel, panel, placa o pantalla 
informativa, en cumplimiento de las normas establecidas en materia de información y 
publicidad, detalladas en el Anexo II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 
de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los 
tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos 
de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y 
del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad y 
visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC.” 


5.2. Requisitos en operaciones ya seleccionadas 


Las solicitudes seleccionadas deberán incorporar, en la Notificación de la resolución de 
concesión definitiva que se emita, el siguiente texto:  


“El Plan Estratégico de la PAC se encuentra regulado por el Reglamento (UE) 
2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 por el que 
se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben 
elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), y por el que se 
derogan los Reglamentos (UE) nº. 1305/2013 y (UE) nº. 1307/2013. 
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Los proyectos o actividades seleccionados se enmarcan en la intervención XX del 
PEPAC y contribuyen a los objetivos específicos XX, establecidas en el artículo 6 
Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo. 


Los proyectos o actividades que han superado satisfactoriamente el proceso de 
selección cumplen con las condiciones de elegibilidad y los criterios de selección 
establecidos para la intervención X.X. 


Al tratarse de actuaciones cofinanciadas al x% por el FEADER, deberá darse 
cumplimiento a las normas establecidas en materia de información y publicidad, 
detalladas en el Anexo II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la 
Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas para los tipos 
de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los subproductos de la 
vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad 
relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC”. 


 


6. OBLIGACIONES DE GESTORES Y BENEFICIARIOS EN MATERIA DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD Y VISIBILIDAD 


Los gestores de las intervenciones, así como los beneficiarios de las mismas, deberán 
cumplir con las obligaciones establecidas en el Anexo II y III del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2022/129 y resto de normativa de aplicación; la presente nota deber servir como guía 
interpretativa para el correcto cumplimiento de sus obligaciones, por lo que, en caso de 
discrepancia, deberá aplicarse lo contenido en los reglamentos y manuales de imagen en 
vigor. 


Por otra parte, se deberá tener en cuenta que lo mencionado en el presente epígrafe para 
los casos en los que el beneficiario sea una persona física, se aplicará velando, en la medida 
de lo posible, por que en los materiales, infraestructuras, construcciones, inversiones, 
maquinaria, etc. se disponga de información adecuada que destaque la ayuda de los 
fondos, en un lugar visible para el público o mediante una pantalla electrónica. 


6.1. Utilización en modelos oficiales para subvenciones 


Los gestores de las ayudas velarán porque en los modelos de instancias, tanto de solicitud 
de ayuda como de solicitud de pago y anexos relacionados relativos a actuaciones 
reguladas mediante subvenciones en concurrencia competitiva y cualquier otra solicitud 
relacionada con el PNDR, lleve el emblema de la Unión y el logo del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo establecido en el Anexo I de esta instrucción. 


6.2. Utilización en sitios web y redes sociales 


Si el beneficiario dispone de sitio web y/o cuentas oficiales en las redes sociales deberá 
incorporar una breve descripción de la operación que recibe los fondos europeos, de 
manera proporcionada al nivel de la ayuda, indicará sus objetivos y resultados, y destacará 
la ayuda financiera de la Unión. 


6.3. Obras de infraestructura o construcción  


En el caso de la financiación de obras de infraestructura o construcción que se beneficien 
de una ayuda superior a 500.000 € en gasto público total (GPT), el beneficiario deberá 
colocar, en un lugar bien visible para el público tan pronto como comience la ejecución física 
de las operaciones o se instalen los equipos adquiridos, una placa o valla publicitaria 
resistente con el emblema de la unión, con las características y presupuesto determinados 
en el proyecto según lo especificado en esta instrucción. Ver Anexo III. 
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En el caso de infraestructuras, si la ayuda se encuentra entre los 10.000 y los 500.000 euros 
de GPT, se deberá colocar un cartel de tamaño mínimo A3 (Anexo IV) o una pantalla 
electrónica equivalente con información sobre la operación que destaque la ayuda de la 
Unión. 


6.4. Inversiones en activos físicos 


En el caso de que las operaciones financiadas por el PEPAC den lugar a inversiones en 
activos físicos cuyo objeto sea diferente del recogido en el punto 6.3, que supongan una 
ayuda pública superior a 50.000 € en GPT, el beneficiario colocará una placa explicativa o 
una pantalla electrónica equivalente con información sobre el proyecto, que destaque la 
ayuda financiera de la Unión y presente también el emblema de la Unión en la inversión 
realizada en un lugar bien visible para el público. Ver Anexo III. 


Si la ayuda es superior a los 10.000 y no se encuentra entre los supuestos establecidos en 
el párrafo anterior, se deberá colocar un cartel de tamaño mínimo A3 (Anexo IV) o una 
pantalla electrónica equivalente con información sobre la operación que destaque la ayuda 
de la Unión. 


6.5. Cursos, talleres, reuniones, jornadas técnicas, grupos de trabajo y 
pequeño material 


En el caso de que las operaciones financiadas consistan en la realización de cursos, 
talleres, reuniones, jornadas técnicas o grupos de trabajo, deberán cumplir con los 
requisitos establecidos en el apartado 3 y en el Anexo I de esta instrucción todos aquellos 
elementos relacionados con la realización de la actividad: 


• Programa 


• Dípticos o trípticos, en su caso. 


• Paneles horizontales o verticales. 


• Listado de firmas de asistentes que contenga: fecha, nombre del curso, taller, 


jornada o reunión, lugar de celebración, nombre y apellidos de los asistentes, 


organización a la que representa, teléfono, correo electrónico y firma. 


• Materiales utilizados y suministrados a los asistentes (carpetas, USB, bolígrafos, 


etc.) 


• Presentaciones realizadas 


• Cartulinas de identificación de los asistentes y ponentes a lo largo del evento. 


También deberá colocarse al menos un panel con información acerca de la operación (de 
un tamaño mínimo A3), en un lugar bien visible para el público. Ver Anexo IV. 


Del mismo modo, y en la medida de lo posible, deberán realizarse fotografías que muestren 
la presencia de dichos logos en los paneles, mesa de ponentes, etc. 


En el caso de materiales promocionales, se intentará, en la medida de lo posible, reproducir 
los logotipos según se indica en el anexo I. No obstante, en función del tamaño y materiales 
de los productos, se podrán utilizar el blanco y negro para su reproducción. 


6.6. Publicaciones 


Como norma general, las publicaciones (incluyendo folletos, prospectos y boletines) y los 
paneles sobre medidas y actividades cofinanciadas por el FEADER indicarán claramente 
en la página de portada la participación de la Unión; además, se reproducirán los logotipos 
tal como aparecen en el anexo I, tanto en la portada como en el reverso. 
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En caso de que por la naturaleza de la publicación sea imposible la reproducción según se 
ha señalado, deberá incluirse, como mínimo el logotipo UE con el lema y el del MAPA ó 
MITERD, según el caso. 


6.7. Información mostrada por medios electrónicos o material audiovisual 


Deberán indicarán claramente en la página de portada, página principal o cuerpo del 
material la participación de la Unión, reproduciendo los logotipos tal como aparecen en el 
anexo I.  


6.8. Otras actuaciones 


En el caso de operaciones no incluidas en los apartados anteriores, que reciban una ayuda 
pública total superior a 10.000 €, se colocará al menos un panel con información acerca de 
la operación (de un tamaño mínimo A3), o una pantalla electrónica equivalente con 
información sobre la operación que destaque la ayuda de la Unión en un lugar bien visible 
para el público. Ver Anexo IV. 
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ANEXOS 


ANEXO I. LOGOTIPOS Y MODELOS A UTILIZAR EN LAS ACTUACIONES DE 
INFORMACIÓN, PUBLICIDAD, DIFUSIÓN Y SEÑALIZACIÓN DE LAS 
ACTUACIONES 


 


LOGOTIPO GENERAL  


 


 


Anexo I.1. Logotipo General PEPAC - MAPA 


 


 


. 


 Anexo I.2. Logotipo General PEPAC - MITERD 
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ANEXO II. MODELOS DE VALLA PUBLICITARIA  


Anexo II.1. Inversiones realizadas directamente o bajo la gestión del MAPA  


 


Valla de 2,10 m * 1,5 m 
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Anexo II.2. Inversiones realizadas por el MITERD 


 


 


Valla de 2,10 m * 1,5 m 
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ANEXO III. MODELO DE PLACA  


Anexo III.1. Realizadas directamente o bajo la gestión del MAPA 


 


 


Placa de 42 cm * 42 cm   
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Anexo III.2. Realizadas por el MITERD 


 
 


 
 
 
Placa de 42 cm * 42 cm  
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ANEXO IV. MODELO DE PANEL - CARTEL (Cursos, talleres, reuniones, 
jornadas técnicas y grupos de trabajo, otros) 


Anexo IV.1. Realizadas directamente o bajo la gestión del MAPA 


 


 


Panel de 42 cm * 29,7 cm (dimensiones mínimas) 
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Anexo IV.2. Realizadas por el MITERD 


 
 
 
Panel de 42 cm * 29,7 cm (dimensiones mínimas) 
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ANEXO V. Especificaciones técnicas 


Anexo V.1. Logotipo de la Unión Europea 


Normas gráficas para el emblema y definición de los colores normalizados 


Deberá seguirse lo establecido en el apartado 9 del anexo II del Reglamento de Ejecución 
(UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de diciembre de 2021 por el que se establecen normas 
para los tipos de intervención relativos a las semillas oleaginosas, el algodón y los 
subproductos de la vinificación en virtud del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, así como para los requisitos en materia de información, publicidad 
y visibilidad relacionados con la ayuda de la Unión y los planes estratégicos de la PAC. 


También es de aplicación lo contenido en las siguientes referencias: 


http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm 


https://european-union.europa.eu/principles-countries-history/symbols/european-flag_es 


https://commission.europa.eu/funding-tenders/managing-your-project/communicating-and-
raising-eu-visibility_es 


https://commission.europa.eu/document/download/3192a0ef-6bda-4e1a-81ca-
65ade2ffad73_es?filename=eu-emblem-rules_es.pdf 


 


Lema 


El lema detallado en la presente nota deberá cumplir con las siguientes pautas para su 
reproducción:  


• El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de los 


siguientes: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, Verdana o Ubuntu. 


No se utilizará la cursiva, el subrayado ni otros efectos. 


• La posición del texto con respecto al emblema será tal que no interfiera en modo 


alguno con él. 


• El tamaño del tipo de letra utilizado deberá ser proporcional al tamaño del emblema. 


• El color del tipo de letra será azul réflex, negro o blanco, en función del fondo. 


 


Anexo V.2. Logotipo del MAPA 


Para información adicional y descarga de logotipos, puede consultarse el portal de Imagen 
Institucional en la web de Funciona: 


https://www.funciona.es/public/funcionaImgInstitucional 


Reproducción en cuatricromía 


• Colores del escudo:  


o Negro: Negro 100%  


o Rojo, Pantone 186 (magenta 100%, amarillo 80%),  


o Plata Pantone 877 (negro 30%) 


o Oro Pantone 872 (cyan 20%, magenta 30%, amarillo 100%) 


o Verde, Pantone 3415 (cyan 100%, magenta 10%, amarillo 70%) 


o Azul, Pantone 2935 (cyan 100%, magenta 50%) 


o Púrpura, Pantone 218 (magenta 70%) 



http://publications.europa.eu/code/es/es-5000100.htm

https://european-union.europa.eu/principles-countries-history/symbols/european-flag_es

https://commission.europa.eu/funding-tenders/managing-your-project/communicating-and-raising-eu-visibility_es

https://commission.europa.eu/funding-tenders/managing-your-project/communicating-and-raising-eu-visibility_es

https://commission.europa.eu/document/download/3192a0ef-6bda-4e1a-81ca-65ade2ffad73_es?filename=eu-emblem-rules_es.pdf

https://commission.europa.eu/document/download/3192a0ef-6bda-4e1a-81ca-65ade2ffad73_es?filename=eu-emblem-rules_es.pdf
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o Granada, Pantone 1345 (magenta 10%, amarillo 40%) 


• Colores de fondo 


o Amarillo, Pantone 116 C (magenta 14%, amarillo 100%) 


Paleta web 


• Colores del escudo:  


o Negro: RGB: 0/0/0 


o Rojo: RGB: 181/0/39 


o Plata: RGB: 178/178/178 


o Oro: RGB: 159/126/0 


o Verde: RGB: 0/111/70 


o Azul: RGB: 0/68/173 


o Púrpura: RGB: 216/90/174 


o Granada: RGB: 246/203/126 


• Colores de fondo 


o Amarillo: RGB: 255/205/0 


 





				2023-07-07T14:46:46+0200

		SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD
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ADVERTENCIA PRELIMINAR 


 


  


El presente documento carece por completo de naturaleza normativa 


y constituye únicamente un instrumento de trabajo para orientar y 


facilitar al solicitante la interpretación de los criterios de valoración que 


se encuentran recogidos en el Anexo III del Real Decreto 1219/2024, 


de 3 de diciembre. 



https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-25207&p=20241204&tn=1#ai-3

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2024-25207&p=20241204&tn=1#ai-3
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1. PRESENTACIÓN DE LA GUÍA 


 


La presente Guía se articula como un complemento a la Guía para la Solicitud de 


Ayudas a Inversiones Materiales o Inmateriales en Transformación, Comercialización 


o Desarrollo de Productos agroalimentarios en el marco del Plan Estratégico de la 


Política Agrícola Común de España 2023-2027 (Intervención 6842.2) , y tiene como 


finalidad establecer una serie de directrices que sirvan de orientación a las Entidades 


Asociativas Prioritarias (EAP, en adelante) agroalimentarias de carácter 


supraautonómico y las entidades mercantiles participadas mayoritariamente (más 


del 50 por cien del capital social) por una o varias EAP, en el cumplimiento e 


interpretación de los criterios de valoración establecidos para la concesión de dichas 


subvenciones. 


Mediante la misma, se pretende orientar a las entidades solicitantes para que lleven 


a cabo una adecuada acreditación o justificación del cumplimiento de los criterios de 


valoración que se encuentran recogidos en el Anexo III del Real Decreto 1219/2024, 


de 3 de diciembre., por el que se establecen las bases reguladoras de la concesión 


de ayudas a inversiones materiales o inmateriales en transformación, 


comercialización o desarrollo de productos agroalimentarios en el marco del Plan 


Estratégico de la Política Agrícola Común, para el fomento de la integración de 


entidades asociativas agroalimentarias de carácter supraautonómico. (BOE nº 292, 


de 4 de diciembre de 2024). 


Las ayudas a inversiones en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola 


Común tratan de facilitar la modernización de las zonas agrícolas y rurales, 


fomentando y poniendo en común el conocimiento y la digitalización de las zonas 


agrícolas y rurales y promover su adopción, aumentando la productividad y eficiencia 


de estas entidades y, en definitiva, mejorar su capacidad de competir en un mercado 


global, favoreciendo un crecimiento inteligente sostenible e integrador, que 


posibilite mayores niveles de empleo, de productividad y coadyuvando a una mayor 


cohesión económica, social y territorial.  


El objetivo final de la inversión será la mejora de la competitividad de los productos 


ofrecidos por las entidades asociativas prioritarias de manera que se beneficien 



https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-12052-consolidado.pdf

https://www.boe.es/buscar/pdf/2015/BOE-A-2015-12052-consolidado.pdf
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quienes se integren en ellas, persiguiendo un aumento del valor añadido del 


producto objeto de la integración, a lo largo de la cadena de valor. De manera 


complementaria se promoverá la eficiencia energética, la incorporación de energías 


alternativas y la valorización de residuos en la cadena de valor agroalimentaria de la 


entidad beneficiaria 


CRITERIOS DE VALORACIÓN 


CRITERIOS DE VALORACIÓN AYUDAS A INVERSIONES EN TRANSFORMACIÓN, COMERCIALIZACIÓN Y/ O 
DESARROLLO DE PRODUCTOS AGROALIMENTARIOS 


PUNTUACIÓN 
MÁXIMA 


Características del solicitante (máximo 38 puntos) 


1. Priorización respecto al proyecto de integración de la EAP (máximo 3 puntos. No acumulativos)1:   


1.1 EAP con un incremento de, al menos, el 1% de socios cooperativistas de base2. 1 


1.2 EAP con un incremento de, al menos, el 2% en el número de socios de base  2 


1.3 EAP con un incremento de, al menos, el 5% en el número de socios de base.  3 


2. Empleo dentro de la EAP (máximo 4 puntos):   


2.1 EAP con empleo destinado a mujeres superior al 25 %.  2  


2.2 EAP con empleo de mujeres y hombres jóvenes menores de 41 años con un porcentaje superior al 25 %.  2  


3. Implantación supraautonómica de la EAP (máximo 4 puntos. No acumulativos):   


3.1 EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de dos comunidades autónomas o a cinco provincias 
(de al menos dos comunidades autónomas).  


2 


3.2 EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de tres comunidades autónomas.  4 


4. Composición del consejo rector (máximo 8 puntos):  


4.1 EAP con, al menos, un 30 % de mujeres en el Consejo Rector o en el Consejo de Administración. 4  


4.2 EAP con, al menos, un 10 % de mujeres y hombres menores de 41 años en el Consejo Rector o en el Consejo 
de Administración. 


4  


5. Grado de concentración de la oferta/abastecimiento de socios y entidades de base (Máximo 7 puntos. No 
acumulativos).  


 


5.1 EAP con obligación de entrega/abastecimiento del 100%3  7 


5.2 EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 75% y menor del 100%3 4 


5.3 EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 60% y menor del 75%3 2 


6. Porcentaje de operaciones con socios (Máximo 7 puntos. No acumulativos).  


6.1 EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 90%, teniendo en cuenta la media de los 
dos últimos ejercicios financieros cerrados.  


7 


6.2 EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 80% y menor al 90%, teniendo en cuenta 
la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados.  


4 


6.3 EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 70% y menor al 80%, teniendo en cuenta 
la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados.  


2 


7. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos. No acumulativos):  
 


7.1 Entidad con una calificación de Buena/Satisfactoria (BBB/BB)4 2 
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7.2 Entidad con una calificación de Excelente (A o superior). 4 


8. Priorización de la no renuncia a ayudas. La entidad no ha renunciado en las 3 últimas convocatorias a ningún 
proyecto de inversión de la submedida 4.2 del PNDR o de la intervención 6842.2 del PEPAC, una vez concedida 
la ayuda.  


1 


Características del proyecto (máximo 108 puntos) 


9. Priorización respecto a la ubicación de la futura inversión5 (máximo 3 puntos).  


9.1 Inversiones que tengan lugar en zonas rurales5 2 


9.2 Inversiones que tengan lugar en zonas que se encuentren cubiertas por Marcos de Actuación o Planes 
específicos5 1 


10. Priorización respecto a la creación y mantenimiento de empleo en la entidad6.  5 


11. Priorización respecto a igualdad de género y promoción de jóvenes (máximo 4 puntos):   


11.1 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo destinado a mujeres en al menos un 50% en 
los empleos creados.  


2 


11.2 Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo de mujeres y hombres jóvenes menores de 
41 años en al menos un 50% de los empleos creados.  


2 


12. Priorización respecto a la transformación industrial y valor añadido (máximo 25 puntos):   


12.1 Inversión que se destina a una mayor transformación industrial (nuevo producto) a la existente en la 
entidad en el momento de presentación de la solicitud7.  


10 


12.2 Inversión que se destina a la obtención de nuevas presentaciones o formatos que permitan el acceso a 
nuevos mercados objetivo8.  


5 


12.3 Inversión que conlleva una integración vertical, de forma que representa un paso más en la cadena 
alimentaria para el conjunto de la EAP o incluye todos los pasos hasta el cierre completo de la misma al 
incorporar uno de los tres eslabones de la cadena (producción-transformación-comercialización) que antes no 
tenía lugar para un determinado producto.  


10 


13. Priorización del potencial de concentración de la oferta del producto (máximo 10 puntos. No acumulativos):   


13.1 Inversión que conlleva un incremento previsto de, al menos, el 5 % de la cantidad de producto (en kg o 
litros) que comercializa/transforma la EAP, como consecuencia de la inversión.  


5 


13.2 Inversión que conlleva un incremento de, al menos, el 10 % de la cantidad de producto (en kg o litros) que 
comercializa/transforma la EAP, como consecuencia de la inversión.  


10 


14. Priorización de la orientación hacia la internacionalización (puntuación máxima 9 puntos):   


14.1 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en mercados 
distintos del nacional.  


3  


14.2 Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio exterior en países fuera de 
la UE.  


3  


14.3 Inversión orientada a la apertura de nuevos mercados internacionales en los que no opera la EAP en la 
actualidad9.  


3 


15. Priorización de requisitos de calidad y cumplimiento de criterios medioambientales (máximo 8 puntos):   


15.1 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación en aseguramiento de la 
calidad, basado en estándares internacionalmente reconocidos.  


2  


15.2 Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación relacionada con criterios 
medioambientales, basados en estándares internacionalmente reconocidos.  


2  


15.3 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción bajo una figura de calidad diferenciada 
reconocida (DOP, IGP, ETG).  


2  


15.4 Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción ecológica.  2  


16. Priorización del incremento de la sostenibilidad, eficiencia energética, uso de energías renovables, 
reducción y valorización de residuos y desperdicio alimentario (máximo 35 puntos):  
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[1] En el caso de entidades mercantiles, los criterios relacionados con la EAP se aplicarán a la entidad con mayor participación 


accionarial, en caso de misma participación por parte de dos entidades, se aplicarán los criterios de la entidad que indique la entidad 


solicitante. 


[2] Para su valoración se considerará la evolución del número de socios de acuerdo con la documentación aportada en las últimas 


dos comunicaciones anuales realizadas por la EAP de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 


de junio. En el caso de entidades reconocidas en el último año, para optar a estos puntos, se deberá facilitar dicha información para 


el ejercicio anterior al de su reconocimiento. 


[3] Se tendrá en cuenta el porcentaje de entrega del producto objeto del proyecto, en el caso de aplicar a varios productos, el más 


favorable. 


[4] Calificación tomada de acuerdo con la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los tipos de 


referencia y de actualización (2008/C 14/02). 


[5] De acuerdo con lo establecido en el punto 4.7.2 del Plan Estratégico de la PAC de España. 


[6] Vinculado a la durabilidad de la inversión. Para la evaluación favorable del cumplimiento deberá justificarse que la plantilla de 


las instalaciones se incrementa tras la inversión, debido a la misma. 


[7] Un producto que no se produce en la actualidad en la EAP. 


[8] Se considerarán nuevos mercados objetivos los nuevos segmentos de la comercialización, o nichos comerciales en los que aún 


no está presente la entidad. 


[9] Busca la exportación a un nuevo país en el que no opera en la actualidad la entidad. 


[10] Deberá aportarse un certificado emitido por un experto independiente que lo acredite. 


[11] Para acreditarlo, en la memoria que acompañe a la solicitud de ayuda, se justificará expresamente y de forma razonada en qué 


medida las inversiones contemplan la aplicación de la MTD, así como los documentos BREF de referencia. Solamente podrán optar 


a este criterio aquellas actividades industriales o agroindustriales relacionadas con la inversión, incluidas en dichos documentos. 


[12] Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a los efectos de implantación de la industria conectada: 


1. Apertura y compartición de datos. 


2. Análisis de datos, generación de valor y sistemas de soporte a la decisión (IoT, big data, IA, gemelos digitales de líneas y sistemas 


de producción, sistemas de trazabilidad (blockchain) y «aseguramiento» digitales para cadenas de suministro, realidad virtual y 


realidad integrada, ciberseguridad, etc.). 


3. Soluciones digitales aplicadas a: 


- Procesos productivos y gestión (medida y monitorización, automatización, gestión energética, mejora de la 


sostenibilidad, etc.). 


- Comercialización. 


- Soluciones de negocio interempresa. 


 


16.1 Inversión en la que se destina, al menos, el 15% del presupuesto del proyecto a la mejora de la eficiencia 
energética y/o a la reducción del consumo hídrico10. 


10 


16. 2 Inversión en la que se destina, al menos, el 15% del presupuesto del proyecto a la valorización, 
tratamiento y/o gestión de residuos y/o efluentes líquidos.  


10  


16.3 Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto a la utilización de energía 
renovable (biomasa, eólica, solar, geotérmica…), para los procesos de transformación, electricidad o 
climatización y exclusivamente destinada al autoconsumo en las instalaciones.  


10  


16.4 Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto a la reducción del 
desperdicio alimentario.  


5  


17. Priorización de la utilización de las Mejores Técnicas disponibles. La inversión contempla las Mejores 
Técnicas Disponibles (MTD) propias de su sector de actividad, que permitan conseguir mejores niveles 
productivos con menor consumo de recursos11.  


5  


18. Inversión que se orienta a la transformación digital de la industria (industria conectada)12. 4  
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  2          ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS 
CRITERIOS DE  VALORACIÓN 


A continuación, se desarrollarán las directrices para acreditar o justificar el 
cumplimiento de los criterios de valoración referentes a las características de las 
entidades solicitantes y los proyectos, de acuerdo con lo establecido en el Anexo III 
del Real Decreto 1219/2024, de 3 de diciembre.  


En este sentido, se recalca que para optar a estos puntos se deberá indicar 
expresamente cuáles de los criterios de valoración se cumplen, y aportar la 
documentación justificativa suficiente para avalar el cumplimiento de los mismos, 
debiendo ser esta siempre coherente, en su caso, con la última documentación 
cerrada en el marco de la comunicación anual, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de junio o, en su caso, trámite de 
reconocimiento o modificación aprobado por el Ministerio.  


Únicamente se llevará a cabo la valoración de oficio por parte de la unidad instructora 
para el criterio de valoración 7 ”Priorización respecto a la capacidad económica de 
la entidad”, de acuerdo con la calificación externa en base a las cuentas anuales 
auditadas aportadas por la entidad. 


A) Características del solicitante (máximo 38 puntos) 


En el caso de que la entidad solicitante sea una entidad mercantil participada 
mayoritariamente por una o varias EAP (más del 50% de su capital social), los 
criterios relacionados con las características del solicitante se aplicarán a la EAP o en 
su caso a la entidad con mayor participación accionarial. En caso de misma 
participación por parte de dos entidades, se aplicarán los criterios de la entidad que 
indique la entidad solicitante. Para enumerar y acreditar el cumplimiento de estos 
criterios, los solicitantes podrán, opcionalmente, cumplimentar el “Modelo 09 
Criterios de valoración relativos a las características de la entidad”, que se encuentra 
publicado en la página web del MAPA: 


Enlace a modelo 09 


1. Priorización respecto al proyecto de integración de la EAP (máximo 3 puntos. NO 
ACUMULATIVOS): 


1.1. EAP con un incremento de, al menos, el 1 % de socios cooperativistas de base (1 


punto). 


1.2. EAP con un incremento de, al menos, el 2 % en el número de socios de base. (2 


puntos). 



https://www.mapa.gob.es/es/alimentacion/temas/integracion-asociativa/apoyos-integracion/pepac_inversiones_6842-2
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1.3. EAP con un incremento de, al menos, el 5 % en el número de socios de base. (3 


puntos). 


Para su valoración se considerará la evolución del número de socios, a efectos del 


reconocimiento como EAP, de acuerdo con la documentación aportada en las últimas 


dos comunicaciones anuales realizadas por la EAP y cerradas por el Ministerio en el 


momento de la solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 


550/2014, de 27 de junio. En el caso de entidades reconocidas en el último año, para 


optar a estos puntos, se deberá facilitar dicha información para el ejercicio anterior al 


de su reconocimiento. 


Ejemplo: Una EAP o una entidad mercantil participada mayoritariamente por una EAP 


(más de un 50% de capital social) que haya certificado 5.400 socios, de base a efectos 


del reconocimiento, en su última actualización anual y contara con 5.200 socios 


declarados en la anualidad anterior, obtendría 2 puntos por este criterio, al tratarse de 


un incremento mayor del 2%, pero menor del 5%. 


2. Empleo dentro de la EAP (máximo 4 puntos): 


2.1. EAP con empleo destinado a mujeres superior al 25 %. (2 puntos). 


La EAP deberá acreditar que, en el momento de la solicitud de la ayuda, más del 25 
% de sus empleados son mujeres. Para ello, deberá presentar un documento 
acreditativo que certifique, al menos, el número total de empleados y su distribución 
por sexo a fecha de solicitud de la ayuda. Para acreditar el cumplimiento de este 
criterio, los solicitantes podrán opcionalmente cumplimentar el “Modelo 05 DATOS 
PERSONAL DE LA EAP”, que se encuentra publicado en la página web del MAPA:  


Enlace a modelo 05 (provisional)  


No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, 
siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación 
anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de 
junio, y así se haga constar en la solicitud del expediente al que se hace referencia. 


Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la 
actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el 
solicitante mediante la documentación oportuna. 


2.2. EAP con empleo de mujeres y hombres jóvenes menores de 41 años con un 
porcentaje superior al 25 % (2 puntos). 



https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.mapa.gob.es%2Fes%2Falimentacion%2Ftemas%2Fintegracion-asociativa%2F20250203_modelo05personaleap_tcm30-700531.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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La EAP deberá acreditar que, en el momento de la solicitud de la ayuda, más del 25 
% de sus empleados son mujeres y hombres jóvenes menores de 41 años (con 40 
años o menos). Para ello, deberá presentar un documento acreditativo que 
certifique, al menos, el número total de empleados y su distribución por edad a fecha 
de solicitud de la ayuda, indicando expresamente el número de empleados jóvenes 
menores de 41 años. Para acreditar el cumplimiento de este criterio, los solicitantes 
podrán opcionalmente cumplimentar el “Modelo 05 DATOS PERSONAL DE LA EAP”, 
que se encuentra publicado en la página web del MAPA (enlace en el punto anterior) 


No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, 
siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación 
anual realizada por la EAP y cerrada por el Ministerio en el momento de la solicitud, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, de 27 de 
junio, y así se haga constar en la solicitud del expediente al que se hace referencia. 


Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la 
actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el 
solicitante mediante la documentación oportuna. 


3. Implantación supraautonómica de la EAP (máximo 4 puntos. No acumulativos): 
 
3.1. EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de dos comunidades 
autónomas o a cinco provincias (de al menos dos comunidades autónomas) (2 
puntos). 


Para valorar el cumplimiento de este requisito, se revisará el ámbito que abarca la 
EAP a partir de los datos más actuales recogidos en la documentación aportada para 
el reconocimiento de la EAP, en la última actualización anual cerrada por el 
Ministerio en el momento de la solicitud, o resolución de modificación, en su caso. 
El ámbito de actuación se refiere a la implantación en cuanto a socios. Por tanto, se 
obtendrán 2 puntos cuando la EAP haya certificado que dispone de socios en 3 o más 
comunidades autónomas o en 6 o más provincias (de al menos 2 comunidades 
autónomas). 


Ejemplo: Una EAP que en su última comunicación anual haya certificado socios en 
Andalucía y Castilla-La Mancha solamente obtendría los 2 puntos por este criterio si 
dichos socios se encuentran implantados en 6 o más provincias de estas 
comunidades autónomas. 


3.2. EAP con ámbito de implantación (socios) superior al de tres comunidades 
autónomas (4 puntos). 


Para valorar el cumplimiento de este requisito, se tendrá en cuenta el ámbito que 
abarca la EAP a partir de los datos más recientes recogidos en la documentación 
aportada para su reconocimiento, en la última actualización anual cerrada por el 
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Ministerio en el momento de la solicitud o resolución de modificación, en su caso. El 
ámbito de actuación se refiere a la implantación en cuanto a socios. Por tanto, se 
obtendrán 4 puntos cuando la EAP haya certificado que dispone de socios en 4 o más 
comunidades autónomas. 


Ejemplo: Una EAP que en su última comunicación anual haya certificado socios en 
Aragón, Cataluña, Comunidad Valenciana y Castilla y León, obtendría los 4 puntos 
por este criterio. No se sumaría los 2 puntos del criterio 3.1 ya que no son 
acumulativos. 


4. Composición del consejo rector (máximo 8 puntos): 
 
4.1. EAP con, al menos, un 30 % de mujeres en el Consejo Rector o en el Consejo de 
Administración (4 puntos). 


Para cumplir este requisito, el solicitante deberá acreditar que existe en el momento 
de la solicitud, al menos, un 30 % de mujeres en la composición del Consejo Rector 
o Consejo de Administración de la EAP. Para acreditar el cumplimiento de este 
criterio, la entidad solicitante deberá presentar una certificación con la relación de 
personas que componen el Consejo Rector o el Consejo de Administración de la EAP, 
según el caso, indicando el sexo de cada uno de sus miembros. Para ello, podrá 
utilizarse opcionalmente el “MODELO 06 DATOS COMPOSICIÓN DEL CONSEJO 
RECTOR O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN”, que se encuentra disponible en la página 
web del MAPA: 


Enlace a modelo 06 


No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, 
siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación 
anual realizada por la EAP y haya sido cerrada por el Ministerio en el momento de la 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, 
de 27 de junio, y así se haga constar en la solicitud del expediente al que se hace 
referencia. 


Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la 
actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el 
solicitante mediante la documentación oportuna. 


4.2. EAP con, al menos, un 10 % de mujeres y hombres menores de 41 años en el 
Consejo Rector o en el Consejo de Administración (4 puntos). 


Para cumplir este requisito, el solicitante deberá acreditar que existe en el momento 
de la solicitud, al menos, un 10 % de jóvenes menores de 41 años (con 40 años o 
menos) en la composición del Consejo Rector o Consejo de Administración de la EAP. 
Para acreditar el cumplimiento de este criterio, la entidad solicitante deberá 



https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.mapa.gob.es%2Fes%2Falimentacion%2Ftemas%2Fintegracion-asociativa%2F20250203_modelo06consejorectoroadministracion_tcm30-700532.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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presentar una certificación con la relación de personas que componen el Consejo 
Rector o el Consejo de Administración de la EAP, según el caso, indicando la edad de 
cada uno de sus miembros. Para ello, podrá utilizarse el “MODELO 06 DATOS 
COMPOSICIÓN DEL CONSEJO RECTOR O CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN”, que se 
encuentra disponible en la página web del MAPA (enlace en el punto anterior). 


No será necesario aportar junto a la justificación del criterio nueva documentación, 
siempre y cuando haya sido previamente aportada en el marco de la comunicación 
anual realizada por la EAP y haya sido cerrada por el Ministerio en el momento de la 
solicitud, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 550/2014, 
de 27 de junio, y así se haga constar en la solicitud del expediente al que se hace 
referencia. 


Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la 
actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el 
solicitante mediante la documentación oportuna. 


5. Grado de concentración de la oferta/abastecimiento de socios y entidades de base 
(Máximo 7 puntos. No acumulativos): 


5.1. EAP con obligación de entrega/abastecimiento del 100 % (7 puntos). 


5.2. EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 75 % y menor 


del 100 % (4 puntos). 


5.3. EAP con obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 60 % y menor 


del 75 % (2 puntos).  


Para su valoración, se considerará el porcentaje de obligación de 
entrega/abastecimientos recogidos en los últimos estatutos aprobados de la entidad, 
en base a la documentación aportada por la EAP de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 3, en caso de reconocimiento, u 8, en caso de modificación, del Real Decreto 
550/2014, de 27 de junio, siempre y cuando esta esté aprobada o cerrada por el 
Ministerio en el momento de la solicitud. 


Se tendrá en cuenta el porcentaje de entrega del producto objeto del proyecto, en el 
caso de aplicar a varios productos, el más favorable. 


Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la 
actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el 
solicitante, mediante el aporte de la documentación justificativa de la aprobación de 
la correspondiente modificación estatutaria en la Asamblea General. 
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Ejemplo: Una EAP o una entidad mercantil participada mayoritariamente por una EAP 
(más de un 50% de capital social) con reconocimiento genérico para cultivos 
herbáceos y aceite con una obligación de entrega regulada en sus estatutos del 70 % 
para cultivos herbáceos y del 100 % para aceituna, obtendría 7 puntos por este 
criterio en caso de presentar un proyecto de almazara de aceite, pero solamente 2 
puntos si se tratara de un secadero de cereal. En caso de obtener los 7 puntos, no se 
sumarían los 4 puntos del criterio 5.2 (EAP con obligación de entrega/abastecimiento 
igual o superior al 75 % y menor del 100 %) ni los 2 puntos del criterio 5.3 (EAP con 
obligación de entrega/abastecimiento igual o superior al 60 % y menor del 75 %), ya 
que los criterios 5.1, 5.2 y 5.3 no son acumulativos. 


6. Porcentaje de operaciones con socios (Máximo 7 puntos. No acumulativos): 


6.1. EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 90 %, teniendo 
en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados (7 puntos). 


6.2. EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 80 % y menor 
al 90 %, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados 
(4 puntos).  


6.3. EAP con un volumen de operaciones con socios superior o igual al 70 % y menor 
al 80 %, teniendo en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados 
(2 puntos).  


Para valorar el cumplimiento de este requisito, se revisará el volumen de operaciones 
económicas con socios y con terceros declarado por la EAP de acuerdo con la 
documentación aportada en las últimas dos comunicaciones anuales cerradas por el 
Ministerio en el momento de la solicitud, según lo establecido en el artículo 6 del Real 
Decreto 550/2014, de 27 de junio, recogido en la Certificación relativa al cumplimiento 
de la supraautonomía en cuanto al número de socios, volumen de operaciones en 
términos económicos y facturación de la EAP aportada. En el caso de entidades 
reconocidas en el último año, para optar a estos puntos, se deberá facilitar dicha 
información para el ejercicio anterior al de su reconocimiento. 


Excepcionalmente, podrá considerarse otra información posterior al cierre de la 


actualización, siempre y cuando esta quede adecuadamente justificada por el 


solicitante, mediante la elaboración de un informe auditor que lo verifique. 


Ejemplo: Una EAP o entidad mercantil participada mayoritariamente por una EAP (más 
de un 50% de capital social) obtendría 4 puntos por este criterio cuando la EAP hubiera 
certificado de media entre la anualidad en curso y la anualidad anterior, un volumen de 
operaciones con terceros del 20%. No se sumarían los 2 puntos del criterio 6.3 (EAP con 
un volumen de operaciones con socios superior o igual al 70 % y menor al 80 %, teniendo 
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en cuenta la media de los dos últimos ejercicios financieros cerrados) ya que los criterios 
6.1, 6.2 y 6.3 no son acumulativos. 


7. Priorización respecto a la capacidad económica de la entidad (máximo 4 puntos 
NO acumulativos): 


7.1.  Entidad con una calificación de Buena/Satisfactoria (BBB/BB). (2 puntos). 


7.2. Entidad con una calificación Excelente (A o superior). (4 puntos). 


Para cumplir este criterio, se tendrá en cuenta la calificación tomada de acuerdo con 
la Comunicación de la Comisión relativa a la revisión del método de fijación de los 
tipos de referencia y de actualización (2008/C 14/02). 


Ello se llevará a cabo de oficio por la administración, de acuerdo con la calificación 
externa en base a las cuentas anuales auditadas aportadas por la entidad. 


8. Priorización de la no renuncia a ayudas. La entidad no ha renunciado en las 3 
últimas convocatorias a ningún proyecto de inversión de la submedida 4.2 del 
PNDR o de la intervención 6842.2 del PEPAC, una vez concedida la ayuda. (1 punto) 


Este criterio tiene como objetivo priorizar a los beneficiarios que en convocatorias 
anteriores no han renunciado a ayudas concedidas en ninguna de las tres 
convocatorias inmediatamente anteriores dentro de la submedida 4.2 del Programa 
Nacional de Desarrollo Rural 2014-2020 (de ayudas a inversiones materiales o 
inmateriales en transformación, comercialización y desarrollo de productos agrarios) 
o de la intervención 6842.2 del PEPAC. Con ello se prioriza a aquellas entidades que 
ejecutan los proyectos seleccionados. 


Cumplirán este criterio aquellas EAP o entidades mercantiles participadas 
mayoritariamente por una EAP (más de un 50% de capital social) solicitantes de 
ayuda que no hayan renunciado a subvenciones concedidas a proyectos de inversión 
en ninguna de las 3 convocatorias anteriores. En caso de entidades mercantiles, se 
comprobará que la EAP por la que está participada no ha renunciado a proyectos en 
ninguna de las 3 convocatorias anteriores. 


B) Características del proyecto (Máximo 108 puntos) 


9. Priorización respecto a la ubicación de la futura inversión. (máximo 3 puntos): 


9.1. Inversiones que tengan lugar en zonas rurales. (2 puntos) 


Cumplirán este criterio los proyectos de inversión que se desarrollen en zonas rurales 
de acuerdo con lo establecido en el punto 4.7.2 del Plan Estratégico de la PAC de 
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España. En la página web del MAPA se dispone de un mapa en el que se observan 
detalladas las diferentes calificaciones: 


https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-
ue/periodo23_27.aspx 


9.2. Inversiones que tengan lugar en zonas que se encuentren cubiertas por Marcos 
de Actuación o Planes específicos. (1 punto) 


Cumplirán este criterio los proyectos de inversión que se desarrollen en zonas 
cubiertas por marcos de actuación o planes específicos de carácter estatal o regional, 
establecidos específicamente y “ad hoc” por la administración nacional o 
autonómica para un territorio concreto, normalmente asociado a ecosistemas 
críticos o áreas de alta complejidad ambiental y socioeconómica y por ello, 
susceptible de unas necesidades singulares de desarrollo, recuperación o 
transformación. Ejemplo: el Marco de Actuaciones para Doñana. 


 En este sentido, se tendrán en cuenta las inversiones realizadas dentro de áreas 
geográficas con un plan de desarrollo definido, siempre que cumplan con su marco 
regulatorio pertinente y obtendría 1 punto.  


 
10. Inversión vinculada a la creación y mantenimiento (vinculado a la durabilidad de 


la inversión) de empleo para mujeres y hombres en la entidad (5 puntos). 


Para cumplir con este criterio, las entidades solicitantes deberán justificar de forma 
razonada y detallada que, gracias al proyecto en cuestión, se prevé la contratación 
de un determinado número de nuevos empleados en la entidad solicitante, que se 
mantendrán, al menos, durante el periodo de durabilidad de la inversión (es decir, 
durante mínimo 5 años).  El mantenimiento está vinculado, por tanto, a la 
durabilidad de la inversión. Deberá indicarse y justificarse el número de nuevos 
puestos de trabajo previstos. 


El mantenimiento de puestos de trabajo ya existentes en la entidad no se considera 
para el cumplimiento de este criterio.  


Ejemplo: Si en el proyecto se justifica de manera razonada la creación de 1 o más 
puestos de trabajo en la entidad solicitante, como consecuencia directa de la 
inversión, así como su mantenimiento durante un mínimo de 5 años, se obtendrán 
5 puntos (se obtendrá la misma puntuación independientemente del número de 
empleos). 


  



https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-ue/periodo23_27.aspx

https://www.mapa.gob.es/es/desarrollo-rural/temas/programas-ue/periodo23_27.aspx
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11. Priorización respecto a igualdad de género y promoción de jóvenes (máximo 4 
puntos ACUMULATIVOS): 


11.1. Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo destinado a 
mujeres en al menos un 50 % en los empleos creados (2 puntos). 


Adicionalmente a la información aportada relativa al criterio 10, para cumplir este 
criterio deberá indicarse expresamente que, como mínimo, el 50% de los empleos 
que se generen con la inversión en la entidad solicitante estarán ocupados por 
mujeres. 


Ejemplo: Si en el proyecto se justificase de manera razonada la creación de 5 puestos 
de trabajo en la entidad solicitante como consecuencia directa de la inversión, de los 
cuales 3 estarían ocupados por mujeres, y se justificase además su mantenimiento 
durante un periodo mínimo de 5 años, se obtendrían 2 puntos (además de los 5 
puntos que se obtendrían por el criterio 10). 


11.2. Inversión vinculada a la creación y mantenimiento de empleo de mujeres y 
hombres jóvenes menores de 41 años en al menos un 50 % de los empleos creados 
(2 puntos). 


Adicionalmente a la información aportada relativa al criterio 10, para cumplir este 
criterio deberá indicarse expresamente que, como mínimo, el 50% de los empleos 
que se generen con la inversión en la entidad solicitante, estarán ocupados por 
jóvenes menores de 41 años. 


Ejemplo: Si en el proyecto se justificase de manera razonada la creación de 4 puestos 
de trabajo en la entidad solicitante como consecuencia directa de la inversión, de los 
cuales 2 estarían ocupados por jóvenes (40 años o menos), y se justificase además 
su mantenimiento durante un periodo mínimo de 5 años, se obtendrían 2 puntos. Si 
además se justificase que 2 de los puestos estarán ocupados por mujeres se 
obtendrán 2 puntos más, debido al cumplimiento del criterio 11.1. 


12. Priorización respecto a la transformación industrial y valor añadido (máximo 25 
puntos ACUMULATIVOS): 


12.1. Inversión que se destina a una mayor transformación industrial (nuevo 
producto) a la existente en la entidad en el momento de presentación de la 
solicitud (10 puntos). 


Se cumplirá este criterio cuando el proyecto de inversión permita la obtención de un 
nuevo producto no elaborado previamente por la entidad. A efectos de cumplir este 
criterio, no se considerará como nuevo producto a aquel que ya sea elaborado por 
la entidad de manera previa a la inversión pero que a raíz de esta permita ser 
comercializado en un nuevo formato/empaquetado/envase. La EAP debe estar 
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reconocida para el sector objeto de la inversión. Asimismo, los nuevos productos 
deben estar contemplados en el anexo I del TFUE. 


Para que se considere cumplido este criterio, el proyecto debe repercutir en una 
mayor transformación no solamente para una instalación concreta, sino también 
para la EAP, de forma que suponga para ella un mayor valor añadido de los productos 
ofrecidos por la EAP. 


La entidad solicitante deberá justificar razonadamente cómo contribuye el proyecto 
de inversión a lo indicado anteriormente. 


Ejemplos: 


- Si en el proyecto se justifica que, gracias a la inversión, la entidad solicitante 
pasará de comercializar patata a granel a comercializarlas peladas, troceadas y 
envasadas para su conservación, suponiendo también una novedad a nivel global 
de la EAP, se obtendrán 10 puntos.  


- Una entidad que produce y envasa leche y quiere implantar una línea para 


producir mantequilla o nata. 


 
12.2. Inversión que se destina a la obtención de nuevas presentaciones o formatos 


que permitan el acceso a nuevos mercados objetivos (5 puntos): 
 
Se cumplirá este criterio cuando el proyecto de inversión permita la obtención de 
nuevas presentaciones o formatos que permitan el acceso a nuevos mercados 
objetivos comerciales en los que la entidad no estuviera presente. A efectos de 
cumplir este criterio, se considerarán nuevos mercados objetivos los nuevos 
segmentos de la comercialización, o nichos comerciales en los que aún no está 
presente la entidad. 
 
Ejemplo: Una entidad que produce y envasa leche para el consumo en hogares, 
quiere implantar una línea que permita el embotellado de productos destinados a 
la hostelería.  
 


12.3. Inversión que conlleva una integración vertical, de forma que representa un 
paso más en la cadena alimentaria para el conjunto de la EAP o incluye todos los 
pasos hasta el cierre completo de la misma al incorporar uno de los tres eslabones 
de la cadena (producción-transformación-comercialización) que antes no tenía 
lugar para un determinado producto (10 puntos). 


Para cumplir con este criterio de valoración, deberá justificarse detalladamente si el 
proyecto de inversión representa un paso más en la cadena alimentaria para la EAP 
o incluye todos los pasos hasta el cierre completo de la misma al incorporar uno de 
los tres eslabones de la cadena (producción-transformación-comercialización). El 
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aumento de presencia a raíz de la inversión en uno de los eslabones en los que ya se 
participa, no supondría el cumplimiento de este criterio.  


Para que se considere cumplido este criterio, el proyecto debe repercutir en una 
mayor integración vertical no solamente para una instalación concreta, sino a nivel 
de la EAP, de forma que suponga para ella una mayor concentración de valor 
añadido. 


Ejemplo:  


- Si la entidad transforma un producto y el proyecto de inversión implica que pasa 
a distribuirlo también, e incluso lo vende al consumidor, se obtendrán 10 puntos. 


- Si la entidad comercializa un producto en unos niveles muy bajos y pasa a 
comercializarlo en mayores cantidades a raíz del proyecto de inversión, no se 
obtendrán 10 puntos. 


- Si la entidad ya comercializa sus productos directamente al consumidor, y gracias 
al proyecto de inversión pasa a hacerlo también en línea (canal on-line), no se 
obtendrán 10 puntos. 


13. Priorización del potencial de concentración de la oferta del producto (máximo 10 
puntos. NO ACUMULATIVOS): 


13.1. Inversión que conlleva un incremento de, al menos, el 5 % de la cantidad de 
producto (en kg o litros) que comercializa/transforma la EAP, como consecuencia 
de la inversión (5 puntos). 


13.2. Inversión que conlleva un incremento de, al menos, el 10 % de la cantidad de 
producto (en kg o litros) que comercializa/transforma la EAP, como consecuencia 
de la inversión (10 puntos). 


La entidad solicitante deberá aportar información sobre el volumen de 
producción/comercialización actual (en kg, litros, m³…) de la EAP para el producto al 
que se destina el proyecto de inversión (no solo una determinada presentación 
comercial). Se aportará una justificación adecuada de cómo el proyecto de inversión 
repercutirá en el aumento del volumen de producción/comercialización y se deberá 
aportar una estimación razonada de las previsiones de producción a los 5 años de la 
inversión (durabilidad de la misma). Si a partir de los datos aportados, se puede 
estimar que, como consecuencia de la inversión solicitada, se cumple con un 
incremento de, al menos, un 5 % o, al menos, un 10 % se obtendrán los puntos. Para 
ello, se deberán aportar datos de producciones anteriores de cara a justificar en qué 
se basa la predicción de aumento de volumen debido a la actuación. 
Si el volumen de producción concentrado por la EAP aumenta un 5%, el proyecto 
obtendrá 5 puntos. 
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Si el volumen de producción concentrado por la EAP aumenta un 10%, el proyecto 
obtendrá 10 puntos. No se sumarían los 5 puntos del criterio 13.1 ya que los criterios 
13.1 y 13.2 no son acumulativos. 


Ejemplo:  
Una EAP que realiza una inversión para aumentar el procesamiento de leche, si a raíz 
de la inversión realizada, y según los datos fundamentados aportados, la EAP pasa 
de una producción de 100.000 litros de leche a 105.000 obtendrá 5 puntos. Si pasa 
a 110.000 o más, obtendrá 10 puntos. 
 


14. Priorización de la orientación hacia la internacionalización (máximo 9 puntos 
ACUMULATIVOS): 


14.1. Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio 
exterior en mercados distintos del nacional (3 puntos). 


El proyecto deberá recoger los datos respectivos al volumen de producción de la 
entidad solicitante que se destina a comercio exterior, incluida la Unión Europea. 
Deberá indicarse qué volumen (kg, litros, m³…) del producto al que va destinado el 
proyecto de inversión comercializa la entidad en terceros países. 


Para cumplir este criterio, deberá destinarse a comercio exterior, como mínimo, el 
10%, del volumen de producción obtenido como consecuencia del proyecto de 
inversión. 


Ejemplo: Una EAP que realiza una inversión en una línea de procesamiento de leche, 
si de 100.000 litros producidos a raíz del proyecto, se prevé comercializar un 10 % o 
más a mercados distintos del nacional, obtendrá 3 puntos. 


14.2. Inversión que conlleva, al menos, un volumen del 10 % destinado al comercio 
exterior en países fuera de la UE (3 puntos). 


El proyecto deberá recoger los datos respectivos al volumen de producción de la 
entidad solicitante que se destina a países de fuera de la Unión Europea. 


Para cumplir este criterio, deberá destinarse a comercio exterior en países fuera de 
la UE, como mínimo, el 10%, del volumen de producción obtenido como 
consecuencia del proyecto de inversión.  


Ejemplo: Una EAP que realiza una inversión en una línea de procesamiento de leche, 
si de 100.000 litros producidos a raíz del proyecto, se prevé comercializar un 10 % o 
más a mercados fuera de la Unión Europea, obtendrá 3 puntos. 
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14.3. Inversión orientada a la apertura de nuevos mercados internacionales en los 
que no opera la EAP en la actualidad (3 puntos).  
 
El proyecto cumplirá este criterio cuando se justifique razonadamente que tras la 
implantación del mismo se podrá llevar a cabo la exportación a un nuevo país en el 
que no opera en la actualidad la entidad.  
 
Ejemplo: El proyecto consiste en la implantación de una nueva mantequillera que 
permite producir mantequilla con diferentes composiciones de las que antes no se 
disponía, que permiten el acceso al mercado Chino, que en la actualidad no 
operaba.  


15. Priorización de requisitos de calidad y cumplimiento de criterios 
medioambientales (máximo 8 puntos ACUMULATIVOS): 


15.1. Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación 
en aseguramiento de la calidad, basado en estándares internacionalmente 
reconocidos (2 puntos). 


El proyecto cumplirá este criterio cuando se justifique razonadamente que lleva 
aparejada la implantación de un algún tipo de certificación en aseguramiento de la 
calidad basado en estándares internacionalmente reconocidos (ISO 9000, ISO 22000, 
Marca N, Protocolo IFS Food, Protocolo BRC, otras a valorar). Las mismas 
instalaciones no podrán recibir puntos por la implantación de una misma 
certificación en más de una convocatoria.  


15.2. Inversión que lleva aparejada la puesta en marcha de algún tipo de certificación 
relacionada con criterios medioambientales, basado en estándares 
internacionalmente reconocidos (2 puntos). 


El proyecto cumplirá este criterio cuando se justifique razonadamente que lleva 
aparejada la implantación de un algún tipo de certificación medioambiental basado 
en estándares internacionalmente reconocidos (ISO 14000, ISO 50001, EMAS, otras 
a valorar). Las mismas instalaciones no podrán recibir puntos por la implantación de 
una misma certificación en más de una convocatoria.  


15.3. Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción bajo una figura de 
calidad diferenciada reconocida (DOP, IGP, ETG) (2 puntos). 


Cumplirán este requisito los proyectos que estén vinculados a un aumento o mejora 
de la producción de una DOP, IGP o ETG por parte de la entidad solicitante, siempre 
con relación a los productos objeto de reconocimiento de la EAP. Se pueden 
considerar 3 casos en los que se cumple este criterio: 
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a) Cuando el proyecto dé lugar a un aumento o mejora de la producción bajo una 


figura de calidad diferenciada para la cual la entidad solicitante ya se encuentra 


reconocida por el Consejo regulador. En tal caso, la entidad solicitante deberá 


aportar la documentación acreditativa que le permite producir bajo el amparo 


de dicha denominación de calidad, así como descripción de las mejoras y/o las 


previsiones de aumento de la producción que va a suponer el proyecto en los 


siguientes cinco años tras finalizar la inversión, como consecuencia de esta.  


 


b) Cuando se solicite al Consejo Regulador de una DOP, IGP o ETG, la incorporación 


de toda o parte de la producción objeto de reconocimiento de la EAP a esa figura 


de calidad. Para justificar esta situación, el proyecto deberá estar acompañado 


de dicha solicitud y de la documentación correspondiente que permita verificar 


que cumple con los requisitos del pliego para el reconocimiento dentro de la 


denominación de calidad que se indica (ámbito, materia prima, técnicas, proceso 


de transformación…), así como una previsión del volumen de producción bajo 


dicha figura de calidad. 


 
c) Cuando se presente una solicitud de reconocimiento para una nueva DOP, IGP o 


ETG, de todo o parte del producto, a raíz de la inversión, en el MAPA o en una 


Comunidad Autónoma. En tal caso, se aportará junto al proyecto dicha solicitud 


y la documentación accesoria que corresponda, así como una previsión del 


volumen de producción bajo dicha figura de calidad. 


 
15.4. Inversión que se orienta, en todo o en parte, a la producción ecológica (2 


puntos). 


Para cumplir este criterio, el proyecto debe estar orientado en todo o en parte a la 
producción ecológica siempre con relación a los productos objeto de reconocimiento 
de la EAP. Se pueden considerar 2 casos en los que se cumple este criterio: 


a) Proyectos desarrollados por entidades acreditadas con anterioridad al desarrollo 
del proyecto para producir en régimen de producción ecológico, que supongan 
un incremento o mejora de dicha producción en la EAP. En este caso, se deberá 
aportar información relativa a la mejora prevista y/o al volumen producido por 
la entidad y las previsiones de aumento de producción en los 5 años posteriores 
a la finalización del proyecto. 


b) Proyectos que contemplen, como resultado de la inversión, la acreditación de la 
producción ecológica. Se deberá justificar razonadamente la vinculación del 
proyecto de inversión con el cumplimiento de requisitos para obtener la 
acreditación de producción ecológica. 
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16. Priorización del incremento de la sostenibilidad, eficiencia energética, uso de 
energías renovables, reducción y valorización de residuos conforme a la jerarquía 
de residuos y desperdicio alimentario (máximo 35 puntos acumulativos): 


16.1. Inversión en la que se destina, al menos, el 15 % del presupuesto del proyecto 
a la mejora de la eficiencia energética y/o a la reducción del consumo hídrico (10 
puntos). 


El cumplimiento de este criterio requerirá de la aportación de un certificado de 
eficiencia energética y/o reducción de consumo hídrico, emitido por un experto 
independiente que acredite la aplicación de estas medidas en el proyecto y que las 
mismas suponen, al menos, el 15 % del presupuesto del proyecto, debiéndose 
identificar en este las actuaciones y/o conceptos de gasto que contribuyen a dichos 
fines. 


En el caso de aquellos proyectos que incluyan la adquisición de nuevas instalaciones, 
serán suficientes para su puntuación la aportación del certificado del experto 
independiente al que se refiere este apartado y la identificación de las actuaciones 
y/o conceptos de gasto relacionados con la mejora de la eficiencia energética, tanto 
en el proyecto de inversión como en el Anexo V (calendario de ejecución de las 
actuaciones, columna “Relación con eficiencia energética y/o reducción del consumo 
hídrico (sí/no)”). En caso de conceptos de gasto complejos, deberán identificarse 
aquellas partidas de gasto que contribuyan a la mejora de la eficiencia energética.  


En el caso de proyectos que incluyan la renovación de una instalación, para acreditar 
el cumplimiento de este criterio, deberá justificarse además que existe una mejora 
de la eficiencia de la nueva frente a la antigua.  


Se deberá indicar en dicho certificado la capacidad anual instalada (en megavatios) 
de una tecnología de energía renovable que se instale como resultado de la 
inversión. 


Para acreditar la independencia del experto, las entidades solicitantes podrán utilizar 
opcionalmente el “MODELO 07 DE DECLARACIÓN DE INDEPENDENCIA ENTRE EL 
EXPERTO QUE SUSCRIBE EL CERTIFICADO DE MEJORA EN EFICIENCIA ENERGÉTICA 
Y/O REDUCCIÓN DEL CONSUMO HÍDRICO EN LA INVERSIÓN Y LA ENTIDAD 
SOLICITANTE DE LA SUBVENCIÓN”, que se encuentra disponible en la web del MAPA: 


ENLACE A MODELO 07 
  



https://view.officeapps.live.com/op/view.aspx?src=https%3A%2F%2Fwww.mapa.gob.es%2Fes%2Falimentacion%2Ftemas%2Fintegracion-asociativa%2F20250203_modelo07independenciaexpertoeficienciaenergetica_tcm30-700533.docx&wdOrigin=BROWSELINK
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16.2. Inversión en la que se destina, al menos, el 15 % del presupuesto del proyecto 
a la gestión de residuos y/o efluentes líquidos (excluida la eliminación) (10 
puntos). 


Para cumplir este requisito, la entidad solicitante debe justificar razonadamente 
que el proyecto incluye medidas destinadas a la gestión de residuos y/o efluentes 
líquidos (excluida la eliminación). Estas medidas supondrán, al menos, el 15 % del 
presupuesto del proyecto, debiéndose identificar tanto en el proyecto como en el 
Anexo V (calendario de ejecución de actuaciones, columna “Relación con la gestión 
de residuos y/o efluentes líquidos (excluida eliminación) (Sí/No)”), las actuaciones 
y/o conceptos de gasto que contribuyen a dichos fines para poder cuantificar el 
porcentaje que representan en el cómputo global del proyecto.  


16.3. Inversión en la que se destina, al menos, el 10 % del presupuesto del proyecto 
a la utilización de energía renovable (biomasa, eólica, solar, geotérmica…), para 
los procesos de transformación, electricidad o climatización y exclusivamente 
destinada al autoconsumo en las instalaciones (10 puntos). 


Se considerará cumplido este criterio cuando el proyecto incluya medidas destinadas 
a la utilización de energía renovable (biomasa, eólica, solar, geotérmica…) para los 
procesos de transformación, electricidad o climatización exclusivamente en régimen 
de autoconsumo. Estas medidas supondrán, al menos, el 10 % del presupuesto del 
proyecto, debiéndose identificar tanto en el proyecto como en el Anexo V 
(calendario de ejecución de las actuaciones, columna “Relación el uso de energías 
renovables para autoconsumo en las instalaciones (Sí/No)”), las actuaciones y/o 
conceptos de gasto que contribuyen a dichos fines para poder cuantificar el 
porcentaje que representan en el cómputo global del proyecto.  


Se deberá indicar asimismo la capacidad anual instalada (en megavatios) de una 
tecnología de energía renovable que se instale como resultado de la inversión 


16.4. Inversión en la que se destina, al menos, el 10% del presupuesto del proyecto 
a la reducción del desperdicio alimentario (5 puntos). 


Para cumplir este requisito, la entidad solicitante deberá justificar razonadamente 
que la inversión contribuye a la reducción del desperdicio alimentario, indicándose 
en la medida en que sea posible una previsión de la reducción cuantitativa del 
desperdicio. Estas medidas supondrán, al menos, el 10 % del presupuesto del 
proyecto, debiéndose identificar tanto en el proyecto como en el Anexo V 
(calendario de ejecución de actuaciones, columna “Relación con la reducción del 
desperdicio alimentario (Sí/No)”) las actuaciones y/o conceptos de gasto que 
contribuyen a dichos fines, para poder cuantificar el porcentaje que representan en 
el cómputo global del proyecto. 
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Se entenderá por reducción del desperdicio alimentario todo aquello que suponga 
una disminución de la cantidad de los productos aptos para consumo que se 
desechan como residuos, ya sea en el manejo de la materia prima, en los productos 
intermedios o en el producto acabado.  


Para proyectos que incluyan la adquisición de nuevas instalaciones, se considerará 
cumplido este requisito cuando exista de una estrategia proyectada para reducir el 
desperdicio alimentario. 


En el caso de proyectos que incluyan la renovación de una instalación, para acreditar 
el cumplimiento de este criterio, deberá constatarse que existe una reducción 
evidente del desperdicio alimentario como consecuencia de dicha renovación. 


17. Priorización de la utilización de las Mejoras Técnicas Disponibles (MTD) propias de 
su sector de actividad, que permitan conseguir mejores niveles productivos con 
menor consumo de recursos (máximo 5 puntos): 


Para acreditar el cumplimiento de este criterio, se justificará expresamente y de 
forma razonada en qué medida las inversiones tangibles contemplan la aplicación de 
la MTD propias a su sector, haciendo referencia explícita a los documentos que 
recogen estas MTD en el ámbito europeo aprobados por la Comisión Europea 
(documentos BREF), que se pueden consultar en el siguiente enlace: 
http://www.prtr-es.es/documentos/documentos-mejores-tecnicas-disponibles 


En caso de no existir MTD específicas para un sector concreto, se podrá hacer 
referencia a documentos de MTD generales aplicables a la industria alimentaria 
cuando la inversión contemple la aplicación de técnicas incluidas en estos. 


Solamente podrán optar a este criterio aquellas actividades industriales o 
agroindustriales relacionadas con la inversión, incluidas en dichos documentos. 


18. Inversión que se orienta a la transformación digital de la industria (Industria 
conectada) (máximo 4 puntos): 


Para cumplir este criterio, el proyecto deberá describir detalladamente la 
incorporación o desarrollo de técnicas avanzadas y tecnologías inteligentes) como 
medio para conseguir incrementar la competitividad y mejorar el posicionamiento 
de la entidad. 


Se entenderán incluidos exclusivamente los siguientes conceptos a los efectos de 
implantación de la industria conectada: 


1. Apertura y compartición de datos. 



http://www.prtr-es.es/documentos/documentos-mejores-tecnicas-disponibles
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2. Análisis de datos, generación de valor y sistemas de soporte a la decisión (IoT, big 
data, IA, gemelos digitales de líneas y sistemas de producción, sistemas de 
trazabilidad (blockchain) y «aseguramiento» digitales para cadenas de suministro, 
realidad virtual y realidad integrada, ciberseguridad, etc.). 


3. Soluciones digitales aplicadas a: 


- Procesos productivos y gestión (medida y monitorización, automatización, 
gestión energética, mejora de la sostenibilidad, etc.). 


- Comercialización. 
- Soluciones de negocio interempresa. 


 







